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Administración Local
Ayuntamientos

LEÓN

El Excmo. Ayuntamiento de León, a travos de la Concejalía de 
Bienestar Social, convoca para el año 2007 la concesión de Ayudas 
Técnicas y de Adaptación de Hogar para Personas Mayores 2007 
cuya convocatoria se regirá conforme a las Bases aprobadas por 
Decreto de Alcaldía de fecha 17 de agosto de 2007..

CONVOCATORIA DE AYUDAS TÉCNICAS Y ADAPTACIÓN DEL 

HOGAR PARA PERSONAS MAYORES

PREÁMBULO

I

Nuestra norma constitucional en su artículo 50. insta a los pode
res públicos a promover el bienestar de la tercera edad, garantizando 
no sólo su suficiencia económica a través del sistema de pensiones 
periódicas, sino además instaurando un sistema de servicios socia
les capaz de atender a los problemas sectoriales específicos de las 
personas que integran este importante colectivo de la sociedad.

La demanda de la ciudadanía se ha venido incrementando en los 
últimos años de forma patente, como consecuencia de una serie de 
(actores sociales y demográficos directamente vinculados con el en
vejecimiento de la población. Es este sector donde de forma más pa
tente se ha manifestado las demandas de prestaciones para personas 
dependientes, “necesitadas de ayuda o asistencia importante para las 
actividades de la vida cotidiana" -según la definición ofrecida por el 
Consejo de Europa-,

La política de atención a la dependencia ha tenido su más reciente 
manifestación en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción 
de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de de
pendencia, mediante la que se garantiza el derecho subjetivo de ciu
dadanía a la promoción de la autonomía personal y atención a las 
personas en situación de dependencia a través, entre otros, de servi
cios de promoción de su autonomía personal.

Por otro lado, la Ley 18/1988, de 28 de diciembre, de Acción 
Social y Servicios Sociales define el Sistema de Acción Social para la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León, señalando sus objetivos 
y haciendo referencia a la asistencia al sector de la tercera edad, me
diante servicios de apoyo tendentes a mantener al individuo en su 
entorno social, procurando un ambiente residencial adecuado.

En lo que respecta a la competencia de las entidades locales sobre 
esta materia el Decreto 13/1990, de 25 de enero, regulador del Sistema 
de Acción Social de Castilla y León, atribuye a las Corporaciones 
Locales competencia para elaborar los programas y desarrollar acti
vidades que contemplen la planificación local en los distintos secto
res (artículo37). Asimismo, la citada Ley de Prbmoción de la Autonomía 
Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, reco
noce igualmente, en su artículo 12, la competencia de las entidades 
locales en la gestión de los distintos servicios de ayuda a personas 
dependientes.

H

La Gerencia de Servicios Sociales, en base la Ley de Medidas 
Financieras del año 2006, al objeto de desarrollar programas espe- 
cíf icos de atención a personas mayores en situación de dependencia, 
había previsto y gestionado directamente un tipo de ayudas dirigi
das a la promoción de su autonomía mediante la adaptación funcional 
de sus domicilios particulares.

En este año 2007 la competencia para la gestión de estas ayudas 
es asumida por los Ayuntamientos de la Comunidad de Castilla y 
León firmantes del Convenio de Concierto Económico ratificado en 
el presente ejercicio.

El Ayuntamiento de León responde así a su compromiso con la 
política de dependencia, y, con el apoyo financiero de la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León y bajo los criterios fijados por ésta en 

el mencionado Convenio, convoca para el año 2007 la concesión de ayu
das técnicas orientadas a procurar que las personas mayores de 65 
años con problemas de movilidad puedan permanecer en su domicilio 
el máximo tiempo posible, favoreciendo su autonomía personal.

Artículo 1. Objeto.
Las presentes Bases tienen por objeto la regulación de la conce

sión desayudas técnicas y de adaptación del hogar para la atención - 
de problemas específicos de las personas mayores.

Artículo 2. Actividades subvencionadles.
Serán financiablcs las siguientes clases de actividades:
A) Adaptación funcional del hogar: Destinado a la vivienda donde 

las personas beneficiarías residan habitualmente. Siendo financia- 
bles las actuaciones que figuran a continuación:

- Adaptación de cocina (Cambios en el mobiliario que faciliten 
la autonomía, instalación de placas vilroccrámicas, instalación de ca
lentador de agua,...), adaptación de puertas.

- Adaptación de ventanas.
- Adaptaciones en asco.
- Adaptaciones en baño.
- Instalación de pasamanos en pasillos.
- Instalación de inodoro.
- Instalación de rampa.
- Instalación barras asidoras en aseo.
- Instalación barras asidoras en baño.
- Instalación elevador de escalera.
- Suelo antideslizante.
- Sustitución puerta acceso vivienda.
- Adaptación en persianas.
- Eliminación de peldaños y escalones interiores y exteriores.
- Cualquier otra de análoga naturaleza, que sea debidamente jus

tificada y valorada por el personal competente del Ayuntamiento.
No serán financiablcs los gastos corrcspond¡entes a obras realizadas 

en elementos comunes de inmuebles en régimen de propiedad horizon
tal. ni las obras de reparación de la vivienda que consistan en arre
glo o pinturas de paredes, techo, fachada o tejado.

La cuantía máxima para adaptación funcional del hogares de 
2.000 euros. La concesión se limitara a una única ayuda.

B) Ayudas técnicas para favorecer la autonomía personal: Destinados 
a la adquisición de instrumentos, aparatos o equipamiento directa
mente preparados para favorecer la autonomía y capacidad funcio
nal de las personas mayores. Asimismo podrán ser objeto de esta sub
vención el alquiler de dichos elementos siempre y cuando se reúnan 
los rcquisilosK|uc exige la norma.

A tal lin, serán financiablcs los siguientes elementos técnicos:
Ayudas para la realización de las funciones de asco:
- Adquisición alzas bidet.
- Adquisición asiento giratorio.
- Adquisición asiento para bañera.
- Adquisición asiento para ducha.
- Adquisición asiento para inodoro o bidet.
- Adquisición elevador de bañera.
- Adquisición elevador para inodoro.
Dispositivos de ayuda para facilitar la movilidad personal:
- Adquisición arnés.
- Adquisición cinturón seguridad.
-Adquisición grúa.
-Adquisición de incorporador.
- Otros dispositivos para cambios poslurales.
Ayudas para mobiliario adaptado:
-Adquisición mesa regulable en altura.
- Adquisición butaca gcriálrica.
- Adquisición barandillas abatiblcs cama.
- Adquisición carro elevador (elevador de cama).
- Adquisición camas especiales, con o sin ajuste motorizado.
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Ropa de cama: Adquisición sábana pijama.
Dispositivos de prevención de úlceras por presión:
- Adquisición taloneras antiescaras.
- Adquisición coderas antiescaras.
- Adquisición de almohadillas antiescaras.
- Adquisición de cojín antiescaras.
- Adquisición de colchón antiescaras.
La cuantía máxima por cada ayuda técnica es de 1.200 euros, pu

diéndose conceder hasta dos ayudas.
Artículo 3. Dotación presupuestaria.
El crédito consignado para financiar dichas ayudas es de 25.000 

euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 04.3 1390.48201.
Artículo 4. Benejiciaria/os.
Podrán acceder a estas ayudas las personas que reúnan los si

guientes requisitos:
a) Haber cumplido 65 años.
b) Estar empadronado/a en León.
c) En el caso de solicitar ayuda para la adaptación funcional del hogar, 

residir de forma habitual en la vivienda para la que se solicite.
d) Tener 3 puntos, en al menos 5 variables del punto II. “Autonomía 

para las actividades de la vida diaria" del barcino para la valoración 
de solicitudes de acceso a la Prestación Social Básica de Ayuda a 
Domicilio, aprobado por Orden Eam./i057/2007. de 31 de mayo 
(.Boletín Oficial de Castilla y León número 121, 22 de junio 2007).

Artículo 5. Compatibilidad.
1. Estas ayudas son compatibles con las'otorgadas por otros orga

nismos para la misma finalidad, salvaguardando el hecho de que el 
importe de las mismas en ningún caso supere el coste del objeto de 
la ayuda.

2. A estos efectos, quienes soliciten deberán declarar todas las 
ayudas solicitadas y/o concedidas para el mismo concepto en el mo
mento de presentar la solicitud. Dicha obligación subsistirá mientras 
no se haya resuello el procedimiento.

Artículo 6. Solicitudes, plazo y documentación.
1. Las solicitudes, firmadas por cl/la inleresado/a o por su repre

sentante legal, se formularán en instancia normalizada, según el mo
delo incorporado como Anexo, y se presentarán en el Centro de Acción 
Social (C.E.A.S) que les corresponda, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
a) Documento Nacional de Identidad de cl/la interesado. En el 

caso de que actúe por medio de representante, además DNI de éste 
y documento acreditativo de la representación.

b) Última declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas. En el caso de no tener obligación de presentarla deberán 
aportar la procedente certificación, expedida por el órgano compe
tente, así como declaración responsable, de la totalidad de ingresos de 
la unidad de convivencia, acompañada de los oportunos documen
tos justificativos. Se entenderá por unidad de convivencia las perso
nas que conviven en el mismo domicilio.

Se tendrá en cuenta, la última declaración de la renta, siempre 
que no se haya producido ningún cambio significativo en la unidad de 
convivencia, desde la fecha a la que esta hace referencia y la fecha 
en quc.se tramita la ayuda económica. En caso de haberse producido 
algún cambio, se solicitarán documentos actuales con los que acre
diten los ingresos económicos correspondientes.

c) Informe médico que justifique la necesidad de la ayuda soli
citada, en modelo normalizado, y suscrito por un/a profesional del 
sistema público de salud, o del sistema de atención sanitaria que co
rresponda a la persona solicitante.

d) Presupuesto del coste de la ayuda solicitada o, en su caso, fac
tura, de conformidad con la normativa reguladora de s\i emisión.

c) Declaración sobre otras ayudas solicitadas y/o concedidas para 
el mismo concepto, procedencia c importe.

f) Aportación de un número de cuenta bancaria cuya titularidad 
corresponda a la persona solicitante.

3. El plazo de presentación de solicitudes finalizará el 15 de oc
tubre del presente año. Si la solicitud aportada no reuniera todos los 
requisitos señalados, o su contenido fuere insuficiente, se requerirá 
a quien solicitó para qye en el plazo máximo de diez días complete 
la documentación o subsane las deficiencias, con la indicación de 
que si no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud, previa 
solicitud dictada por el órgano competente.

Artículo 7. Tramitación de las solicitudes.
1. El procedimiento de concesión se tramitará en régimen de con

currencia competitiva, según el cual las solicitudes presentadas se 
compararan, a fin establecer una prclación entre las mismas, de 
acuerdo con los criterios señalados en el artículo siguiente, adjudi
cando subvención a aquéllas que hayan obtenido mayor valoración, 
sin sobrepasar, en ningún caso, el importe de la dotación presupues
taria fijada en el artículo 3.

2. Recibida la solicitud completa, cl/la trabajador/a social del 
Centro de Acción Social (C.E.A.S.) correspondiente al lugar de re
sidencia de las personas destín atari as, realizará un informe de la situa
ción sociofamiliar, así como una valoración técnica sobre la necesi
dad de la atención, y sobre la adecuación de la ayuda.

A este informe se unirá el documento acreditativo del cumpli
miento del requisito de residencia en el municipio mencionado en el 
artículo 4 b) y c), que se incorporarán al expediente junto a la docu
mentación requerida en la solicitud.

3. El expediente completo será analizado en la Comisión Técnica 
de Ayuda a Domicilio, quien efectuará una primera evaluación sobre 
las solicitudes que cumplan todos los requisitos y aporten toda la do
cumentación relacionada en la presente convocatoria.

Efectuada esa primera evaluación, la Comisión Técnica de Ayuda 
a Domicilio aplicará el barcino de valoración de solicitudes de ac
ceso a la prestación social básica de ayuda a domicilio, estableciendo 
un orden de prclación entre ellas, atendiendo a la mayor puntuación 
en el grado de dependencia. En igualdad de grado, se atenderá a la 
menor “renta por persona equivalente".

En base a dicha valoración, la Comisión Técnica de Ayuda a 
Domicilio elevará un informe-propuesta de acuerdo a la Junta de 
Gobierno Local de este Ayuntamiento, con indicación de las solicitu
des admitidas, la cuantía de las ayudas propuesta, y el objeto de las mis
mas.

Artículo 8. Cuantía de la subvención.
I. Para determinar el importe de las ayudas se tendrá en cuenta 

la denominada “renta por persona equivalente" y precio de referencia 
para cada tipo de ayuda.

A) La "renta por persona equivalente", calculada de la siguiente 
forma:

- Se calcularán los ingresos mensuales del la unidad de convi
vencia. Computando el 100% de los correspondientes a la persona o 
personas mayor y al cónyuge o pareja y el 50% del resto de los miem
bros. Los conceptos que se tendrán en cuenta para el calculo de los 
ingresos, será los establecidos en el punto 3 "Situación económica" de 
la orden Eam./1057/2007, de 31 de mayo, por la que aprueba el barcino 
para la valoración de solicitudes de acceso a la prestación social bá
sica de ayuda a domicilio.

- A la cantidad resultante según el apartado anterior, se le apli
cará las siguientes deducciones, en su caso:

- Gastos de vivienda (alquileres o hipotecas): hasta un máximo 
del 80% del IPREM.

- El 100% de los gastos derivados de estancias en centros resi
denciales, estancias diurnas, centros de atención especializada, o gas
tos derivados por el pago a otra persona, para el cuidado del cual
quier miembro de la unidad de convivencia, estos últimos siempre 
que sean imprescindibles para su permanencia en el hogar.

- Tamaño de la unidad de convivencia.
Para realizar un tratamiento equitativo de las familias en función 

de su tamaño, los ingresos calculados (ingresos una vez deducidos 
los gastos, si proceden) se dividirán por el número de miembros de 
la unidad de convivencia, computados de la siguiente forma:

1.5 el primer miembro y añadiendo 0,3 por cada miembro más.
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A la renta resultante se le denomina Renta por persona equiva
lente (R).

B) El precio de referencia para cada tipo de ayuda, entendido 
como precio medio del mercado.

2. Cálculo del importe de la ayuda.
- Las personal con “renta por persona equivalente" inferior a 625 

euros, recibirán el 90% del coste real para cada concepto. Esta cuan
tía nunca podrá ser superior al precio de referencia, ni a la cuantía 
máxima establecida.

- No recibirán financiación las/los usuarios que tengan una “renta 
por persona equivalente" renta superior a 1.200 euros.

- Cuando la “renta por persona equivalente" esté entre 625 euros 
y 1200 euros, el % sobre el coste real de la ayuda se calculará apli
cando la siguiente formula:

% = 152 - 0,1 R (Donde R es “renta por persona equivalente”)
Esta cuantía nunca podrá ser superior al precio de referencia, ni a 

la cuantía máxima establecida.
Para la segunda ayuda técnica, será la mitad del % resultante de 

la Ia ayuda técnica.
Artículo 9. Resolución de la convocatoria.
1. Las solicitudes se resolverán por la Junta de Gobierno Local 

del Excmo. Ayuntamiento de León en el plazo de 2 meses desde la 
finalización del plazo para su presentación.

2. La resolución recogerá de forma fundamentada las solicitudes 
denegadas y las concedidas, con indicación de la cuantía de la ayuda 
y su objeto.

3. La resolución de concesión o denegación se notificará a las 
personas interesadas, señalando los motivos que la fundamentan y 
el régimen de impugnación, de acuerdo con la normativa vigente.

4. El vencimiento del plazo máximo para resolver sin haberse 
notificado la resolución, legitima a los/las interesados/as para enten
der desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión 
de la subvención.

Artículo 10. Abono de la subvención.
1. Las subvenciones concedidas se abonarán en un único pago, 

una vez realizada su justificación por el sujeto beneficiario, mediante 
transferencia, que se ingresará en una cuenta bancaria de la que sea ti
tular el mismo.

2. La falta de justificación de la subvención o la justificación 
fuera de plazo implicará la pérdida del derecho de cobro de la sub
vención concedida.

Artículo II. Justificación de las subvenciones.
1. Las personas beneficiarías deberán justificar la aplicación de la 

totalidad de la ayuda a la actividad que determinada la concesión 
antes del plazo de dos meses desde la fecha de notificación de su con
cesión.

2. La justificación de las subvenciones se acreditará mediante la 
presentación ante el Ayuntamiento de León de los siguientes docu
mentos:

a) Las facturas acreditativas de los gastos de los gastos realiza
dos objeto de la ayuda: Deberán reunir los siguientes requisitos:

I. Serán originales o copias debidamente compulsadas por el 
Ayuntamiento.

II. La persona beneficiaría de la ayuda aparecerá como dcstinata- 
ria de las mismas.

III. En ellas constará el bien o servicio objeto de contrapresta
ción, así como su importe.

IV. Cumplir con los requisitos legales para la emisión de factu
ras:

- Número de factura.
. - Nombre, apellidos y domicilio, tanto del sujeto expedidor como 

del destinatario,
- Base imponible y tipo impositivo aplicado, o la expresión “IVA 

incluido" en su caso.

- Fecha de expedición de la factura y, si fuese distinta de esta, 
fecha en la que se hayan efectuado las operaciones o se haya reci
bido el pago anticipado.

b) Declaración responsable de las subvenciones o ayudas reci
bidas de otras entidades públicas o privadas en relación a dicha ac
tividad.

c) Cualquier otra documentación que se exija específicamente 
en el acuerdo de concesión.

Artículo 12. Reintegro de la subvención.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exi

gencia del interés de demora correspondiente:
a) Obtención de la subvención falseando las condiciones reque

ridas para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran impedido.
b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, 

del proyecto o la no adopción del comportamiento que fundamentan 
la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justifi
cación insuficiente

d) En los demás supuestos previstos en la normativa reguladora de 
la subvención.

2. En su caso, el procedimiento de reintegro se regirá por lo dis
puesto en la normativa reguladora de las subvenciones.

Artículo 13. Publicidad.
El listado de las ayudas concedidas, con indicación de los sujetos 

beneficiarios y las cuantías correspondientes, se expondrá en el ta
blón de anuncios de este Ayuntamiento

Disposición adicional única.
Para lo no previsto en las Bases será de aplicación lo establecido 

en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ley General de Subvenciones, 
lo dispuesto en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Desarrollo, y lo dispuesto en las Bases de 
ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento de León.

9014

* * *

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley ' 
11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, 
se hace público, por término de veinte días, a efectos de reclamacio
nes, que en este Ayuntamiento se tramita expediente de concesión de 
licencia ambiental para las siguientes actividades:

- A Bemar Aplicaciones Industriales SL, para venta menor de ar
tículos de ferretería y bricolaje en calle Pendón de Bacza, 26.- Expíe 
número 293/07 de Establecimientos.

- A Hipcrpinturas Bra & Bo SL, para tienda de exposición y venta 
de pinturas en calle General , 5.- Expte. n° 322/07 V.O.Bcnavid.es

León, 10 de agosto de 2007-El Alcalde, P.D., Humildad Rodríguez 
Otero.

8868 11,20 euros

* * *

IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

EXPOSICIÓN PÚBLICA DE LA MATRÍCULA

Se pone en conocimiento de los contribuyentes del municipio de 
León que, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del 
Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se. aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, queda 
abierto el periodo de exposición al público de la matrícula del Impuesto 
sobre Actividades Económicas, en lo sucesivo I.A.E., correspon
diente al periodo impositivo 2007. referida a las cuotas municipales, 
provinciales y nacionales, cuyos datos podrán consultarse en las de
pendencias de la sección de Gestión Tributaria del I.A.E. del Excmo. 
Ayuntamiento de León, de lunes a viernes, entre las 9.00 y las 14.00 
horas, durante los días 20 de agosto a 3 de septiembre, ambos inclu
sive.

Bcnavid.es
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Asimismo, se hace saber que la inclusión o exclusión de un sujeto 
pasivo en la matrícula, así como la alteración de cualquiera de los 
datos comprendidos en la misma, constituyen actos administrativos contra 
los que cabe interponer recurso de reposición ante la relegación de 
León de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria (A.E.A.T), 
en el plazo de un mes, a contar desde el día inmediato siguiente al 
de la finalización del periodo de exposición pública de la matrícula, 
o reclamación económico-administrativa, en el mismo plazo, ante el 
Tribunal Económico-Administrativo de Castilla y León, sin que pue
dan simultanearse ambos recursos.

Podrá, no obstante, interponerse cualquier otro recurso que se 
estime procedente.

León. 7 de agosto de 2007.-EL Alcalde-Presidente, P.D., Ibán 
García del Blanco.

8783 23,20 euros

PONFERRADA

Por Grupo Máximo Dutti SA se,ha solicitado licencia ambiental 
para actividad de tienda de ropa con emplazamiento en Centro 
Comercial El Rosal

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención 
Ambiental en Castilla y León, a fin de que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la actividad o instalación de referencia 
puedan formular por escrito, que presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes, durante el plazo de 
veinte días hábiles, a contar del día siguiente a la inserción del presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Ponferrada,"3 de agosto de 2007.-El Concejal Delegado de 
Régimen Interior, Celestino Morán Arias.

* * *

Por Corteficl SA se ha solicitado licencia ambiental para actividad 
de tienda de ropa con emplazamiento en Centro Comercial El Rosal

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención 
Ambiental en Castilla y León, a fin de que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la actividad o instalación de referencia 
puedan formular por escrito, que presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes, durante el plazo de 
veinte días hábiles, a contar del día siguiente a la inserción del presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Ponferrada, 3 de agosto de 2007.-El Concejal Delegado de 
Régimen Interior, Celestino Morán Arias.

* * *

Por Bcrshka Bsk España SA se ha solicitado licencia ambiental para 
actividad de tienda de ropa con emplazamiento en Centro Comercial 
El Rosal

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo 27.1 de la Ley 1 1/2003. de 8 de abril, de Prevención 
Ambiental en Castilla y León, a fin de que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la actividad o instalación de referencia 
puedan formular por escrito, que presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes, durante el plazo de 
veinte días hábiles, a contar del día siguiente a la inserción del presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Ponferrada, 3 de agosto de 2007.-El Concejal Delegado de 
Régimen Interior, Celestino Morán Arias.

* * *

Por Stradivarius España SA se ha solicitado licencia ambiental 
para actividad de tienda de ropa con emplazamiento en Centro 
Comercial El Rosal

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo 27.1 de la Ley I 1/2003, de 8 de abril, de Prevención 
Ambiental en Castilla y León, a fin de que quienes se consideren 

afectados de algún modo por la actividad o instalación de referencia 
puedan "formular por escrito, que presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes, durante el plazo de 
veinte días hábiles, a contar del día siguiente a la inserción del presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Ponferrada, 3 de agosto de 2007.-EI Concejal Delegado de 
Régimen Interior, Celestino Morán Arias.

* * *

Por Java Shop León SL se ha solicitado licencia ambiental para ac
tividad de tienda de ropa deportiva con emplazamiento en calle Doctor 
Fleming, 13

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención 
Ambiental en Castilla y León, a fin de que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la actividad o instalación de referencia 
puedan formular por escrito, que presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes, durante el plazo de 
veinte días hábiles, a contar del día siguiente a la inserción del presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Ponferrada, 3 de agosto de 2007.-E1 Concejal Delegado de 
Régimen Interior, Celestino Morán Arias.

* * *

Por María Simón Fernández se ha solicitado licencia ambiental para 
actividad de estudio de danza con emplazamiento en avenida de 
Compostilla, 15. entreplanla

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención 
Ambiental en Castilla y León, a fin de que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la actividad o instalación de referencia 
puedan formular por escrito, que presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes, durante el plazo de 
veinte días,hábiles, a contar del día siguiente a la inserción del presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Ponferrada, 3 de agosto de 2007.-EI Concejal Delegado de 
Régimen Interior, Celestino Morán Arias.

8947 67,20 euros
* * *

Por Pull&Bcar España SA se ha solicitado licencia ambiental 
para actividad de tienda de ropa con emplazamiento en Centro 
Comercial El Rosal

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención 
Ambiental en Castilla y León, a fin de que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la actividad o instalación de referencia 
puedan formular por escrito, que presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes, durante el plazo de 
veinte días hábiles, a contar del día siguiente a la inserción del presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Ponferrada, 6 de agosto de 2007.-El Concejal Delegado de 
Régimen Interior, Celestino Morán Arias.

* * *

Por Me Donald's SA se ha solicitado licencia ambiental para ac
tividad de restaurante con emplazamiento en Centro Comercial El 
Rosal (local 221)

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo 27.1 de la L.ey 11/2003, de 8 de abril, de Prevención 
Ambiental en Castilla y León, a fin de que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la actividad o instalación de referencia 
puedan formular por escrito, que presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes, durante el plazo de 
veinte días hábiles, a contai" del día siguiente a la inserción del presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Ponferrada, 6 de agosto de 2007.-El Concejal Delegado de 
Régimen Interior. Celestino Morán Arias.
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Por Grupo Zona de Restaurantes SA se ha solicitado licencia am
biental para actividad de restaurante con emplazamiento en Centro 
Comercial El Rosal (local 229)

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención 
Ambiental en Castilla y León, a fin de que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la actividad o instalación de referencia 
puedan formular por escrito, que presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes, durante el plazo de 
veinte días hábiles, a contar del día siguiente a la inserción del presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Ponfcrrada, 6 de agosto de 2007.-El Concejal Delegado de 
Régimen Interior, Celestino Morán Arias.

* * *

Por Librerías Bcrtrand SL se ha solicitado licencia ambiental para 
actividad de librería con emplazamiento en Centro Comercial El 
Rosal (local 132)

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención 
Ambiental en Castilla y León, a fin de que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la actividad o instalación de referencia 
puedan formular por escrito, que presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes, durante el plazo de 
veinte días hábiles, a contar del día siguiente a la inserción del presente 
edicto en el Boletín Oeicial de la Provincia.

Ponfcrrada, 6 de agosto de 2007.-El Concejal Delegado de 
Régimen Interior, Celestino Morán Arias.

* * *

Por Bicrzo Nalón SLsc ha solicitado licencia ambiental para ac
tividad de restaurante de servicio rápido con emplazamiento en Centro 
Comercial El Rosal (local 223)

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo 27.1 de la Ley I 1/2003, de 8 de abril, de Prevención 
Ambiental en Castilla y León, a fin de que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la actividad o instalación de referencia 
puedan formular por escrito, que presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes, durante el plazo de 
veinte días hábiles, a contar del día siguiente a la inserción del presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Ponfcrrada, 6 de agosto de 2007.-El Concejal Delegado de 
Régimen Interior. Celestino Morán Arias.

* * *

Por Malcbrico Bricolagc SA se ha solicitado licencia ambiental para 
actividad de venta de productos para el bricolaje con emplazamiento 
en Centro Comercial El Rosal (local M 001)

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo 27.1 de la Ley i 1/2003. de 8 de abril, de Prevención 
Ambiental en Casi i lla.y León, a fin de que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la actividad o instalación de referencia 
puedan formular por escrito, que presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes, durante el plazo de 
veinte días hábiles, a contar del día siguiente a la inserción del presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Ponfcrrada. 6 de agosto de 2007.-El Concejal Delegado de 
Régimen Interior, Celestino Morán Arias.

* * *

Por I Icnncs & Mauriz SL se ha solicitado licencia ambiental para 
actividad de venta de ropa al por menor con emplazamiento en Centro 
Comercial El Rosal (local M 255)

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención 
Ambiental en Castilla y León, a fin de que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la actividad o instalación de referencia 

puedan formular por escrito, que presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes, durante el plazo de 
veinte días hábiles, a contar del día siguiente a la inserción del presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Ponfcrrada, 6 de agosto de 2007.-EI Concejal Delegado de 
Régimen Interior, Celestino Morán Arias.

8946 76,80 euros
* * *

Por acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 30 de julio de 2007, 
se aprobó el pliego de cláusulas administrativas que regirá la adju
dicación de concesión de los puestos E-2 y E-3 del mercado muni
cipal de abastos, anunciándose concurso en base a los siguientes cri
terios:

1. - Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Ponfcrrada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría, Negociado 

do Contratación.
2. - Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Adjudicación de concesión de los pues

tos E-2 y E-3 del mercado municipal de abastos.
b) Lugar de ejecución: Municipio de Ponfcrrada.
c) Plazo de duración de la concesión: Cinco años (5 años).
3. - Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Concurso.
c) Forma: Abierto.
4. - Base de licitación:
Puesto E-2 superficie de 13.80 m y precio de 4.180,54 euros.
Puesto E-3 superficie de 13,80 m y precio do 4.180.54 euros.
5. - Garantías:
a) Provisional: 2% del precio de licitación del puesto.
b) Definitiva: 4% del precio de adjudicación del puesto.
6. - Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Ponfcrrada.
b) Domicilio: Plaza del Ayuntamiento, s/n.
c) Localidad y código postal: Ponfcrrada, 24400.
d) Teléfono: 987 446 678; 987 446 646.
c) Fax:: 987 446 630.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: hasta 

el último día que se fije para la presentación de plicas.
7. - Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participa

ción:
a) Fecha límite de presentación; Quince días naturales a contar 

desde el siguiente al de la publicación del anuncio de licitación en el 
Boletín Oficial de la Provincia. Si el último día de plazo de presen
tación fuese sábado o día inhábil se trasladará al primer día hábil si
guiente.

b) Documentación a presentar: La establecida en la cláusula 13.2 
del pliego de cláusulas administrativas que rige la contratación.

c) Lugar de presentación: Sección de Contratación, Ayuntamiento 
de Ponfcrrada. plaza del Ayuntamiento, s/n, 24400 Ponfcrrada (León).

d) Plazo durante el cual el licitadorcsta obligado a mantener su oferta: 
3 meses.

9.-  Apertura de ofertas: La apertura del sobre A se realizará en 
acto público en el Salón de Sesiones de este Ayuntamiento a las 12.00 
horas el quinto día hábil del siguiente al de la apertura del sobre B.

Ponfcrrada, 13 de agosto de 2007.-El Alcalde, P.D. el Concejal 
Delegado de R. Interior. Celestino Morán Arias.

8869 41,60 euros

* * *

Por resolución de Alcaldía de fecha 13 de agosto de 2007, ha sido 
aprobado el expediente que ha de regir el concurso por procedimiento 
abierto, convocado por el Ayuntamiento de Ponfcrrada para la adju
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dicación del contrato de Consultoría y Asistencia para la realización 
de los siguientes trabajos: “Estudio previo para la aplicación de me
didas de restauración y conservación de los Montes Aquilianos den
tro de la Red Natura 2000".

Se anuncia concurso en base los siguientes criterios:
1. - Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Alcalde-Presidente Ayuntamiento de Ponferrada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría del 

Ayuntamiento. Negociado de Contratación.
2. - Objeto del contrato y duración del mismo:
a) Descripción del objeto: Es objeto del contrato la Consultoría y 

Asistencia para la realización de los siguientes trabajos: Estudio pre
vio para la aplicación de medidas de restauración y conservación de 
los Momos Aquilianos dentro de la Red Natura 2000.

b) Lugar de ejecución: Municipio de Ponferrada.
c) Plazo del contrato: Un año.
3. - Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4. - Presupuesto del contrato y financiación:
(60.000,00 €) Sesenta mil euros.
Este expediente está subvencionado por la Fundación Biodiversidad.
5. - Garantáis:
Provisional: 1.200,00 € (mil doscientos euros).

, Definitiva: 4% sobre el precio de adjudicación.
6. - Obtención de información y documentación:
Entidad: Ayuntamiento de Ponferrada. Sección de Contratación.
Domicilio: Plaza del Ayuntamiento.
Localidad y código postal: Ponferrada (León) 24400.
Telefono: Negociado de Contratación: 987 446 646; 987 446 678.- 
Fax: 987 446 630.
Fecha límite de obtención de documentación en información: 

Ultimo día de plazo de presentación de proposiciones.
7. - Criterios objetivos de adjudicación y modelo de proposición 

económica: Serán los recogidos en el pliego de cláusulas adminis
trativas particulares.

8. - Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Finaliza a los quince días natura-, 

les contados desde el siguiente al de la fecha de publicación del anun
cio en el Boletín Oficial de la Provincia, que de coincidir en sábado 
o en festivo se trasladará al primer día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La especificada en los pliegos de 
cláusulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación: Entidad: Negociado de Contratación 
de 9.00 horas a 14.00 horas, lodos los días excepto sábados.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener 
su oferta: Tres (3) meses contados desde la lecha de apertura de las pro
posiciones.

10. - Apertura de olerías: Tendrá lugar el cuarto día hábil siguiente 
al de la apertura del sobre A. a las 12.30 horas, en el Salón de Sesiones 
de la Casa Consistorial del Ayuntamiento de Ponferrada (de coincidir 
en sábado o festivo se trasladará al primer día hábil siguiente).

11. - Gastos de anuncio: Serán por cuenta del adjudicatario.
Ponferrada, 13 de agosto de 2007.-El Alcalde. P.D. el Concejal 

Delegado de R. Interior. Celestino Morán Arias.
8870 ■ 48.80 euros

VEGAS DELCONDADO

Habiendo comunicado don Conrado Fernández Castro, con DNI 
980044517. don Juan José Fernández Castro, con DNI 9800446P. doña 
Teófila Castro Castro, con DNI 9667819E y la entidad Conrado 

Fernández SL, con CIF B24344145, cambio de titularidad de la acti
vidad de cebadero de vacuno, con emplazamiento en las parcelas 206 
a 209 y 227 y 228 del polígono 405, de la localidad de Villanueva 
del Condado, concedida por resolución de la Alcaldía de fecha 14 de 
marzo de 2003 a nombre de don Conrado Fernández Martínez, para 
que pase la titularidad a nombre de las personas y la sociedad anterior
mente citadas.

De conformidad con el artículo 42 de la Ley 11/2003. de 8 de 
abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, se expone al público 
en el Secretaría del Ayuntamiento por el plazo de veinte días hábi
les, a fin de que durante el mismo los interesados puedan examinar 
los expedientes y presentar las reclamaciones o alegaciones que esti
men pertinentes.

Vegas del Condado, 13 de agosto de 2007.-EI Alcalde, Manuel 
Perreras Fidalgo.

8866 16,00 euros

* * *

Expuesto al público por plazo reglamentario el Presupuesto único 
de este Ayuntamiento para 2007. sin que se produjeran reclamaciones, 
se eleva a definitiva la aprobación inicial acordada en sesión cele
brada por el Pleno de la Corporación el día 13 de abril de 2007, y 
cumpliendo lo dispuesto en los artículos 112.3 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, y 150.3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, se expone 
al público el citado Presupuesto resumido a nivel de capítulos y cuyo
detalle es el siguiente:

INGRESOS

Euros

Operaciones corrientes:
Capítulo Io.- Impuestos directos 251.000
Capítulo 2°.- Impuestos indirectos 35.200
Capítulo 3°.- Tasas y otros ingresos 165.900
Capítulo 4o.- Transferencias corrientes 232.300
Capítulo 5°.-Ingresos patrimoniales 7400

Total 685.100

Operaciones de capital
Capítulo 7o.- Transferencias de capital 54.000

Total 54.000

Total ingresos 739.100

GASTOS

Euros

Operaciones corrientes
Capítulo I .-Remuneraciones del personal 239.500
Capítulo 2.- Gastos en bienes y servicios 293.500
Capítulo 3.- Gastos financieros 900
Capítulo 4.- Transferencias corrientes 3.300

Total 537.200

Operaciones de capital
Capítulo 6.- Inversiones reales 200.500
Capítulo 9.- Pasivos financieros | .400

Total 201.900

Total gastos 739.100

Según lo dispuesto en el artículo 152.1 de la citada Ley 39/88. 
Reguladora de las Haciendas Locales, contra la aprobación defini
tiva del Presupuesto podrá interponerse directamente recurso con- 
tencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen las nor
mas de dicha jurisdicción.

Vegas del Condado, 20 de agosto de 2007.-El Alcalde. Manuel 
Forreras Fidalgo. 3937
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VILLADANGOS DEL PÁRAMO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 
11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, 
se somete a información pública que por la persona/cntidad que a 
continuación se reseña se ha solicitado licencia.ambiental para la si
guiente actividad:

Expediente: 16/07.
Titular: Centro Logístico de Hostelería y Asociados Hoalvc SL.
Emplazamiento: Parcelas 52 y 53 del polígono industrial de 

Villadangos del Páramo.
Actividad solicitada: Plataforma logística para almacenamiento, 

distribución y venta al por mayor de artículos para el equipamiento de 
hostelería

Lo que se hace público significando que durante el plazo de veinte 
días, siguientes al de inserción de este edicto en el Boletín Oficial 
de la Provincia, quienes pudieran resultar afectados pueden exa
minar en la Secretaría del Ayuntamiento el expediente rcfcrcnciado y, 
en su caso, presentar k^s reclamaciones, reparos u observaciones que 
estimen, pertinentes.

Villadangos del Páramo, 10 de agosto de 2007.-El Alcalde, 
Teodoro Martínez Sánchez.

8858 17,60 euros

* * *

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 
11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, 
se somete a información pública que por la persona/cntidad que a 
continuación se reseña se ha solicitado licencia ambiental para la si
guiente actividad:

Expediente: 15/07.
Titular: Elcctrogirasol SL.
Emplazamiento: Parcelas 30, 10030, 31 y 32 del polígono 106, 

dentro del termino municipal de Villadangos del Páramo.
Actividad solicitada: Instalación fotovollaica conectada a red de 

lOOkWn.
Lo que se hace público significando que durante el plazo de veinte 

días, siguientes al de inserción de este edicto en el Boletín Oficial 
de la Provincia, quienes pudieran resultar afectados pueden exa
minar en la Secretaría del Ayuntamiento el expediente rcfcrcnciado y, 
en su caso, presentar las reclamaciones, reparos u observaciones que 
estimen pertinentes.

Villadangos del Páramo. 8 de agosto de 2007.-EI Alcalde, Teodoro 
Martínez Sánchez.

8859 16,80 euros

* * *
s-

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 
11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, 
se somete a información pública que por la persona/cntidad que a 
continuación se reseña se ha solicitado licencia ambiental para la si
guiente actividad:

Expediente: 17/07.
Titular: Transportes Martínez Sonto SL.
Emplazamiento: Parcela 18 del polígono industrial de Villadangos 

del Páramo.
Actividad solicitada: Nave industrial destinada a depósito y dis

tribución de mercancías. Agencia de transportes.
Lo que se hace público significando que durante el plazo de veinte 

días, siguientes al de inserción de este edicto en el Boletín Oficial 
de la Provincia, quienes pudieran resultar afectados pueden exa
minar en la Secretaría del Ayuntamiento el expediente referenciado y, 
en su caso, presentar las reclamaciones, reparos u observaciones que 
estimen pertinentes.

Villadangos del Páramo, 10 de agosto de 2007 -El Alcalde, 
Teodoro Martínez Sánchez.

8926 16,80 euros

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 2 de 
agosto 2007, aprobó inicialmentc el expediente número 02/07 de mo
dificación de créditos del Presupuesto municipal de 2007.

De conformidad con lo establecido en los artículos 169 y 177 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
c! Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
dicho expediente se expone de manifiesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por plazo de quince días hábiles, contados a par
tir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y 
presentar las reclamaciones ante el Pleno del Ayuntamiento.

El expediente se considerará definitivamente aprobado si durante 
el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones.

Villadangos del Páramo, 3 de agosto de 2007.—El Alcalde, Teodoro 
Martínez Sánchez. 8742

MANSILLA MAYOR

Por don Alberto Eco Morán se ha solicitado licencia ambiental 
para la implantación de la actividad de explotación bovina, en par
cela 104-105. del polígono 9 de la localidad de Villavcrdc de Sandoval.

De conformidad con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 
5/2005, de 24 de mayo, por la que se establece el régimen excepcio
nal y transitorio para las explotaciones ganaderas en'Castilla y León, 
se abre un periodo de información pública por espacio de veinte días, 
durante los cuales los interesados tendrán a su disposición el expe
diente en Secretaría Municipal, en horario de oficina.

Mansilla Mayor. 29 de junio de 2007.-EI Alcalde (ilegible).

* * *

Por don Dionisio Pozo Llamas se ha solicitado licencia ambien
tal para la implantación de la actividad de explotación ovina, en par
cela número 92 del polígono 9, de la localidad de Villavcrdc de 
Sandoval.

De conformidad con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 
5/2005. de 24 de mayo, por la que se establece el régimen excepcio
nal y transitorio para las explotaciones ganaderas en Castilla y León, 
se abre un periodo de información pública por espacio de veinte días, 
durante los cuales los interesados tendrán a su disposición el expe
diente en Secretaría Municipal, en horario de oficina.

Mansilla Mayor, 29 de junio de 2007.-EI Alcalde (ilegible).

* * *

Por don Miguel Bancales Perreras se ha solicitado licencia ambien
tal para la implantación de la actividad de explotación bovina, en la par
cela número 5071 del polígono 7 de la localidad de Mansilla Mayor.

De conformidad con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 
5/2005, de 24 de mayo, por la que se establece el régimen excepcio
nal y transitorio para las explotaciones ganaderas en Castilla y León, 
se abre un periodo de información pública por espacio de veinte días, 
durante los cuales los interesados tendrán a su disposición el expe
diente en Secretaría Municipal, en horario de oficina.

Mansilla Mayor, 29 de junio de 2007.-EI Alcalde (ilegible).

* * *

Por don Javier Ramírez Arrizabalga, en representación de Agip 
España SA, se ha solicitado licencia ambiental de estación de servi
cio situada en la carretera N-601 en la localidad de Mansilla Mayor.

De conformidad con lo establecido en el artículo 27 de la Ley 
11/2003, de 8 de abril Prevención Ambiental de la Junta de Castilla y 
León, se abre un periodo de información pública por espacio de veinte 
días, durante los cuales los interesados tendrán a su disposición el 
expediente en Secretaría Municipal, en horario de oficina.

Mansilla Mayor, 29 de junio de 2007.-EI Alcalde (ilegible).
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Por don Paulino González García se ha solicitado licencia am
biental para la implantación de la actividad de explotación bovina, 
en la calle Norte, s/n, de la localidad de Villavcrdc de SandovaL

De conformidad con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 
5/2005, de 24 de mayo, por la que se establece el régimen excepcio
nal y transitorio para las explotaciones ganaderas en Castilla y León, 
se abre un periodo de información pública por espacio de veinte días, 
durante los cuales los interesados tendrán a su disposición el expe
diente en Secretaría Municipal, en horario de oficina.

Mansilla Mayor. 29 de junio de 2007.-EI Alcalde (ilegible).
8843 44,80 euros

LA ROBLA

Doña Ovidia DíczTascón, con DNI 9746967-G, de petición de li
cencia ambiental para corral domestico (I U.G.M.), que se pretende 
desarrollaren calle Real, 45, de Candancdo de Penar.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 27.1 de la Ley 
11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, 
se somete a información pública el expediente a fin de que quienes 
se consideren afectados por la actividad puedan examinarlo y for
mular las alegaciones u observaciones que estimen pertinentes.

El plazo de exposición pública del expediente es de veinte días 
hábiles, contados a partir de la publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la Provincia, y durante el mismo estará a 
disposición del público en la Secretaría del Ayuntamiento.

La Robla, 14 de agosto de 2007.-EI Alcalde, José Luis García 
Fernández.

8879 12,80 euros

* * *

Don Simón DíczTascón, con DNI 9754075-M. de petición de 
licencia ambiental para corral doméstico (1 U.G.M.). que se pretende 
desarrollar en el polígono 20, parcela 306, de Candancdo de Penar.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 27.1 de la Ley 
11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, 
se somete a información pública el expediente a fin de que quienes 
se consideren afectados por la actividad puedan examinarlo y for
mular las alegaciones u observaciones que estimen pertinentes.

El plazo de exposición pública del expediente es de veinte días 
hábiles, contados a partir de la publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la Provincia, y durante el mismo estará a 
disposición del público en la Secretaría del Ayuntamiento.

La Robla, 14 de agosto de 2007.-EI Alcalde, José Luis García 
Fernández.

8880 12,80 euros

* * *

Don Antonio Alfonso Campos, con DNI 9761165-B, de petición 
de licencia ambiental para explotación de ganado equino (3 U.G.M.), 
que se pretende desarrollar en el polígono 2.- parcela 434. de Llanos de 
Alba.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 27.1 de la Ley 
11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, 
se somete a información pública el expediente a fin deque quienes 
se consideren afectados por la actividad puedan examinarlo y for
mular las alegaciones u observaciones que estimen pertinentes.

El plazo do exposición pública del expediente es de veinte días 
hábiles, contados a partir de la publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la Provincia, y durante el rñismo estará a 
disposición del público en la Secretaría del Ayuntamiento.

La Robla. 14 de agosto de 2007.-EI Alcalde, José Luis García 
Fernández.

8881 12,80 euros

BEMBIBRE

ANUNCIO DE ADJUDICACIÓN DE CONTRATO

1. -Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Bcmbibre.
b) Dependencia que tramitad expediente: Contratación.
c) Número de expediente: 29/06/ges.
2. -Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Concesión de obra pública.
b) Descripción del objeto: “Explotación centro de servicios al 

transporte y zona complementaria de explotación comercial".
c) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: Boletín 

Oficial de la Provincia número 88 de 7 de mayo de 2007.
3. -Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. -Presupuesto base de licitación:
Canon: 340.000 euros.
5. -Adjudicación:
a) Fecha: Junta de Gobierno Local 03/07/2007.
b) Contratista: Petrobicrzo SL(CIF B-24269334).
c) Nacionalidad: Española.
d) Canon de adjudicación: 340.500 euros.
Bcmbibre, 16 de agosto de 2007.-El Alcalde, Jqsús Esteban 

Rodríguez.
8901 20,80 euros

* * *

En este Ayuntamiento se ha presentado por doña María Remedios 
Panda! Franco solicitud de licencia ambiental para la actividad de 
café bar con emplazamiento en la calle Qucvedo n° 14/esquina Odón 
Alonso de Bcmbibre.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 27.1 de la Ley 
11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, 
se somete a información pública el expediente correspondiente du
rante el plazo de veinte días contados a partir de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de León, 
quedando de manifiesto en las oficinas de la primera planta de la 
Casa Consistorial (Departamento de Licencias), de 9 a 14 horas, a 
fin de que quienes se consideren afectados por la actividad puedan 
examinarlo y formular las alegaciones u observaciones que estimen 
pertinentes.

Bcmbibre, 13 de agosto de 2007.-El Alcalde, Jesús Esteban 
Rodríguez.

8856 14,40 euros

* * * .

El Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Bcmbibre, don 
Jesús Esteban Rodríguez, aprobó por Decreto número 221/2007 de 
14 de agosto de 2007 el siguiente padrón o listado de contribuyentes:

- Padrón colectivo de la Tasa por el Suministro de Agua, Tasa 
por recogida de Basura y Tasa de Alcantarillado, correspondiente al 
segundo trimestre del año 2007 y por importe de ciento noventa y 
cuatro mil novecientos setenta y cuatro euros con cincuenta y nueve 
céntimos (194.974,59 €).

- Padrón colectivo de la Tasa sobre los Servicios de los Mercados, 
correspondionio al mes de julio de 2007, por un importe de tres mil ciento 
cincuenta y cinco euros con setenta y un céntimos.(3.155,71 €).

Mediante el presente anuncio se notifican las liquidaciones co
lectivamente, de conformidad con el artículo 102.3 de la Ley General 
Tributaria y Ordenanzas reguladoras de tales ingresos, y quedan de ma
nifiesto al público en las Oficinas de Recaudación de la Casa Consistorial 
del Ayuntamiento de Bcmbibre. Contra estas liquidaciones, cuyas 
cuotas figuran en los mencionados padrones, podrán los interesados 
interponer los siguientes recursos:
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Contra las liquidaciones de tributos (impuestos, tasas y contri
buciones especiales):

* Recurso de reposición ante el Alcalde del Ayuntamiento en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Transcurrido un 
mes desde la interposición sin recibir notificación de resolución, se en
tenderá desestimado el recurso interpuesto y quedará expedita la vía 
contencioso-administrativa.

* Recurso contencioso-administrativo ante e! Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo con sede en León, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a la notificación del acuerdo 
resolutorio del recurso de reposición, si es expreso, o en el plazo de seis 
meses a partir del día siguiente a aquel en que se produzca el acto 
presunto, en el supuesto de que la Administración no resolviera expre
samente.

* Podrán utilizar cualquier otro recurso que crean conveniente.
Asimismo, se pone en conocimiento de los contribuyentes y usua

rios afectados que queda abierto el cobro en periodo voluntario
1. Si la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la 

Provincia tiene lugar entre los días I y 15 del mes, hasta el día 20 
del mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil 
siguiente.

2. Si tiene lugar entre los días 16 y último del mes, hasta el día 
5 del segundo mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato 
hábil siguiente.

Transcurrido el período voluntario de pago sin que se hubiese 
satisfecho la deuda, se seguirá la cobranza por la vía administrativa de 
apremio con el recargo del 5%, intereses de demora y costas que re
sulten.

Bcmbibrc, 16 de agosto de 2007.-El Alcalde, Jesús Esteban 
Rodríguez.

8945 20,40 euros

BUSTILLO DEL PÁRAMO

El Pleno de la Corporación, en sesión extraordinaria celebrada 
el día 10 de agosto de 2007, adoptó con el voto favorable de la mayo
ría absoluta legal de miembros que de hecho y de derecho compo
nen esta Corporación, exigida por el artículo 47.3 h de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril. Reguladora de las Bases del Régimen Local, el acuerdo 
de imposición y ordenación de contribuciones especiales, según se 
cspccificá a continuación:

“Imposición y ordenación de contribuciones especiales por razón 
de la obra de «Reposición de las redes abastecimiento en Bustillo del 
Páramo».

Io.-Imponer contribuciones especiales por razón de las obras de 
«Reposición de las redes abastecimiento en Bustillo del Páramo», 
cuyo establecimiento y exigencia se legitiman por el aumento de 
valor de los inmuebles de las áreas afectadas.

2o.-Ordenar el tributo concreto para la determinación de sus ele
mentos necesarios en la siguiente forma:

A) Se cifra el coste de la obra en las cantidades que seguidamente 
se detallan y que constituyen la base imponible.

Io. Reposición de las redes abastecimiento en Bustillo del Páramo".
Coste de la obras (base imponible): 80.000,00 euros
Subvención de la Excma. Diputación: 32.000,00 euros
Aportación Junta de Castilla y León: 24.000.00 euros
Coste obra soportado por Ayuntamiento: 24.000,00 euros
Parte proporcional del proyecto soportado por el Ayuntamiento 

7.801,19 euros
Financiación municipal: 4.983,19 euros
Coste a distribuir por C. especiales 84,33%: 26.818,00 euros
1. Módulo de reparto: Unidad acometida de abastecimiento de 

agua.
2. Número de acometidas: 95 unidades.
3. Precio por unidad de acometida: 253,00 euros la acometida.

B) Se fija la cantidad a repartir entre los beneficiarios afectados 
por las obras de «Reposición de las redes abastecimiento en la calle 
La Milla, calle La Rodera, plaza de España (parcial y varios entron
ques) en Bustillo del Páramo» en veinticuatro mil treinta y cinco 
euros, equivalentes al 80,12% del coste soportado por el Ayuntamiento, 
por aplicación de lo dispuesto en la Ordenanza general de Contribuciones 
Especiales. Estas cantidades tienen el carácter de mera previsión. 
Finalizada la obra, si el coste real fuera mayor o menor que el previsto 
anteriormente, así como si se produjesen modificaciones en las sub
venciones comprometidas, se tomará el nuevo coste a efectos del 
cálculo de las cuotas tributarias, mediante la aplicación del tipo im
positivo fijado anteriormente, señalando los sujetos pasivos y gi
rando las liquidaciones que procedan, que serán notificadas para su 
ingreso en la forma, plazos y condiciones establecidos en la Ley 
General Tributaria.

C) Se aplican como módulo de reparto la unidad de acometida 
del abastecimiento público de agua de los inmuebles especialmente 
beneficiados por las obras de «Reposición de las redes abastecimiento 
en la calle La Milla, calle La Rodera, plaza de España (parcial y va
rios entronques) en Bustillo del Páramo».

D) Se hace uso de la facultad de exigencia anticipada del pago 
de estas contribuciones especiales prevista en el artículo 33.2 del 
Texto refundido por el que se aprueba la Ley Reguladora de I lacicndas 
Locales.

E) En lo no previsto en este acuerdo rige la Ordenanza General de 
Contribuciones Especiales vigente, a la que nos remitimos expresamente.

3o.-Exponer al público durante treinta días el presente acuerdo 
en el tablón de edictos municipal y en el Boletín Oficial de la 
Provincia, dentro de los cuales los interesados podrán examinar el 
expediente y presentar las reclamaciones que estimen pertinentes; 
así mismo, durante este periodo expositivo, los propietarios o titula
res afectados podrán constituirse en asociación administrativa de 
contribuyentes.

4o.-Si no se producen reclamaciones, el acuerdo se considerará 
definitivamente aprobado, notificándose individualmente a cada su
jeto pasivo las cuotas que correspondan, si fuese conocido, y en su 
defecto mediante edictos, podiendo formular recurso de reposición 
ante el Ayuntamiento, que podrá versar sobre la procedencia de las 
contribuciones "especiales, el porcentaje del coste que deban satisfa
cer o las cuotas asignadas".

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, dicho 
acuerdo provisional queda expuesto al público en el tablón de edictos 
municipal y en el Boleiín Oficial de la Provincia durante treinta días 
contados a partir de su aparición en el Boleiín Oficial de i a Provincia, 
dentro de los cuales los interesados podrán examinar el expediente 
en la Secretaría de este Ayuntamiento y presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes. De no presentarse oslas, se entenderá definiti
vamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional.

Durante este periodo los propietarios o titulares afectados por la 
realización de las obras señaladas podrán constituirse en asociación 
administrativa de contribuyentes. Por lo que se publica la relación 
de contribuyentes según se detalla.

Se adjunta relación de propietarios afectados para su publicación. 

RELACIÓN DE PROPIETARIOS AFECTADOS POR OBRA REPOS.

ABASTECIMIENTO:

Apellidos y nombre Número Importe

Calle La Fuente
Bcrjón Sutil, Felicidad 2 253

Calle La Ronda
Aylo. Bustillo del Páramo 2 253
Alegre Martín, Gaspar 4 253
Franco Jáñcz, Vicente 6 253
Franco Jáñcz, Benito 8 253
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Apellidos y nombre Número Importe

Carroño Vidal, Agustina 10 253
Carroño Vidal. José 12 253
Castellanos Alegre, Emiliano 14 253
Carroño Vidal. Ángel 16 253
Franco Franco, Nemesio 18 253
Franco de la Iglesia. Manuel 20 253
Vidal de la Iglesia, Isabel 22 253
Franco Jáñcz, Benito 24 253
Franco Franco, Andrés 1 253
Franco Franco, Luis 3 253
Alegre Martínez, Gaspar 5 253
Jáñcz Juan. Emilio 7 253
Martínez Franco, Jerónimo 9 253
González Ccladilla, Emiliana II 253
Unos. Maximin Castellanos 13 253
Franco. Rafael (La Milla) 15 253
Alegre Martínez. Gaspar 17 253
Cantón Fernández, Aniceto 19 253
García Alegre, Blas 21 253
Alegre Martínez. Cándida 23 253
Ordás Alegre, Valeriano 25 253
Vidal Franco. Fidel 27 253

Calle Aleluya
Juan García, José 12 253
Sarmiento Alegre, Santiago 14 253
Fernández Juan, David 16 253
Berjón Sutil Escolástica 18 253
Vidal Alegre, Miguel Ángel 15b 253
Vidal Franco. Fidel 17 253
Sarmiento Jáñez, José Luis 19 253
Franco Franco. Constantino s/n (21) 253
Vidal Ordás, María Pilar 23 253
Otero López, Antonio 25 '253
Franco Juan. María 27 235
1 Inos. Constantino Álvarez 29 235

Calle La Torre
Franco Franco, Andrés 2 235
Jáñcz I lomado. Luis Javier 1 235
1 lonrado Aparicio, Micalcla 3 235

Calle La Iglesia
Juan Franco, Esteban 2 235
Franco Franco, Andrés 4 235
Franco Franco. Canuto 6 235
Franco Franco. Isaac 8 235
1 Inos. de Jáñcz 10 235
Rubio Carrera. Felicísimo 12-14 235
Franco Franco, Teodoro 1 235
Ordás Martínez, Fructuoso 3 235
Millctc Cañón, Dolores 5 235
Natal García. Froilán 7 235
1 lonrado I lonrado. Ccfcrino 9 235
Franco García, José II 235
Ugidos Juan, Eligió 13 235
Franco Franco. Andrés 15 235
Juan Alegre. José 17 235
García Alegre,. Juan 19 235

Calle Santa Ana
Guerra Llórente, María Teresa 1 235
Fernández Sutil, Miguel 3 \ 235
Fernández Sutil. Miguel 5 235

Calle El Palacio
Vidal Ccladilla, Martín 14 235
Carroño Vidal, Agustina 16 235

Apellidos y nombre Número Importe

Calle de San Pedro
-

González Ccladilla, Visitación 2 235

Calle de Abajo
Vidal Franco, Marcos 2 235
Aparicio de la Iglesia, Fernando 4 235
Honrado I lonrado. Manuel 6 235
Carroño Vidal, Francisca 8 235
Vidal Franco, Blas 10 235
Franco Vidal, Tomás 12 235
Honrado Alegre, Lorenzo 14 235
Trigal Ccladilla, Matías 16 235
Vidal Castellanos, Victoria 1 235
Fernández Sutil, Miguel 3 235
Jáñcz Juan, Manuel 5 235
Bcrtolcz García, José 7 235
Sarmiento Sarmiento, Victorino 9 235
Cantón Ccladilla, Igancio II 235
Jáñcz Juan, Sinfoniano 13 235
Franco Juan, María 15 235
Sarmiento Sarmiento, Victorino 17 235

Calle El Bar
Trigal Juan, Gabriel 1 e 235

Calle La Parra
Ccladilla Fernández, Ángel 1 235

Plaza de España
Carroño Vidal, Agustina 2 235

Calle Arriba
Ugidos Juan, Eligió 2 235
Franco Franco, Blas 4 235
Juan Franco, Miguel 6 235
Franco Franco, Carolina 8 235
Castellanos Alegre, Emiliano 10 235
Juan Franco, Miguel 12 235
Franco García, José 14 235
Castellanos Carroño, Benito 16 235
Honrado Castellanos, Luzdivina 18 235
Carroño Vidal, José 20 235
Honrado Alegra, Lorenzo' 1 235
Bcrtolcz García, Ignacio 3 235
Pablos Ugidos, Natividad 5 235
Juan Bcrtolcz, Inmaculada 7 235
Honrado Honrado, Ccfcrino 9 235
Honrado Honrado. Manuel II 235
Castellanos Alegre, Emiliano 13 235
Castellanos Carroño, Fermín 15 235
Honrado Carelianos, Marcos 17 235
Honrado Catellanos, Marcos 19 235
Franco Jáñcz, Benito 21 235
Juan Alegre, Constantino 23 235
Vidal Mielgo, Apolinar 25 235

Gustillo del Páramo, 10 de agosto de 2007.-EI Alcalde, Faustino 
Sutil Honrado.

8903 43,00 euros

* * *

El Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 10 
de agosto de 2007. adoptó con el voto favorable de la mayoría abso
luta legal de miembros que de hecho y de derecho componen esta 
Corporación, exigida por el artículo 47.3 h de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril. Reguladora de las Bases del Régimen Local, el acuerdo de im
posición y ordenación de contribuciones especiales, según se espe
cifica a continuación:
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"Imposición y ordenación de contribuciones especiales por razón 
de la obra de «Ordenación y urbanización de calles y plazas en di
versas localidades».

Io.-Imponer contribuciones especiales por razón de las obras de 
«Ordenación y urbanización de calles y plazas en diversas localida
des» cuyo establecimiento y exigencia se legitiman por el aumento 
de valor de los inmuebles de las áreas afectadas.

2o.-Ordenar el tributo concreto para la determinación de sus ele
mentos necesarios en la siguiente forma:

A) Se cifra el coste de la obra en las cantidades que seguidamente 
se detallan y que constituyen la base imponible.

Io Ordenación y urbanización de calles y plazas en diversas lo
calidades.

Coste de la obras (base imponible): 45.711,53,00 euros
Subvención de la Excma. Diputación: 6.750 euros
Aportación Junta de Castilla y León: 20.250,00 euros
Coste obra soportado por Ayuntamiento: 18.711,53 euros
Financiación municipal: 10.028,73 euros
Coste a distribuir por C. especiales 51,75%: 9.682,8 euros
1. Módulo de reparto: Metros lineales de fachada.
2. Número de metros lineales: 242,07 unidades.
3. Precio por metro lineal: 40,00 euros el metro.
B) Se lija la cantidad a repartir entre los beneficiarios afectados por 

las obras de «Ordenación y urbanización de calles y plazas en diver
sas localidades» en treinta y nueve mil ciento setenta y seis euros con 
cuarenta céntimos, equivalentes al 55,97% del coste soportado por 
el Ayuntamiento, por aplicación de lo dispuesto en la Ordenanza ge
neral de Contribuciones Especiales. Estas cantidades tienen el carác
ter de mera previsión. Finalizada la obra, si el coste real fuera mayor 
o menor que el previsto anteriormente, así como si se produjesen mo
dificaciones en las subvenciones comprometidas, se tomará el nuevo 
coste a electos del cálculo de las cuotas tributarias, mediante la apli
cación del tipo impositivo fijado anteriormente, señalando los sujetos 
pasivos y girando las liquidaciones que procedan, que serán notifi
cadas para su ingreso en la forma, plazos y condiciones establecidos 
en la Ley General Tributaria.

C) Se aplican como módulo de reparto los metros lineales de fa
chada de los inmuebles especialmente beneficiados por las obras de 
«Ordenación y urbanización de calles y plazas en diversas localida
des».

D) Se hace uso de la facultad de exigencia anticipada del pago 
de estas contribuciones especiales prevista en el artículo 33.2 del 
Texto refundido por el que se aprueba la Ley Reguladora de I lacicndas 
Locales.

E) En lo no previsto en este acuerdo rige la Ordenanza General de 
Contribuciones Especiales vigente, a la que nos remitimos expresamente.

3°.-Exponcr al público durante treinta días el presente acuerdo 
en el tablón de edictos municipal y en el Boletín Oficial de la 
Provincia, dentro de los cuales los interesados podrán examinar el 
expediente y presentar las reclamaciones que estimen pertinentes; 
así mismo, durante este periodo expositivo, los propietarios o titula
res afectados podrán constituirse en asociación administrativa de 
contribuyentes. •

4o.-Si no se producen reclamaciones, el acuerdo se considerará 
definitivamente aprobado, notificándose individualmente a cada su
jeto pasivo las cuotas que correspondan, si fuese conocido, y en su 
defecto mediante edictos, pudiendo formular recurso de reposición 
ante el Ayuntamiento, que podrá versar sobre la procedencia de las 
contribuciones especiales, el porcentaje del coste que deban satisfa
cer o las cuotas asignadas".

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, dicho 
acuerdo provisional queda expuesto al público en el tablón de edictos 
municipal y en Boletín Oficial de la Provincia durante treinta días 
contados a partir de su aparición en Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de los cuales los interesados podrán examinar el expediente 

en la Secretaría de este Ayuntamiento y presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes. De no presentarse estas, se entenderá definiti
vamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional.

Durante este periodo los propietarios o titulares afectados por la 
realización de las obras señaladas podrán constituirse en asociación 
administrativa de contribuyentes. Por lo que se publica la relación 
de contribuyentes según se detalla

Se adjunta relación de propietarios afectados para su publica
ción.

Relación de propietarios afectados por obra ordenación de calles 
y plazas en varias localidades del municipio 2007.

Calle El Río San Pedro de Pegas

Apellidos y nombre Metros lineales Importe

Victorino Álvarez Cabezas 29,73 1.189,2
María Ángeles Domínguez Jáñcz 39,20 1.568
Victoria Alegre Malilla 47,29 1.891.6
José Manuel Domínguez González 7,18 287.2
Manuel Pascual Vázquez 7,54 301,6
Carmen María García Fernández 5,19 207,6
María Ángeles Domínguez Jáñcz 33,53 1.341.2
Carmen Corral Fernández 26,07 1.042.8
Miguel Domínguez Martínez 46,34 1.853,6

Totales 242,07 9.682,8

Bustillo del Páramo. 10 de agosto de 2007.-EI Alcalde, Faustino 
Sutil Honrado.

8904 20,40 euros

SANTA MARINA DEL REY

En cumplimiento de lo establecido por el artículo 75.5 de la Ley 
reguladora de las Bases de Régimen Local, se hace público a través del 
Boletín Oficial de la Provincia de León y del tablón de edictos 
del Ayuntamiento, el siguiente acuerdo adoptado por el Pleno, el día 
30 de julio de 2007:

2.4.”Aprobación de acuerdo sobre retribuciones, indemnizacio
nes y asistencias de los miembros de la Corporación Local.

Dependencia de trámite: Secretaría.
Debate: Los Grupos Políticos integrantes de la Corporación deli

beran sobre este asunto teniendo lugar las intervenciones que se relie- 
jan a continuación:

Votación: AI finalizar el debate se somete a votación la propuesta, 
con el dictamen favorable de la Comisión de Hacienda que resulta 
aprobada por 7 votos a favor (5 PSOE, I PAL. I UPE) y 4 votos en con
tra (4 PP). A continuación, el asunto debatido (punto segundo, apar
tado cuarto) se somete a votación ordinaria, con los siguientes resul
tados:

- Miembros del Pleno presentes: 11 de los 11 de que se compone 
legal mente.

- Votos a favor: 7 (5 Grupo Municipal Socialista, I Grupo Municipal 
UPLeonésy I PALconés).

- Votos en contra: 4 (4 Grupo Municipal Popular).
-Abstenciones: Ninguna.
Acuerdo:
Establecer a favor de los miembros de esta Corporación que no tie

nen dedicación exclusiva, las siguientes percepciones económicas 
con el carácter de indemnización por asistencias a los órganos cole
giados de los que formen parle:

I .-Por comisión de servicios se percibirán dietas en la siguiente 
cuantía:

- Dicta entera: Siempre que se pernocte fuera de la residencia 
oficial, por día: 120,20 euros.

- Dicta reducida: Siempre que se vuelva a pernoctar en la resi
dencia oficial pero que por las circunstancias del servicio se tuviera que 
almorzar fuera de aquella residencia: 72,12 euros.
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- Gastos de viaje: Los que ocasione el traslado en avión, clase 
turística o tren Ia clase. Si se utiliza el vehículo propio, se abonará 
el gasto a razón de 0,19 €7km.

2.-Por asistencias a órganos colegiados:
Por asistencia a las sesiones del Pleno.
Los miembros de la Corporación que asistan a las sesiones del 

Pleno percibirán las siguientes cantidades:
Sr. Alcalde: 300,00 euros por sesión plcnaria.
Ttes. de Alcalde:
Io. 150 euros por sesión plenaria.
2o. 100 euros por sesión plenaria.
3o. 100 euros por sesión plenaria.
Concejal Tesorero: 100 euros por sesión plcnaria.
Dornas concejales: 90 euros por sesión plcnaria.
Limite máximo de derechos por asistencia al Pleno.
Solo se percibirán derechos de asistencia al Pleno, por los que 

efectivamente asista cada concejal. No obstante, cualesquiera que 
sea el numero de sesiones del Pleno que se celebren, cada concejal 
no podrá cobrar por más de 18 Plenos al año.

Por asistencia a las Comisiones Informativas y a la Junta de 
Gobierno Local y otros órganos.

Los miembros de las Comisiones Informativas y de la Junta de 
Gobierno Local recibirán cantidad igual para todos de 40 euros por asis
tencia a las Comisiones Informativas de las que formen parlé, Junta de 
Gobierno Local y Mesas de Contratación, excepción hecha del 
Presidente de dichos órganos, que percibirá 100 euros.

Solo se percibirán derechos por asistencia a Comisión Informativas 
por las que efectivamente acuda cada concejal. No obstante, un con
cejal no podrá percibir derechos por este concepto, por más de 30 se
siones de Comisiones Informativas o 24 Juntas de Gobierno Local 
cada año, independientemente de las que se celebren en número supe
rior y de las Comisiones Informativas a que este adscrito.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Santa Marina del Rey, 14 de agosto de 2007-El Alcalde, Francisco 

Javier Álvarcz Álvarez. 8906

* * *

Por el Pleno de esta Corporación en sesión celebrada el 30 de 
julio de 2007, se aprobó inicialmente el expediente de modificación 
de créditos siguiente:

-Expediente número 01/2007 de modificación al presupuesto de 
gastos por crédito extraordinario.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 38.2 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, el expediente se expone al público en el 
servicio de intervención del Ayuntamiento, durante el plazo de quince 
días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio, a efectos de que los interesados puedan presentar las recla
maciones que estimen oportunas.

En el supuesto de no presentarse reclamaciones en el plazo indi
cado, el expediente se entenderá definitivamente aprobado; si hu-‘ 
bicra reclamaciones el Pleno resolverá las mismas y aprobará defi
nitivamente el expediente por nuevo acuerdo.

Aprobado definitivamente el expediente se hará pública esta apro
bación y la modificación presupuestaria resumida por capítulos.

Lo que se hace público para genera! conocimiento.
Santa Marina del Rey, 14 de agosto de 2007 -El Alcalde, Francisco 

Javier Álvarcz Álvarcz. 8907

* * *

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 27.1 de la Ley 
11/2003 de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, se 
somete a exposición pública durante un plazo de veinte días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la inserción del presente anun
cio en el Boletín Oficial de la Provincia, el expediente de licencia 
ambiental cuyas características a continuación se especifican:

-Expediente número 09/2007, R.E. número 708, fecha: 10/08/07.

-Solicitante. Roberto Fernández Álvarcz. CIF/NIF 71.559.011-P.
-Actividad. Explotación extensiva de cría de bueyes.
-Emplazamiento propuesto. Finca número 5308, recinto número 

11 del polígono 56 de Santa Marina del Rey.
El expediente puede ser consultado en la Secretaría Municipal 

de las 9 a las 14 horas. Durante el plazo de exposición, quienes se 
consideren afectados de alguna manera por la actividad que se pre
tende establecer, pueden presentar ante el Ayuntamiento y por escrito 
las alegaciones que estimen oportunas a su derecho.

Santa Marina del Rey, 13 de agosto de 2007-El Alcalde, Francisco 
Javier Álvarcz Álvarez.

8905 16,80 euros

URDIALES DEL PÁRAMO

Por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria cele
brada el día 9 de agosto de 2007, se aprobaron los desglosados nú
mero I y número 2 del proyecto modificado de “Construcción de de
pósito en Urdíales del Páramo", redactados por el ingeniero de caminos, 
canales y puertos, don Ulises López-Pelácz Manoja por un importe de 
127.719,78 euros, incluidos en el Programa Operativo Local de 2005 
de la Excma. Diputación Provincial de León, obra número 486.

Se expone al público en la Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días para su examen por los interesados y presen
tación de las reclamaciones que se consideren oportunas.

Urdíales del Páramo, 9 de agosto de 2007.-La Alcaldesa, Grcgoria 
Manjón Chana.

* * *

Por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria cele
brada el día 9 de agosto de 2007, se aprobó el proyecto modificado del 
de “Construcción de depósito en Urdíales del Páramo" redactado por 
el ingeniero de caminos, canales y puertos, don Ulises López-Pelácz 
Manoja.

Se expone al público en la Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días para su examen por los interesados y presen
tación de las reclamaciones que se consideren oportunas.

Urdíales del Páramo, 9 de agosto de 2007-La Alcaldesa, Grcgoria 
Manjón Chana.

8749 11,60 euros

* * *

Doña María José Ruzo Coucciro ha solicitado de esta Alcaldía 
licencia ambiental para instalación solar fotovoltaica de conexión a red 
de 26,6 kW de potencia en la parcela rústica número 5087 del polígono 
102 en Villarrín del Páramo.

En cumplimiento del artículo 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, 
de Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de 
información pública de veinte días hábiles a contar desde el siguiente 
a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia 
de León, para que lodo el que se considere afectado por la actividad 
que se pretende ejercer pueda presentar alegaciones ante este 
Ayuntamiento.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse durante 
las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Urdíales del Páramo, 14 de agosto de 2007.-La Alcaldesa, Grcgoria 
Manjón Chana.

* * *

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 307.3 del Decreto 
22/2004, por el que se aprueba del Reglamento de Urbanismo de 
Castilla y León (Boletín Oficial de Castilla y León número 21 de 2 
de febrero de 2004), se somete a información pública en el plazo de veinte 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de León, el ex
pediente relativo a la solicitud de autorización de uso excepcional en 
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suelo rústico, que puede ser examinado en la Secretaría Municipal 
en horario de oficina y en el mismo plazo y lugar presentar alegacio
nes, y que es tramitado por este Ayuntamiento a instancia de:

Doña María José Ruzo Coucciro, para la instalación solar fotovol- 
taica de conexión a red de 26,6 kW de potencia, con emplazamiento 
en la parcela número 5087 del polígono 102, en Villarrín del Páramo.

Urdíales del Páramo, 14 de agosto de 2007 -La Alcaldesa. Gregoria 
Manjón Chana.

8886 , 26,40 euros

GRADEFES

Por don José Vidal Fernández Blanco se interesa licencia am
biental de apertura, para el ejercicio de actividad, dedicada a explota
ción de ganado vacuno de leche en calle La Fragua 8. de San Miguel 
de Escalada.

Por lo que a tenor de lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 5/2005. 
de 24 de mayo, de establecimiento de un régimen excepcional y tran
sitorio para las explotaciones ganaderas en Castilla y León, se hace pú
blico, para que todo aquel que pudiera resultar afectado de algún 
modo por dicha actividad pueda ejercer el derecho a formular alega
ciones u observaciones que considere oportunas, en el plazo de veinte 
días, a contar desde la publicación del presente en el Boletín Oficial 
de la Provincia.

Grádeles, 6 de agosto de 2007.-E1 Alcalde en funciones, Eladio 
Álvarez Yugueros.

8753 12,80 euros

MATANZA

El señor Alcalde, por resolución 18/2007, ha nombrado al se
gundo Teniente de Alcalde don Miguel Ángel Rebollo Santos, para su 
sustitución por ausencia del término municipal en el periodo com
prendido entre los días 10 y 15 de agosto de 2007, ambos inclusive.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 44 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, 
de 28 de noviembre.

Matanza. 7 de agosto de 2007.—El Alcalde, Marcelo Alonso Pérez.
8760

VILLABRAZ

El Pleno del Ayuntamiento en sesión de fecha 11 de agosto de 
2007. aprobó el proyecto técnico relativo a la obra de “Ampliación 
del alumbrado público en el municipio de Villabraz”, incluida en el Fondo 
de Cooperación Local 2007 -Remanentes- y redactado por el inge
niero industrial don Ángel Cuesta Valle, con un presupuesto total de 
ejecución por contrata de 20.000,00 euros; y a través del presente se 
anuncia que dicho proyecto se somete a exposición pública en la 
Secretaría Municipal, por plazo de veinte días hábiles contados desde 
el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia de León, a efectos de que puedan ser presentadas 
alegaciones y reclamaciones por parle de los interesados. Se hace 
constar que en caso de que no se presente ninguna se entenderá defi
nitivamente aprobado el proyecto.

Villabraz, 13 de agosto de 2007-El Alcalde, Ricardo Pellitero 
Martínez.

* * *

Por el Ayuntamiento de Villabraz se tramita expediente de ena
jenación de dos fincas urbanas sitas en la calle Las Charcas n° 10. 
de la localidad de Fáfilas (León), con una superficie de 170 m3, y en 
calle La Iglesia n° 28, de 1a- localidad de Villabraz (León), con una 
superficie de 397 m'. con objeto de destinar el producto de la venta a 
la financiación de la obra de ampliación del alumbrado público mu
nicipal.

Lo que se hace público al objeto de someter el expediente a in
formación pública por espacio de quince días hábiles contados desde 
el siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia de León, en cumplimiento del artículo 4o del 
Decreto 128/1984. de la Consejería de Presidencia y Administración 
Territorial de la Junta de Castilla y León.

Villabraz, 13 de agosto de 2007.-EI Alcalde. Ricardo Pellitero 
Martínez.

8780 13,60 euros

BERCIANOS DEL PÁRAMO

El Pleno del Ayuntamiento en sesión de fecha 9 de agosto de 
2007, aprobó el “Modificado del proyecto básico y de ejecución de par
que público en Zuares del Páramo", incluida en el Fondo de Cooperación 
Local -Remanentes- 2006 y redactado por el arquitecto dón Fernando 
Alonso González, con un presupuesto total de ejecución por contrata 
de 30.000,00 euros; y a través del presente se anuncia que dicho mo
dificado se somete a exposición pública en la Secretaría Municipal, por 
plazo de veinte días hábiles contados desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de 
León, a efectos de que puedan, ser presentadas alegaciones y recla
maciones por parte de los interesados. Se hace constar que en caso 
de qué np se presente ninguna se entenderá definitivamente apro
bado.

Bcrcianos del Páramo. 10 de agosto de 2007.-La Alcaldesa. 
Milagros Benéitez Barragán.

8781 13,60 euros

ACEBEDO

Aprobado inicialmenlc el Presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 2007, por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada 
el día 6 de julio de 2007, se expone al público por espacio de quince 
días hábiles a los efectos de general conocimiento y presentación de 
cuantas reclamaciones se estimen pertinentes; de no presentarse recla
maciones esta aprobación inicial será elevada a definitiva.

Acebedo, 8 de agosto de 2007.-EI Alcalde. Isidoro Diez Valdcón.
8883

CISTIERNA

Aprobado inicialmenlc por la Junta de Gobierno Local (por dele
gación del Pleno del Ayuntamiento acuerdo de fecha 6 de julio de 
2007), en sesión celebrada el día 16 de agosto de 2007, el proyecto 
técnico de la obra número 27 del Fondo de Cooperación Local 2007 
denominada “Mejora y reposición de los servicios urbanísticos c in
fraestructuras hidráulicas de abastecimiento y saneamiento en el mu
nicipio de Cistiema", s.c expone al público durante el periodo de 
.veinte días en la Secretaría del Ayuntamiento, a efectos de posibles 
reclamaciones de personas interesadas, entendiéndose definitiva
mente aprobado el proyecto si no las hubiere.

Cistiema, 17 de agosto de 2007 -El Alcalde, Nicanor Jorge Sen Vélcz.
8893 J 0,40 euros

* * *

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 del Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, he resuello:

Primero: Nombrar Tenientes de Alcalde a los concejales siguientes: 
-Primer Teniente de Alcalde: Don Javier Arias García.
- Segundo Teniente de Alcalde: Doña Margarita Cordero Lorcnzana.
Segundo: Dar cuenta de la presente resolución al Pleno en la pri

mera sesión que celebre, notificándose, además, personalmente a los 
designados, y se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, sin 
perjuicio de su electividad desde el día siguiente de presente resolu
ción.

Cistiema, 25 de junio de 2007.—El Alcalde. Nicanor Jorge Sen Vélcz.
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Por ausencia del municipio del Sr. Alcalde, del 17 de agosto al 2 
de septiembre de 2007, le sustituirá en sus funciones el primer Teniente 
de Alcalde don Javier Arias García.

Cislicma, 16 de agosto de 2007.-EI Alcalde, Nicanor Jorge Sen Veloz.
8894

GORULLÓN

Solicitan licencia de obra en el Ayuntamiento de Gorullón:
-Don José Somoza Núñez. Construcción de terraza en la parte 

posterior de su vivienda sita en la calle Campo de Río en Gorullón.
-Don Pío del Valle Campólo. Cierre de finca en Los Mazos.
-Don Luis Potes García. Construir nave almacén en la calle 

Canlrojal en Gorullón.
-Don Dionisio González Montero. Reforma en vivienda cam

biando ventanas en la calle Barrcdo de Abajo en Gorullón.
-Don José Urpí Inglada. Colocación de forjado en su vivienda 

sita en la calle Barrcdo de Arriba n° 31.
-Don Dalmiro González López. Arreglo de tejado de su vivienda 

sita en la Cira. El Barco n° 69.
-Union Penosa. Colocación de un apoyo IIV 9/630 sustituyendo 

a otro, en la calle Horta a Vilcla s/n en I loria.
-Don Ramiro Pájaro García. Construcción de caseta de aperos 

en I loria.
-Don Sergio de Alba Amigo. Construcción de muro de cierre de 

finca sita en la calle La Vega n° 21. Comilón.
-Don Jorge Villanucva García. Realizar ampliación de anexo en 

el bajo de su vivienda sita en I loria.
-Don Efrén Moral González. Reparación de interior de vivienda 

sita en la Cira. El Barco, Gorullón.
-Don Antonio Sampcdro Pumariega. Cieñe de finca sita en Campo 

de Río, Gorullón.
-Don Jaime del Valle Novo. Reparación de tejado de vivienda 

sita en Barrcdo de Arriba, n° 15, Comilón.
-Don Roberto González Fernández. Sustitución de valla en vi

vienda sita en calle San Fiz, Gorullón.
-Doña Argentina Núñez Rodríguez. Reforma de vivienda sita en 

la calle El Barrcdo s/n. Gorullón.
-Don José López Núñez. Cambio de pizarra de tejado de vivienda 

sita en la calle La Vega n° 12, Comilón.
-Doña Pilar Castro Fernández. Arreglo de barandilla de escalera 

exterior de vivienda sita en Gorullón.
-Doña Elisa López Pumariega. Muro de cierre de finca sita en 

Gorullón.
Por lo que en cumplimiento de la disposición transitoria primera 

apartado quinto del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, y los artícu
los 307.3 y 432 de dicho reglamento y 25.2 b y 142 de la Ley 5/1999, 
de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, se hace público en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento por el plazo de veinte días 
para que los interesados puedan formular las reclamaciones que esti
men oportunas.

Comilón, 16 de agosto de 2007.-E1 Alcalde, Luis Alberto Cobo 
Vidal. .

8915 38,40 euros
* * *

La Comisión Informativa de I lacicnda de este Ayuntamiento, 
reunida en sesión extraordinaria convocada al efecto en fecha de 13 
de agosto del presente año, ha acordado con el voto a favor de los 
tres concejales del Partido Socialista y la abstención del concejal del 
Partido Popular y del Grupo MASS-UPL, dictaminar favorablemente 
la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2006. lo que en cum- 
plimicnto de lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004. de 5 de marzo, se expone al público durante un plazo 
de quince días durante los cuales y ocho más los interesados podrán 
formular reclamaciones, reparos u observaciones a la misma.

Comilón. 14 de agosto de 2007 - El Alcalde, Luis Alberto Cobo 
Vidal. 8898

SANTOVENIA DE LA VALDONCINA

Doña Pascuala Alamo Ruiz, en nombre y representación de 
Hidroneumática Halma SL. ha solicitado licencia ambiental para la ac
tividad de fabricación y venta de accesorios para neumática y venta de 
artículos de ferretería, con emplazamiento en avenida Virgen de los 
Imposibles n° 102 del polígono industrial de Villacedré.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 27.1. de la Ley 
11/2003 de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, se 
somete a información pública el expediente a fin de que quienes se 
consideren afectados por la actividad puedan examinarlo y formular 
las alegaciones u observaciones que estimen pertinentes.

El plazo de exposición pública del expediente es de veinte días 
hábiles, contados a partir de la publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la Provincia, y durante el mismo estará a 
disposición del público en la Secretaría del Ayuntamiento.

Santovenia de la Valdoncina, 17 de agosto de 2007.-EI Alcalde, 
Francisco González Fernández.

8924 14,40 euros

VILLASABARIEGO

Por Agrupación de Actividades Empresariales SL. se ha solici
tado autorización de uso de suelo rústico para instalación de 2 campos 
de producción 100 kW cada uno de ellos de energía eléctrica foto- 
voltaica con sistema de seguimiento a dos ejes (solar dos y tres) en 
la parcela 38 del polígono 103 de la localidad de Villafañe, de este’ 
municipio.

Lo que se hace público para que durante el plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia, se pueda consultar el expe
diente y presentar alegaciones u observaciones al mismo, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 5/1999, de 2 de 
abril, de Urbanismo de Castilla y León.

Villasabariego, 13 de agosto de 2007.-EI Alcalde, Jesús García Allcr.
8910 12,00 euros

* * *

Por Agrupación de Actividades Empresariales SL, con CIE 
B24518219, se solicita licencia ambiental para la actividad de insta
lación de 2 campos de 100 kW cada uno de ellos de producción foto- 
voltaica conectados a red con sistema de seguimiento a dos ejes (solar 
dos y tres) en la parcela 38 del polígono 103 de Villafañe de este mu
nicipio.

Lo que se expone al público por espacio de veinte días, en cum
plimiento de lo establecido en el artículo 27 de la Ley 11/2003, de 8 
de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, para que los 
que pudieran resultar afectados de algún modo por la mencionada 
actividad puedan formular las observaciones pertinentes, a contar 
desde la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Villasabariego, 14 de agosto de 2007.-EI Alcalde, Jesús García Allcr.
8911 12,80 euros

* * *

Por Agrupación de Actividades Empresariales SL. se ha solici
tado autorización de uso de suelo rústico para instalación de campo de 
producción de 100 kW de energía eléctrica fotovoltaica con sistema 
de seguimiento a dos ejes, en las parcelas 125 y 126 del polígono 204 
de la localidad de Villafañe, de este municipio.

Lo que se hace público para que durante el plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de osle anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia, se pueda consultar el expe
diente y presentar alegaciones u observaciones al mismo, de confor
midad con, lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 5/1999, de 2 de 
abril, de Urbanismo de Castilla y León.

Villasabariego, 13 de agosto de 2007.—El Alcalde, Jesús García Allcr.
8912 11,20 euros
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Por Agrupación de Actividades Empresariales SL, con CIE 
B24518219, se solicita licencia ambiental para la actividad de insta
lación de campo de 100 kW de producción foto voltaica conectados a 
red con sistema de seguimiento a dos ejes en las parcelas 125-126 
del polígono 204 de Villafañe de este municipio.

Lo que se expone al público por espacio de veinte días, en cum
plimiento de lo establecido en el artículo 27 de la Ley 11/2003, de 8 
de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, para que los 
que pudieran resultar afectados de algún modo por la mencionada 
actividad puedan formular las observaciones pertinentes, a contar 
desde la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Villasabariego, 14 de agosto de 2007.-EI Alcalde, Jesús García Allcr.
8913 12,00 euros

* * *

Por don Olegario Pérez Manga, con NIF número 9660443-Y, ac
tuando en nombre propio, se solicita licencia ambiental para la amplia
ción de planta de generación de energía eléctrica de origen fotovoltaico 
(la ampliación consiste en dos plantas de 100 kW cada una) en la par
cela 21 del polígono 109, en la localidad de Villasabariego de este 
municipio.

Lo que se expone al público por espacio de veinte días, en cum
plimiento de lo establecido en el artículo 27 de la Ley 11/2003, de 8 
de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, para "que los 
que pudieran resultar afectados de algún modo por la mencionada 
actividad puedan formular las observaciones pertinentes, a contar 
desde la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Villasabariego, 13 de agosto de 2007.-EI Alcalde, Jesús García Allcr.
8914 12,80 euros

CARRIZO DELA RIBERA

Por don Francisco Carroño Pérez, en nombre y representación 
de Agricentro Carvi SL, con CIF B-24306334 se ha solicitado licen
cia municipal ambiental para la actividad de venta de repuestos agrí
colas, productos fitosanitarios y núcleo zoológico en local sito en la 
calle Carretera Quinlanilla, 33. de la localidad de Carrizo de la Ribera

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 27,1 de la Ley 
11/2003 de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, se 
somete a información pública el expediente a fin de que quienes se 
consideren afectados por la actividad puedan examinarlo y formular 
las alegaciones u observaciones que estimen pertinentes.

El plazo de exposición pública del expediente es de veinte días, con
tados a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, y durante el mismo estará a disposición 
del público en la Secretaría del Ayuntamiento.

Carrizo de la Ribera, 9 de agosto de 2007.-EI Alcalde, José Luis 
Martínez Malilla.

8854 15.20 euros
* * *

Por don Jesús América Silva Orejas se ha solicitado licencia mu
nicipal ambiental para la actividad de bar-restaurante en local sito en 
la avenida Puente de Hierro, 7, de la localidad de Cañ izo de la Ribera.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 27,1 de la Ley 
11/2003 de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, se 
somete a información pública el expediente a fin de que quienes se 
consideren afectados por la actividad puedan examinarlo y formular 
las alegaciones u observaciones que estimen pertinentes.

El plazo de exposición pública del expediente es de veinte días, con
tados a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, y durante el mismo estará a disposición 
del público en la Secretaría del Ayuntamiento.

Ante la imposibilidad material de notificar a la totalidad de los 
que pudieran resultar o sentirse afectados por la citada actividad, de 
acuerdo con el artículo 59,4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se debe considerar este anuncio como sus- 
titutivo de la notificación personal de los mismos a los que no se les 
pueda realizar personalmente.

Carrizo de la Ribera, 9 de agosto de 2007.-EI Alcalde, José Luis 
Martínez Malilla.

8855 4,60 euros

PUENTE DE DOMINGO FLÓREZ

En la Secretaría de este Ayuntamiento se encuentran en tramita
ción los expedientes que a continuación se relacionan:

1) Por don Angel Mcrayo Fraga, en representación de la Junta 
Vecinal de Yeros, se ha solicitado autorización de uso excepcional 
en suelo rústico para acondicionamiento de plataforma en la localidad 
de Yeros, de este término municipal, parcela 198 del polígono 19.

2) Por doña María Ángeles Oviedo González se ha solicitado au
torización de uso excepcional en suelo rústico para construcción de pis
cina en la localidad de Puente de Domingo Flórez. parcelas 297 y 
298 del polígono 4, paraje “La Vega".

3) Por don Francisco Ruis Vinucsa, en representación de Telefónica 
Móviles España SA, se ha solicitado autorización de uso excepcio
nal en suelo rústico para la instalación de estación base de telefonía móvil 
en la localidad de Caslroquilamc, de este término municipal, parcela 
142 del polígono 14, paraje Albcrqucría.

4) Por don Leoncio Prada García se ha solicitado autorización 
de uso excepcional en suelo rústico para la construcción de un co
bertizo de 50 m2 en la localidad de Yeros, de este término municipal, 
parcela número 198 del polígono 19, paraje “Trciloiro.

5) Por don Javier Fernández Fernández, en representación de 
Pizarras Las Arcas SL, se ha solicitado autorización de uso excep
cional en suelo rústico para la construcción de nave destinada a la 
elaboración de pizarra, en ki localidad de San Pedro de Tronos, de 
este término municipal, parcela número 771 del polígono 7. paraje 
“Campo Las Arcas’’.

En consonancia con el artículo 307.3 del Decreto 22/2004, de 29 
de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de 
Castilla y León, dichos expedientes se exponen al público por espa
cio de veinte días, para que cuantas personas se consideren afecta
das puedan presentar las alegaciones que estimen oportunas.

Puente de Domingo Flórez, 9 de agosto de 2007.-EI Alcalde, 
Julio Arias Escurado.

8853 27,20 euros

LA ERCINA

Aprobado por la Junta de Gobierno, en sesión celebrada el día 
17 de agosto de 2007, el Padrón de la Tasa por el Suministro de agua 
a domicilio, de la localidad de La Ercina, correspondiente al 1erse
mestre de 2007, el mismo se expone al público por espacio de quince 
días, en la Secretaría del Ayuntamiento, para examen y reclamaciones.

Igualmente dicho Padrón se pone al cobro, salvo para aquellos 
contribuyentes que lo tengan domiciliado a través de una entidad 
bancaria, en las oficinas del Ayuntamiento, desde el 27 de agosto al 27 
de septiembre de 2007, de 10.00 horas a 13.00 horas, de lunes a vier
nes.

La Ercina, 21 de agosto de 2007.—El Alcalde, Baltasar Fernández 
Valladares.

8994 2,80 euros

VILLAREJO DE ÓRBIGO

Por la Alcaldía se dicta la siguiente resolución de fecha 14 de 
agosto de 2007, sobre sustitución del Sr. Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Villarejo de Órbigo del día 16 a 21 de agosto de 
2007. ambos inclusive, que se transcribe a continuación:
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“Teniendo en cuenta que próximamente se producirá la ausen
cia del Sr. Alcalde-Presidente don Carlos Mayo Ramos, durante los días 
16 a 21 de agosto del año en curso, ambos inclusive.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 47 del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, los Tenientes de Alcalde sustituirán en la totalidad de sus 
funciones y por orden de su nombramiento al Alcalde en los casos 
de ausencia, enfermedad o impedimento que imposibilite a este para 
el, ejercicio de sus atribuciones, debiendo existir expresa delegación 
que deberá cumplir los requisitos de los números I y 2 del artículo 
44 del citado tcxto'legal

Esta Alcaldía, en virtud de las competencias que le confiere el 
artículo 21.1 a) de la Ley 7/1985 de 2 de abril. Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, resuelve:

1. Que durante la ausencia del Sr. Alcalde le sustituya en la to
talidad de sus funciones el Primer Teniente de Alcalde, don Francisco 
Javier González Fraile.

2. Dar cuenta de la presente resolución en la próxima sesión del 
Pleno.

3. Publicar la presente resolución en el tablón de anuncios y en 
el Boletín Oficial de la Provincia’’.

Vi Marojo de Órbigo, 14 de agosto de 2007.-EI Alcalde, Carlos 
Mayo Ramos. 8874

SANTA MARÍA DEL PÁRAMO

El Ayuntamiento en Pleno; en sesión extraordinaria de fecha 10 de 
agosto de 2007, aprobó definitivamente el Proyecto de Rcparcclación 
del sector denominado P.R.2 del suelo urbanizablc delimitado sin or
denación detallada de las Normas Subsidiarias de Planeamiento del 
Ayuntamiento de Santa María del Páramo (León), promovido por la 
Junta de Compensación del sector P.R.-2 de esta localidad.

Lo que se notifica/publica haciéndose saber que contra este 
Acuerdo, de conformidad con el artículo 8 en la redacción dada por la 
Ley 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
y los ailículos 10. 14 y 46 de la misma Ley, se puede interponer recurso 
conlcncioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a par
tir del día siguiente al de la notificación/publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, ante el Juzgado de lo Contcncioso- 
Administrativo con sede en León.

Es potestativa, de conformidad con el artículo 107 y concordan
tes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero," la interposición 
del recurso de reposición ante el mismo órgano que ha dictado este acto 
administrativo que se notifica/publica, en el plazo de un mes a par
tir del día siguiente al de su notificación/publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, en cuyo caso no se podrá interponer el re
curso conlcncioso-administrativo hasta que sea resucito expresa
mente el de reposición o se haya producido la desestimación pre
sunta por el transcurso de un mes sin haberse notificado/publicado 
dicha resolución expresa. En esc caso de desestimación tácita del re
curso de reposición, el plazo para interponer el recurso conlcncioso- 
administrativo será de seis meses.

Todo ello, sin perjuicio de que se pueda ejercitar, en su caso, cual
quier otro recurso que se estime procedente.

Santa María del Páramo, 13 de agosto de 2(X)7.—El Alcalde, Miguel 
Ángel del Egido Llanos.

8877 7,00 euros

SOTO Y AMÍO

El Pleno de la Corporación en sesión de 17 de agosto de 2007, 
aprobó el proyecto técnico de la obra:

“Conducción manantial reguero Alfolí al depósito regulador de 
Garaño -2a fase-’’, del Plan Hábitat Minero de la Junta de Castilla y León 
de 2007.

Dicha documentación se somete a información pública por es
pacio de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de su pu
blicación en el Boletín Oficial de la Provincia a efectos de exa
men y posibles reclamaciones.

En el supuesto de que no se presenten reclamaciones, dicho docu
mento técnico se considerará definitivamente aprobado sin necesi
dad de adoptar nuevo acuerdo.

Soto y Amío, 17 de agosto de 2007.-EI Alcalde, Miguel Ángel 
González Robla.

8929 3.20 euros

* * *

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, por remisión del artículo 177.2 del mismo texto 
legal, se pone en conocimiento general que en la Secretaría municipal 
de este Ayuntamiento se halla expuesto al público el expediente de 
suplementos de crédito, número 2/2006. que afecta al vigente 
Presupuesto, y que fue aprobado inicialmente por la Corporación 
municipal en fecha 17 de agosto de 2007, financiado con cargo al re
manente líquido de tesorería del ejercicio 2006 y a nuevos ingresos.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el 
artículo 170.1 del Real Decreto Legislativo.2/2004, Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y por los motivos 
taxativamente enumerados en el número 2 de dicho artículo, podrán 
presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días 
hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la Provincia de León.

b) Oficina de presentación: Registro General:
c) Organo ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.
Soto y Amío, 17 de agosto de 2007.-EI Alcalde, Miguel Ángel 

González Robla. 8930

BOÑAR

Formulada y rendida la Cuenta General de esta entidad, correspon
diente al ejercicio de 2004, integrada por los estados y cuentas anua
les a que se refiere el artículo 209 del Texto Refundido de la Ley de 
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, 
se encuentra expuesta al público en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
junto con los justificantes c informes de Intervención y Comisión 
Especial de Cuentas, por el plazo de quince días, durante los cuales y 
ocho más los interesados podrán presentar reclamaciones, reparos y 
observaciones que estimen oportuno.

Lo que se hace público a los efectos prevenidos en el artículo
212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo. Texto Refundido de la 
Ley de Haciendas Locales.

Boñar, 14 de agosto de 2007.-EI Alcalde. Roberto M. Álvarez 
González.

* * *

Formulada y rendida la Cuenta General de esta entidad, correspon
diente al ejercicio de 2005. integrada por los estados y cuentas anua
les a que se refiere el artículo 209 del Texto Refundido de la Ley de 
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, 
se encuentra expuesta al público en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
junto con los justificantes e informes de Intervención y Comisión 
Especial de Cuentas, por el plazo de quince días, durante los cuales y 
ocho más los interesados podrán presentar reclamaciones, reparos y 
observaciones que estimen oportuno.

Lo que se hace público a los efectos prevenidos en el artículo
212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido de la 
Ley de Haciendas Locales.

Boñar, 14 do agosto de 2007-El Alcalde, Roberto M. Álvarez 
González.
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Formulada y rendida la Cuenta General de esta entidad, correspon
dientes al ejercicio de 2006, integrada por los estados y cuentas anua
les a que se refiere el artículo 209 del Texto Refundido de la Ley de 
I lacicndas Locales, aprobado por Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, 
se encuentra expuesta al público en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
junto con los justificantes e informes de Intervención y Comisión 
Especial de Cuentas, por el plazo de quince días, durante los cuales y 
ocho más los interesados podrán presentar reclamaciones, reparos y 
observaciones que estimen oportuno.

Lo que se hace público a los efectos prevenidos en el artículo
212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo. Texto Refundido de la 
Ley de 1 lacicndas Locales.

Boñar, 14 de agosto de 2007.-E1 Alcalde, Roberto M. Álvarez 
González. 8931

SAN ANDRÉS DELRABANEDO

No habiéndose presentado reclamaciones contra el acuerdo de 
aprobación inicial del expediente de Modificación de Crédito por 
Transferencia número 1/2007, efectuada por el Pleno municipal en 
sesión de fecha 26 de julio de 2007, aquél se entiende como definitivo, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, por re
misión del artículo 179.4 del mismo, siendo el resumen definitivo 
por capítulos el siguiente;

A) ESTADO DE INGRESOS

Euros

A) Operaciones corrrentes
L- Impuestos directos 10.458.500,00
2.- Impuestos indirectos 3.000.000,00
3.- Tasas y otros ingresos 4.549.000,00
4.- Transferencias corrientes 12.628.962.55
5.- Ingresos patrimoniales 15.000,00

Total operaciones corrientes 30.651.462,55

B) Operaciones de capital
6.- Enajenación de inversiones reales 1.267.180,00
7.- Transferencias de capital 1.739.541.50
8.- Activos financieros 20.000.00

Total operaciones de capital 3.026.721,50

Total presupuesto ingresos 33.678.184,05

B) ESTADO DE GASTOS

Euros

A) Operaciones corrientes
1.- Gastos de personal 9.572.356,61
2.- Gastos en bienes corrientes y servicios 12.876.419.57
3.- Gastos financieros 1.522.755.43
4.- Transferencias corrientes 1.449.354,00

Total operaciones corrientes 25.420.885,61
B) Operaciones de capital 
6.-Inversiones reales 6.372.748.44
7.- Transferencias de capital 214.500,00
8.-Activos financieros 20.000,00
9.-Pasivos financieros 835.000,00

Total operaciones de capital 7.442.248,44

Total presupuesto gastos 32.863.134,05

Contra la aprobación definitiva del expediente de Modificación de 
Créditos por Transferencia núm. 1/2007. podrá interponerse direc
tamente recurso contencioso-administralivo, en la forma y plazos 

que establecen las normas de dicha jurisdicción, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 171.1 del citado Real Decreto 2/2004.

San Andrés del Rabancdo, 21 de agosto de 2007-La Alcaldesa en 
funciones. María Eugenia Ganccdo García. 8938

* * *

Habiéndose solicitado de esta Alcaldía por don Gabriel Mcrayo Feliz, 
en nombre y representación de Promociones y Construcciones La 
Hcrina SL, licencia ambiental de actividad de hostal, a emplazar en la 
plaza de la Huella de Trabajo del Camino, cumpliendo lo dispuesto por 
el artículo 27 de la Ley 11/03 de 14 de abril, de Prevención Ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, se somete a infor
mación pública por período de veinte días hábiles, a fin de que du
rante el mismo, que empezará a contarse desde el día siguiente al de 
inserción del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. 
pueda examinarse el expediente en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por las personas que de algún modo se consideren afectadas por la 
actividad que se pretende instalar y formular por escrito las reclama
ciones u observaciones que se estimen oportunas.

San Andrés del Rabancdo, 17 de agosto de 2007-La Alcaldesa en 
funciones. M.° Eugenia Ganccdo García.

8968 13,60 euros

LA BAÑEZA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 dé la Ley 
11/2003, de Prevención Ambiental de Castilla y León, se hace pú
blico, por término de veinte días, a efectos de reclamaciones, que en 
este Ayuntamiento se tramitan expedientes de concesión de licencia 
ambiental para las siguientes actividades, promovidos por:

- Junta Vecinal de San Mantés de la Vega para la actividad de ex
plotación extensiva para ovino aptitud carne en la parcela 5.045 del po
lígono 101 del catastro de rústica dentro del término municipal de 
esta ciudad.

La Bañeza, 17 de agosto de 2007.-El Alcalde. José Miguel 
Palazuclo Martín.

8940 10.40 euros

VILLAQUILAMBRE

A los efectos de notificación colectiva previstos en el artículo 
124 y concordantes de la L.G.T., se hace público que han sido apro
bados los padrones correspondientes a:

- Impuesto de Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana del año 
2007

Frente a las liquidaciones contenidas en los mismos, podrá in- 
terponerse por los interesados recurso de reposición ante esta Alcaldía 
en el plazo máximo de un mes, contado desde la publicación del pre
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, como previo 
al contencioso-administralivo, sin perjuicio de cualquier otro que en 
derecho estimen procedente.

ANUNCIO DE COBRANZA

Se pone en conocimiento de los contribuyentes y usuarios afecta
dos que queda abierta la cobranza en período voluntario del 25 de 
agosto de 2007 al 25 de octubre de 2007, del Impuesto de Bienes 
Inmuebles de Naturaleza Urbana, correspondiente al año 2007.

Los recibos de los citados tributos podrán hacerse efectivos en 
las oficinas bancarias de las siguientes entidades colaboradoras con la 
Recaudación Municipal:

-Banco Bilbao Vizcaya/Argcnlaria
-Banco Ilerrero
-Banco Pastor
-Banco Popular Español
-Caixa Galicia
-Caixa Catalunya
-Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona
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-Caja España
-Banco Santander-Central 1 líspano
-Banco de Castilla
Para el abono de los recibos, los interesados se personarán en los 

lugares indicados con el ejemplar del mismo, que será oportunamente 
remitido por correo al domicilio de los interesados. En el supuesto 
de que dicho documento no fuera recibido o se hubiese extraviado, 
la Recaudación Municipal extenderá el duplicado correspondiente.

Se informa a los contribuyentes de que el pago de los recibos 
solo podrá hacerse a travos de las entidades colaboradoras.

Se recuerda a los contribuyentes su derecho a hacer uso de la do- 
miciliación bancaria, en cajas de ahorro y entidades de crédito califi
cadas.

De acuerdo con los artículos 20 y 97 del R.G.R., aquellos con
tribuyentes que no hubieran satisfecho"sus cuotas dentro del período 
voluntario anteriormente señalado incurrirán en el recargo del 20%, 
intereses y costas que resulten del cobro en vía de apremio.

Villaquilambrc. 20 de agosto de 2007-El Alcalde, Lázaro García 
Bayón.

8941 . 18,80 euros
* * *

Por Decreto de Alcaldía de fecha 20 de agosto de 2007 se nombra 
al Primer Teniente de Alcalde don Jesús García Flórcz para que sus
tituya por ausencia al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Villaquilambrc durante los días 21 de agosto a 10 de septiembre de 2007, 
ambos inclusive, delegándole al efecto la totalidad de las funciones 
correspondientes a la Alcaldía.

Delegación que se hace pública, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 44.2 del R.O.F.

Villaquilambrc, 20 de agosto de 2007-El Alcalde. Lázaro García 
Bayón. 8943

* * *

Por Decreto de la Alcaldía de fecha 14 de agosto de 2007, se de
lega en el Concejal don Elcutcrio González Toribio el acto de cele
bración del matrimonio civil el día 17 de agosto, a las 18.00 horas. 
Lo que se publica en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
44.2 del Real Decreto 2568/86 por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización. Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales.

Villaquilambrc, 17 de agosto de 2007 - El Alcalde, Lázaro García 
Bayón. 8942

VILLASELÁN

Aprobado por acuerdo del Pleno un “Reglamento para la regu
lación de un registro municipal de parejas de hecho” se expone al 
público por un plazo de treinta días con el fin de que, en dicho plazo, 
puedan presentarse las reclamaciones y sugerencias que se considere 
oportuno. La aprobación provisional se considerará definitiva si en 
el plazo indicado no se presentasen reclamaciones o sugerencias.

Villsclán, 16 de agosto de 2007-El Alcalde. Jesús Medina Cuesta.
8939 1,80 euros

MURIAS DE PAREDES

Solicitada autorización de uso excepcional en suelo rústico, li
cencia ambiental y licencia de obras por Telefónica Móviles de España 
para construcción integral de infraestructura para la implantación de 
microcélula, en la localidad de Barrio de la Puente.

Se exponen los expedientes al público para examen de los mismos 
y presentación de reclamaciones por un plazo de veinte días, en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

Minias de Paredes. 10 de agosto de 2007.-La Alcaldesa, M“ 
Carmen Mallo Álvarcz.

"8875 8.80 euros

RIAÑO

Por acuerdo de Pleno de 31 de agosto de 2007 ha sido aprobado 
el pliego de cláusulas administrativas particulares que ha de regir en 
el contrato de la obra de "Restauración de aceras en calle Scdcñal y 
Solasierra 2a fase" por procedimiento abierto mediante subasta.

En cumplimiento de dicho acuerdo, se procede a la exposición 
pública del anuncio de licitación del contrato de la obra “Restauración 
de aceras en calle Sedeñal y Solasierra 2a fase” por procedimiento 
abierto mediante subasta, en el Boletín Oficial de la Provincia, 
con una antelación mínima de veintiséis días al señalado como el úl
timo para la admisión de proposiciones.

1. Entidad adjudicadora:
a. Organismo: Ayuntamiento de Riaño.
b. Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
2. Objeto del contrato:
a. Descripción del objeto: Restauración de aceras en calle Scdcñal 

y Solasierra 2a fase.
b. División por lotes y número:
c. Lugar de ejecución: Riaño.
d. Plazo de ejecución (meses): Según pliego de condiciones.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a. Tramitación: Ordinaria.
b. Procedimiento: Abierto.
c. Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación; Importe total: 100.166,24 euros.
5. Garantía provisional: 2% del presupuesto base de licitación.
6. Obtención de documentación e información:
a. Entidad: Ayuntamiento de Riaño.
b. Domicilio: Plaza Cimadcvilla s/n.
c. Localidad y código postal: 24900 Riaño.
d. Teléfono: 987 740 665.
c. Telefax: 987 746 209.
f. Fecha límite de obtención de documentos e información: Último 

día de admisión de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista:
a. Clasificación: grupo g), subgrupos 6 y categoría C.
b. Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y pro

fesional: Según pliego de condiciones.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participa

ción:
a. Fecha límite de presentación: Veintiséis días.
b. Documentación a presentar: Registro General del Ayuntamiento 

de Riaño.
c. Lugar de presentación:
1. Entidad: Ayuntamiento de Riaño.
2. Domicilio: Plaza Cimadcvilla s/n.
3. Localidad y código postal: 24900 Riaño.
9. Apertura de las ofertas:
a. Entidad: Ayuntamiento de Riaño.
b. Domicilio: Plaza Cimadcvilla s/n.
c. Localidad: Riaño.
d. Fecha: Primer martes hábil siguiente a la finalización de presen

tación de ofertas.
e. I Ipra: 10 horas.
8761 • 44,80 euros

* * *

Por resolución de Alcaldía de 10 de agosto de 2007 ha sido apro
bado el proyecto de “Urbanización del entorno del mercado de ga
nado en la localidad de Riaño 3a fase" así como el pliego de cláusulas 
administrativas particulares que ha de regir en el contrato de la obra 
de “Urbanización del entorno del mercado de ganado en la localidad 
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de Riaño 3“ fase” por procedimiento abierto, tramitación urgente, 
mediante subasta.

En cumplimiento de dicho acuerdo, se procede a la exposición 
pública del proyecto de “Urbanización del entorno del mercado de 
ganado en la localidad de Riaño 3a fase" redactado por H.V.R. SL 
por importe de 50.078,26 euros a efectos de reclamaciones. 
Simultáneamente se anuncia la licitación del contrato de la obra 
“Urbanización del entorno del mercado de ganado en la localidad de 
Riaño 3a fase" por procedimiento abierto, tramitación urgente, me
diante subasta, en el Boletín Oficial de la Provincia, con una an
telación mínima de trece días al señalado como el último para la ad
misión de proposiciones, con la advertencia de que dicha licitación 
quedará paralizada en caso de presentarse reclamaciones.

1. Entidad adjudicadora:
a. Organismo: Ayuntamiento de Riaño.
b. Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
2. Objeto del contrato:
a. Descripción del objeto: Urbanización del entorno del mercado 

de ganado en la localidad de Riaño, 3a fase.
b. Lugar de ejecución: Riaño.
c. Plazo de ejecución (meses): Dos meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a. Tramitación: Urgente.
b. Procedimiento: Abierto.
c. Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: 50.078,26 (euros).
5. Garantía provisional: 2% del presupuesto base de licitación.
6. Obtención de documentación e información:
a. Entidad: Ayuntamiento de Riaño.
b. Domicilio: Plaza Cimadcvilla s/n.
c. Localidad y código postal: 24900 Riaño.
d. Telefono: 987 740 665.
e. Telefax: 987 746 209.
f. Fecha límite de obtención de documentos c información: Último 

día de admisión de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista:
a. Clasificación: No se requiere.
b. Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y pro

fesional: Según pliego de condiciones.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participa

ción: 1
a. Fecha límite de presentación: Trece días.
b. Documentación a presentar: Registro General del Ayuntamiento 

de Riaño.
c. Lugar de presentación:
1. Entidad: Ayuntamiento de Riaño.
2. Domicilio: Plaza Cimadcvilla s/n.
3. Localidad y código postal: 24900 Riaño.
9. Apertura de las ofertas:
a. Entidad: Ayuntamiento de Riaño.
b. Domicilio: Plaza Cimadcvilla s/n.
c. Localidad: Riaño.
d. Fecha: Primer martes hábil siguiente a la finalización de presen

tación de ofertas.
c. I lora: 10 horas.
8909 49,60 euros

VALENCIA DE DONJUAN

Aprobadas en sesión plcnaria de fecha 13 de agosto de 2007 las bases 
reguladoras de las ayudas municipales a la natalidad, de este munici
pio, se hacen publicas para general conocimiento y presentación de las 
solicitudes oportunas de conformidad con su contenido:

BASES REGULADORAS DE LA AYUDAS MUNICIPALES A LA NA
TALIDAD DEL AYUNTAMIENTO DE VALENCIA DE DON JUAN

Artículo 1.-Objeto.
La presente normativa tiene por objeto-regular el procedimiento 

de solicitud, tramitación y concesión de las ayudas que el Ayuntamiento 
de Valencia de Don Juan concede por nacimiento o adopción de hijos.

Artículo 2.- Naturaleza.
La Ayuda consistirá en una prestación económica de pago único 

por nacimiento o adopción de hijo, que se otorgará en función del 
cumplimiento de los requisitos establecidos en esta normativa.

Artículo 3.- Beneficiarios.
1. - Serán beneficiarios los progenitores o adoptantes del niño/a, 

titulares del libro de familia, en el que figure registrado su nacimiento 
o adopción. Si en c! libro de familia figurase un solo progenitor, este 
será el único beneficiario.

2. - En los supuestos de nulidad, separación o divorcio de los pro
genitores, el beneficiario de la prestación será el padre/madre a cuya 
custodia hayan de quedar los hijos, de acuerdo con lo establecido en 
el convenio regulador o sentencia judicial de nulidad, separación o 
divorcio. ,

3. - En ningún caso podrán ser beneficiarios los progenitores pri
vados total o parcialmente de la patria potestad de sus hijos, o cuya tu
tela haya sido asumida por una institución pública.

4. - Los extranjeros que residan en el Ayuntamiento de Valencia de 
Don Juan podrán ser beneficiarios de esta prestación, siempre que 
cumplan las condiciones de la Ley Orgánica 4/2000, sobre Derechos 
y Libertades de los Extranjeros en España, y los requisitos estable
cidos en esta normativa.

Artículo 4.- Compatibilidad.
La percepción de esta prestación será compatible con otras ayu

das para la misma finalidad concedidas por el Estado y otras 
Administraciones Públicas.

Artículo 5.- Requisitos.
En el momento de la solicitud, los beneficiarios, titulares del libro 

de familia, deberán estar empadronados en el Ayuntamiento de Valencia 
de Don Juan y ambos deberán de conlar con una antigüedad de doce 
meses ininterrumpidos.

Artículo 6.- Cuantía.
La cuantía de la prestación será de 300,00 euros por hijo nacido 

o adoptado.
Artículo 7.- Documentación.
La solicitud deberá ir acompañada de la fotocopia de los siguien

tes documentos:
a) Instancia normalizada junto con el DNi de los beneficiarios.
b) Libro de Familia.
c) Convenio regulador o sentencia judicial de nulidad, separa

ción o divorcio, en su caso.
d) Certificado de cuenta bancaria donde se efectuará el ingreso 

de la ayuda.
Artículo 8.- Presentación de la documentación.
1. - El plazo de presentación de la solicitud será de seis meses a 

contar desde el día siguiente al nacimiento del niño/a o, en el caso de adop
ción, a partir del día siguiente a la inscripción en el libro de familia.

2. - Las solicitudes presentadas fuera de plazo fijado serán inadmi
tidas mediante resolución motivada que se notificará a los interesados.

Artículo 9.- Vigencia.
Las ayudas a la natalidad entrarán en vigor a partir de la publi

cación de las bases de convocatoria y esta normativa afectará en ade
lante a todas las solicitudes que se presenten referidas a nacimientos 
o adopciones sucedidos en el municipio desde el día 16 de junio de 
2007, en tanto en cuanto no se modifique expresamente su articu
lado o su periodo de vigencia.

Sometida la propuesta a la consideración el Pleno, esta es aprobada 
por una unanimidad de los diez miembros presentes, lo que supone la 
mayoría absoluta de la Corporación.

Valencia de Don Juan. 14 de agosto de 2007.-EI Alcalde, Juan 
Martínez Majo.
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Aprobada inicialmente por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento 
en sesión de fecha 13 de agosto de 2007 la ordenanza municipal regu
ladora de la Tasa por acceso a los museos municipales del castillo y de 
indumentaria tradicional, de conformidad con lo dispuesto en el Real 
Decreto Legislativo 27/2004, de 5 de marzo, por el cual se aprueba el 
texto refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, artículo 
17, se someten a exposición pública por treinta días, a contar desde la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia 
de León, durante los cuales los interesados podrán examinar el ex
pediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. De 
no recibirse reclamaciones se entenderá definitivamente adoptado el 
acuerdo.

Valencia de Don Juan, 14 de agosto de 2007.- El Alcalde, Juan 
Martínez Majo.

8962 3,00 euros

ONZONILLA

Por Romar Operadores Logísticos SL se solicita licencia munici
pal para la apertura de un establecimiento dedicado a la actividad de 
transporte y almacén de mercancías, en la parcela M-92, calle 2, del 
polígono industrial de Onzonilla.

Por lo que a tenor de lo establecido en la Ley 11/2003, de 8 de 
abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, se hace público 
para que todo aquel que pudiera resultar afectado de algún modo por 
dicha actividad pueda ejercer el derecho a formular las alegaciones y/u 
observaciones que considere oportunas en el plazo de veinte días, a con
tar desde la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial 
de la Provincia.

Onzonilla, 6 de agosto de 2007.-EI Alcalde, Victorino González 
González.

8965 12,00 euros

ROPERUELOS DEL PÁRAMO

Por resolución de esta Alcaldía de fecha 2 de julio de 2007 se ha 
acordado designar Tenientes de Alcalde, que sustituirán al Alcalde 
en los casos de ausencia, enfermedad o vacante, y según el orden de 
su nombramiento, a los Concejales que a continuación se indican:

- Primer Teniente de Alcalde: Don Luis Alberto Fernández del 
Canto.

- Segundo Teniente de Alcalde: Don Francisco Alija Carro.
Lo que se hace público de conformidad con lo establecido en el ar

tículo 46 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales.

Roperuelos del Páramo, 3 I .de julio de 2007.-EI Alcalde, José 
Manuel Fernández del Canto. 8980

VILLAFRANCA DEL BIERZO

Doña Athalí Llanos Mata ha solicitado de esta Alcaldía licencia para 
ejercer la actividad de bar en el local silo en la calle Luis del Olmo, 4, 
de esta localidad de Villafranca del Bicrzo.

En cumplimiento del artículo 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, 
de Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un período de 
información pública de veinte días hábiles a contar desde el siguiente 
a la publicación de este anuncio para que todo el que se considere 
afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer las ob
servaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse durante 
las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Villafranca del Bicrzo. 10 de agosto de 2007 -El Alcalde-Presidente, 
Agustín García Millán.

8981 12,00 euros
* * *

I labicndo sido intentada dos veces la notificación sin que haya 
sido posible practicarla por catisas no imputables a la administración, 

en virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, por el presente anuncio se cita a 
los sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes que más 
abajo se relacionan, para ser notificados por comparecencia de los 
actos administrativos derivados de los procedimientos que contra 
ellos se tramitan.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el 
plazo máximo de quince días naturales contados desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, en horario de nueve a catorce horas, de lunes a viernes, 
al efecto de poder practicarse las notificaciones pertinentes en los 
respectivos procedimientos, en las oficinas de recaudación del 
Ayuntamiento de Villafranca del Bierzo, plaza Mayor, I.

Transcurrido dicho plazo sin comparecer los interesados, la noti
ficación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer y 
se les tendrá por notificados de las sucesivas actuaciones y diligencias 
de los procedimientos, manteniéndose el derecho que les asiste a 
comparecer en cualquier momento de los mismos.

Órgano responsable de la tramitación de los procedimientos: 
Oficina Recaudadora del Ayuntamiento de Villafranca del Bierzo.

Relación de notificaciones pendientes:
Nombre: Amelia Iglesias Mauriz.
NIF: 71.498.265-M.
Concepto: Contribuciones especiales.
Villafranca del Bicrzo, 16 de agosto de 2007.-El Tesorero, J. 

Carlos Álvarcz Álvarez. 8985

PERANZANES

Solicitada licencia ambiental conforme a la Ley 5/2005, de 24 
de mayo, de establecimiento de régimen excepcional y transitorio 
para las explotaciones ganaderas en Castilla y León, por:

- Don Graciano Gómez Ccrcccdo, para una explotación gana
dera bovina, sita en Chano.

- Doña M.° Carmen de Arriba Senra, para una explotación gana
dera bovina, sita en Cariscda.

- Don Manuel García Ramón, para una explotación ganadera 
ovina, sita en Chano.

- Doña Esperanza Rodríguez Abolla, para una explotación gana
dera bovina, sita en la localidad de Chano.

En este Ayuntamiento se tramitan los oportunos expedientes.
En cumplimiento con la legislación vigente, se procede a abrir 

el período de información pública por término de veinte días desde 
la aparición del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, para que quienes se ven afectados de algún modo por 
dicha actividad presenten las alegaciones que consideren pertinen
tes.

El expediente objeto de esta información se puede consultar en 
las oficinas municipales en horario de oficina.

Pcranzancs, 26 de julio de 2007.-El Alcalde. Vicente Díaz 
Fernández.

8986 19,20 euros

POSADA DE VALDEÓN

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 43. 46 y 52 
del Real Decreto 2568/1986 de 28 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales, a través de este anuncio se hace público 
que por resolución de Alcaldía se efectuaron los siguientes nombra
mientos:

Primer Teniente de Alcalde: Doña Ccfcrina Sadia Bulncs.
Segundo Teniente de Alcalde: Don Javier Gao Sánchez.
Igualmente el Pleno acordó nombrar como tesorero de la Corporación 

a doña Ma Concepción Sánchez Fernández.
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En cumplimiento de lo establecido en el artículo 75.5 de la Ley 7/85 
de Bases de Régimen Local, se publica íntegramente la parle reso
lutiva del acuerdo adoptado por el Pleno en sesión celebrada el día 
6 de julio de 2007.

Los señores concejales, previa deliberación y por unanimidad 
acuerdan:

- Establecer con efectos del día 16 de junio de 2007, fecha de 
constitución de este Ayuntamiento, a favor de los miembros de la 
Corporación el régimen de indemnizaciones siguiente:

a) Por asistencia a las sesiones del Pleno, 30 €/scsión.
b) Por asistencia a las sesiones de las Comisiones, 30 €/sesión.
- Notificar el presente acuerdo a los portavoces de los diferentes 

grupos políticos municipales y a todos los Concejales.
- Publicar íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia 

y fijarse en el tablón de anuncios de la Corporación, los acuerdos ple- 
narios referentes a las retribuciones, indemnizaciones y asistencias, según 
lo establecido en el artículo 75.5 de la LBRL.

Posada de Valdeón, 17 de agosto de 2007.-EI Alcalde. Mariano Rojo 
Casares. 8983

BORRENES

El Ayuntamiento de Borrenes anuncia procedimiento para la con
tratación, por concurso, en" procedimiento abierto y con tramitación 
ordinaria, de la obra de “Edificio polivalente, 2a fase’’, procediendo el 
siguiente:

ANUNCIO DE LICITACIÓN

L- Entidad adjudicataria.
Organismo: Ayuntamiento de Borrenes.
Dependencia que tramita el expediente: Secretaría del Ayuntamiento.
2. - Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras de “Edificio polivalente, 2a fase”.
b) Lugar de ejecución: Borrenes.
c) Plazo de ejecución: Nueve meses.
3. - Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
'Ira m i t ac i ó n: Ord i n ari a.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4. - Presupuesto base de licitación:
Importe total: 114.285.71 euros.
5. - Garantías.
Provisional: 2.285,71 euros.
6. - Obtención de documentación c información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Borrenes.
b) Domicilio: La Plaza, s/n.
c) Localidad y código postal: Borrenes 24443.
d) Teléfono/fax: 987 420 510.
c) Fecha límite de obtención de documentación e información: 

Hasta la fecha límite del plazo de presentación de ofertas.
7. - Requisitos específicos del contratista: Ver pliego de cláusu

las administrativas.
8. - Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Veintiséis días naturales acontar 

a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de licita
ción en el Boletín Oficial de la Provincia/Sí el plazo finalizara 
en sábado o festivo, se entenderá prorrogado al primer día hábil si
guiente.

b) Documentación a presentar: La señalada en el pliego de cláu
sulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General del Ayuntamiento de 
Borrenes, de 10 a 14 horas.

9. - Apertura de ofertas.
a) Entidad: Ayuntamiento de Borrenes.

b) Domicilio: La Plaza, s/n.
c) Localidad: Borrenes.
d) Fecha: El quinto día hábil siguiente al de la finalización del 

plazo para la presentación de ofertas.
c) Hora: 20.00 horas.
10. - Otras informaciones: Los pliegos, proyecto y demás documen

tación se hallan en la Secretaría de este Ayuntamiento a disposición de 
los lieiladores, durante el plazo previsto para la presentación de pro
posiciones.

11. - Gastos de anuncios: A cargo del adjudicatario.
Borrenes, 14 de agosto de 2007.-EI Alcalde, Eduardo Prada 

Blanco.
8988 44,00 euros

* * *

En este Ayuntamiento se tramitan los expedientes que a conti
nuación se relacionan:

1. Por don Ángel Prada Blanco, en representación de la sociedad 
Energías La Peña SL. se ha solicitado autorización de uso del suelo rús
tico, licencia urbanística y licencia ambiental, para instalación solar 
fotovoltaica de conexión a red, denominada “Borrenes V", en la par
cela 748 del polígono 23. de este municipio.

2. Por don Ángel Prada Blanco, en representación de la sociedad 
Iñisun SL, se ha solicitado autorización de uso del suelo rústico, licen
cia urbanística y licencia ambiental, para instalación solar fotovol- 
taica de conexión a red, denominada “Borrenes IV", en la parcela 
748 del polígono 23, de este municipio.

3. Por don Ángel Prada Blanco, en representación de la sociedad 
Energías de Borrenes SL. se ha solicitado autorización de.uso del 
suelo rústico, licencia urbanística y licencia ambiental, para instala
ción solar fotovoltaica de conexión a red, denominada "Borrenes 
VI", en la parcela 748 del polígono 23, de osle municipio.

4. Por don Ángel Prada Blanco, en representación de la sociedad 
Borrenes Energía Solar SL, se ha solicitado autorización de uso del suelo 
rústico, licencia urbanística y licencia ambiental, para instalación 
solar fotovoltaica de conexión a red, denominada “Borrenes VII", 
en la parcela 748 del polígono 23. de este municipio.

5. Por don Ángel Prada Blanco, en representación de la sociedad 
Lidisun SL. se ha solicitado autorización de uso del suelo rústico, li
cencia urbanística y licencia ambiental, para instalación solar foto- 
voltaica de conexión a red, denominada “Borrenes III". en la parcela 
748 del polígono 23, de osle municipio.

6. Por don Ángel Prada Blanco, en representación de la sociedad 
Energías de Las Médulas SL, se ha solicitado autorización de uso del 
suelo rústico, licencia urbanística y licencia ambiental, para instala
ción solar fotovoltaica de conexión a red. denominada "Borrenes 
IX’, en la parcela 748 del polígono 23, de este municipio.

7. Por don Ángel Prada Blanco, en representación de la sociedad 
Energías del Lago SL, se ha solicitado autorización de uso del suelo 
rustico, licencia urbanística y licencia ambiental, para instalación 
solar fotovoltaica de conexión a red, denominada “Borrenes VIH", 
en la parcela 748 del polígono 23, de este municipio.

8. Por don Ángel Prada Blanco, en representación de la sociedad 
Jomisun SL. se ha solicitado autorización de uso del suelo rústico, 
licencia urbanística y licencia ambiental, para instalación solar foto- 
voltaica de conexión a red. denominada “Borrenes I", en la parcela 
748 del polígono 23, de este municipio.

9. Por don Ángel Prada Blanco, en representación de la sociedad 
Caruccdo Energía Solar SL. se ha solicitado autorización de uso del 
suelo rustico, licencia urbanística y licencia ambiental, para instala
ción solar fotovoltaica de conexión a red, denominada “Borrenes X". 
en la parcela 748 del polígono 23, de este municipio.

10. Por don Ángel Prada Blanco, en representación de la sociedad 
Candisun SL, se ha solicitado autorización de uso del suelo rústico, licencia 
urbanística y licencia ambiental, para instalación solar fotovoltaica 
de conexión a red. denominada “Borrenes II", en la parcela 748 del po
lígono 23, de este municipio.

Lo que se hace público para que en el plazo de veinte días a con
tar desde el siguiente a la publicación de osle anuncio en el Boletín
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Oficial de la Provincia, se puedan consultar los expedientes y pre
sentar alegaciones u observaciones a los mismos, de conformidad a lo 
dispuesto en los artículos 25 de la Ley 5/1999, de 2 de abril, de 
Urbanismo de Castilla y León, y 307 de su Reglamento, y articulo 
27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de 
Castilla y León.

Borrenes, 6 de agosto de 2007.-EI Alcalde, Eduardo Prada Blanco. 
8755 50,40 euros

Mancomunidades de Municipios
MANSURLE

Se hace público que a fecha 9 de julio de 2007 se ha efectuado 
nombramiento del Presidente de la Mancomunidad de Municipios 
del Sur de León en don José Jiménez Martínez.

Asimismo, por resolución la Presidencia, se ha efectuado el nom
bramiento de los Vicepresidentes y resto de miembros de la Junta de 
Gobierno Local a los representantes siguientes:

-Vicepresidente Primero: Don Julio César Fernández Santos
-Vicepresidente Segundo: Don Juan Carlos Melón Melón
-Doña Consuelo González Martínez, que ha sido designada 

Tesorera de la Mancomunidad.
-Doña María Ascensión de la Cruz Valencia
-Don Urbano Seco Vallinas y
-Don Antonio Lozano Andrés
A los Vicepresidentes, en cuanto tales, les corresponde sustituir a 

la Presidencia en la totalidad de sus funciones y por orden de su nom
bramiento, en los casos de ausencia, enfermedad o impedimento que 
imposibilite el ejercicio de sus atribuciones.

Valencia de Don Juan, 14 de agosto de 2007.-E1 Presidente, José 
Jiménez Martínez. 8982

BIERZO CENTRAL

Aprobado por resolución de la Presidencia de 6 de agosto de 
2007. los padrones de la tasa por recogida de basura domiciliaria y 
basuras industriales correspondiente al 2° trimestre de 2007. se ex
pone al público'por espacio de quince días en las oficinas de la 
Mancomunidad de Municipios de la Comarca de Ponferrada, sita en 
la avenida de Galicia n° 369 de Euenlcsnuevas, y se notifica colec
tivamente por medio del presente anuncio.

Contra la referida resolución podrán los interesados interponer 
los siguientes recursos:

A) De reposición ante el Sr. Presidente dentro del mes siguiente 
a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, 
que se entenderá desestimado si transcurre un mes desde su presenta
ción sin que se notifique la correspondiente resolución.

B) Contcncioso-administralivo ante el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo con sede en León, dentro de las dos meses siguien
tes a la notificación de la resolución del recurso.

C) Podrá utilizar cualquier otro recurso que estime conveniente.
Asimismo, se pone en conocimiento de los abonados a dichos 

servicios que queda abierto el cobro en periodo voluntario por un 
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al término del 
plazo de exposición al público del anuncio de aprobación o en las 
oficinas de la Mancomunidad o a través de las entidades bancadas, pre
via domiciliación de los recibos correspondientes a este servicio. 
Transcurrido el periodo voluntario de pago sin que se hubiese satisfe
cho la deuda se seguirá la cobranza por vía administrativa de apre
mio con el recargo correspondiente, intereses de demora y demás 
costas del procedimiento, según lo preceptuado en la Ley 58/2003 
de 17 de diciembre. General Tributaria.

Ponferrada, 6 de agosto de 2007.-El Presidente. José Manuel 
Sánchez García.

8782 26,40 euros

Juntas Vecinales
VILLASECINO DE BABIA

El Pleno de esta Junta Vecinal de Villasccino de Babia en sesión 
extraordinaria de fecha 16-08-07 adoptó, entro otros, el acuerdo de 
aprobar provisionalmente el Presupuesto General para el ejercicio 
2007.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (.BOE do 
9 de marzo de 2004), y artículo 20 del Real Decreto 500/1’990 de 20 
de abril (BOE número 101, de 27 de abril), el Presupuesto junto a su 
expediente y con el referido acuerdo, estarán expuestos al público 
en la Secretaría municipal, por plazo de quince días hábiles siguien
tes al de inserción del presente anuncio en el Boletín Oí icial de la 
Provincia, durante los cuales los interesados podrán presentar por 
escrito reclamaciones, sugerencias, reparos u observaciones que es
timen oportunos.

El Presupuesto se considerará definitivamente aprobado si du
rante el citado plazo no se hubieran presentado reclamaciones; en 
caso contrario, el Pleno dispondrá del plazo de un mes para resolver
las.

San Emiliano. 21 de agosto de 2007-El Alcalde Pedáneo, Aníbal 
Alonso Diez. 8956

VIDANES

Aprobado inicialmenle por acuerdo de la Junta Vecinal de fecha 20 
de julio de 2007, el Presupuesto anual único para el ejercicio de 2007, 
se anuncia su exposición al público en la Presidencia, en unión de la do
cumentación correspondiente, por espacio de quince días hábiles con
tados desde el siguiente al de la publicación de osle anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia de León, durante los cuales los in
teresados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante la Junta 
Vecinal, que dispondrá del plazo de un mes para resolverlas.

Si al termino del período de exposición pública no se hubieran 
presentado reclamaciones, el Presupuesto se considerará definitiva
mente aprobado en los términos de la aprobación inicial.

Vidancs, 22 de agosto de 2007.-El Alcalde Pedáneo, Javier Arias 
García. ' 8967

Junta de Castilla y León
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE LEÓN 

Servicio Territorial de Cultura
Sección de Turismo

Intentada la notificación a doña Sayla Cancillo Pallas y doña 
Beatriz Perrera Arias. Comuneras de la denominada Forrera Cancillo 
CB, titulares de la actividad de la empresa turística denominada Bar 
Murphy's. sita en la calle Ángel Pestaña, 15, 2o. de la localidad de 
Bcmbibrc, de esta provincia, y no habiéndose podido practicar en el 
domicilio indicado, que consta en el expediente 5/2007-TUR, se pro
cede de conformidad con el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, a la notificación de la resolución del referido 
expediente, mediante la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia y la exposición del mismo en el tablón de edic
tos del Ayuntamiento de su último domicilio.

Para el conocimiento del texto íntegro del acto que se notifica y cons
tancia de tal conocimiento, el interesado podrá comparecer en el plazo 
de diez días, a contar desde el día siguiente a la publicación del pre
sente anuncio, en el Servicio Territorial de Cultura (Sección de 
Turismo), sito en el edificio de Servicios Administrativos y Usos 
Múltiples, avenida Peregrinos, s/n. 2407 I León.

El Jefe de la Sección de Turismo. Enrique López Benito. 8332
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Intentada la notificación a don Juan Antonio Taranilla Fernández, 
titular de la actividad que se lleva a efecto en la empresa turística de
nominada Bar Nos Vemos, sita en la calle Pedro Moratiel, 71, de la lo
cal idad de Sahechores de Rueda, y no habiéndose podido practicar 
en el domicilio indicado, que consta en el expediente 20/2007-TUR, 
se procede de conformidad con el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, a la notificación de la resolución del referido 
expediente, mediante la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia y la exposición del mismo en el tablón de edic
tos del Ayuntamiento de su último domicilio.

Para el conocimiento del texto íntegro del acto que se notifica y cons
tancia de tal conocimiento, el interesado podra comparecer en el plazo 
de diez días, a contar desde el día siguiente a la publicación del pre
sente anuncio, en el Servicio Territorial de Cultura (Sección de 
Turismo), sito en el edificio de Servicios Administrativos y Usos 
Múltiples, avenida Peregrinos, s/n, 24071 León.

El Jefe de la Sección de Turismo, Enrique López Benito. 8338

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA

Expíe.: 285/07/6337.
A los efectos prevenidos en el artículo 125 del Real Decreto 

1955/2000, y en el capítulo II del Decreto 127/2003, de 30 de octubre 
(.Boletín Oficial de Castilla y León número 215 de 5 de noviembre), 
se somete a información pública la sustitución del C.T de intemperie 

por C.T. a pie de poste por evacuación de instalación folovoltaica en 
Bariones de la Vega, término municipal de Cimanes de la Vega, cuyas 
características especiales se señalan a continuación:

a) Peticionario: Ibcrdrola Distribución SAU. con domicilio en 
calle La Serna. n° 90. 24007 León.

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: Bariones de la 
Vega, término municipal de Cimanes de la Vega.

c) Finalidad de la instalación: Suministro de energía eléctrica con 
carácter de servicio público.

d) Presupuesto: 17.868,48 euros.
c) Características principales:
Cambio de C.T. intemperie por otro a pie de poste, en Ctra. 

Bariones a Cimanes de la Vega, en Cimanes de la Vega. Línea sub
terránea de 13,2/20 kV, formada por conductor de aluminio IIEPRZI. 
12/20 kV, 1x240 mm!, y una longitud de 30 metros. Entroncará en 
el pórtico de C.T.I. a sustituir y alimentará un C.T. a pie de poste.

El C.T. será de tipo compacto, formado por una máquina de 250 
kVA, 13,2-20 kV/400-231 V, una celda de línea y otra de protección, 
24 kV, 400 A y corte en SF6.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el ante
proyecto (o proyecto) de la instalación en esta Delegación Territorial, 
Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo, silo en la ave
nida Peregrinos, s/n, de León, y formularse, al mismo tiempo y por du
plicado. las reclamaciones que se estimen oportunas, en el plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anun
cio.

León, 22 de agosto de 2007-El Jefe del Servicio Territorial, P.A.. 
Luis M. Fuente Menéndez.

9058 28,00 euros

Subdelegación del Gobierno en León
ANUNCIOS

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992. de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de 
los expedientes sancionadorcs que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a con
tinuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los coucspondicntes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico. ante la cual Ies asiste el derecho de ale
gar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Si en la columna “Requerimiento" aparece el número (1). se requiere del denunciado que se cita, titular del vehículo objeto de la denuncia, para 
que identifique al conductor del mismo en la lecha indicada, haciéndole saber que si incumple la obligación legal de identificación del conductor 
del vehículo, se iniciará expediente sancionador por infracción al artículo 72.3 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990 (BOE 63, de 14 de marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005, de 19 de julio 
(BOE 172, de 20 de julio).

I ranscurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se dictarán las 
oportunas resoluciones.

León, 10 de agosto de 2007.-EI Jefe Provincial de Tráfico, acctal., Miguel Ángel Gafo Álvarez.

ARI" Artículo; RDL - Real Decreto Legislativo; RD - Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión; REQ = Requerimiento; PTOS = Puntos.

Expediente Deiuinciado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía (€) Susp. Precepto Art. Ptos. Req.
240450174369 M RODRIGUEZ 47059432 VILLARROBLEDO 14.03.2007 150.00 RD 1478/03
240046855826 A GUTIERREZ 09781065 V1LLADANGOS PARAMO 29.04.2007 600.00 - 1 RD 1428/03

048.
020.1 6

8887
* * *

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992. de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
I ubhcas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones rc- 

cxPcdl.^nles sancionadorcs que se indican, dictadas por la autoridad competente según la disposición adicional cuarta de la Ley 
6/1997. de 14 de abril de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a continuación 
se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones, que no son firmes en vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo de un mes con
tado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en c! boletín oficial o diario oficial correspondiente, ante el Director General de 'Tráfico, 
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excepto cuando se trate de sanciones de cuantía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de comunidades autónomas que comprendan más 
de una provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser abonadas en periodo 
voluntario, dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, in
crementadas con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.
León, 17 de agosto de 2007.-El Jefe Provincial de Tráfico, Ramón Ledesma García.

ART° = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión; REQ = Requerimiento; PTOS = Puntos.

Expediente Sancionado/a Idcntif. Localidad Fecha iCuantía (€) Susp. Precepto Art. Píos. Req.

249046210.320 GVALBUENA 09387898 ALICANTE 26.02.2007 310.00 RDL 339/90 072.3
249046099158 M OSTIZ 21649111 COCENTAINA 26.02.2007 310.00 RDL 339/90 072.3
240450156719 B MSATF1 X3287549K ELCHE 09.02.2007 140.00 RD 1428/03 048. 2
240450157311 B MSATFI X3287549K ELCHE 11.02.2007 200.00 RD 1428/0.3 048. 3
240450144237 JSALA 22143861 NOVELDA 03.02.2007 ' 140,00 RD 1428/03 048. 2
240450138092 AGRAUV X4601Í17J V1LLARROBLEDO 09.01.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2
240046796500 B GARCIA 06574785 AVILA 08.02.2007 150.00 RD 2822/98 010.1
240046680443 B GARCIA 06574785 EL FRESNO 08.02.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B
24004670859.3 JFORONDA 12373796 RIVILLA DE BARAJAS 01.02.2007 450,00 RD 2822/98 014.2
240450115511 ANAZIMOV X3381642K BARCELONA 16.12.2006 100,00 RD 1428/03 048.
249046620430 ECEREZALES 09997173 BARCELONA 26.02.2007 310.00 RDL 339/90 072.3
249046190368 M VECIN 71498001 BARCELONA 26.12.2006 310,00 RDL 3.39/90 072.3
240046853301 DMENDEZ 44185860 LHOSPITALETDELLOB 27.04.2007 150.00 RD 1428/0.3 018.2 3
240450177644 A GOMEZ 09971130 S COLOMA GRAMENET 08.04.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2
249404151777 EGARMETAL ESTRUCTURAS META B61526059 TERRASSA 26.02.2007 400.00 RDL 339/90 072.3
240450146672 SALMENDARES X7748453Y BARCARROTA 06.02.2007 140.00 RD 1428/03 048. 2
240046811240 1 GIMENEZ 22754032 ABANTO CIERV-ABANTO ZIER 02.05.2007 150,00 RD 1428/0.3 117.1 3
240450116138 S ESPINOSA 78948383 BILBAO 23.12.2006 200.00 RD 1428/03 048. 3
240450107149 MALBONIGA 72241062 GERNIKA-LUMO 04.08.2006 140,00 RD 1428/03 048. 2
249046202875 LVELASCO 16042774 GETXO 26.02.2007 310,00 RDL 339/90 072.3
240450143439 AJIMENEZ 16074823 GETXO 13.01.2007 140.00 RD 1428/03 048. 2
240450116527 AJIMENEZ 16074823 GETXO 01.01.2007 200,00 RD 1428/03 048. 3
240450119589 M GARITANO 30578397 LEZAMA 02.01.2007 100,00 RD 1428/0.3 048.
249046099468 MALVAREZ 02834313 PORTUGALETE 12.03.2007 310,00 RDL .3.39/90 072.3
240450179422 A GONZALEZ 32641306 PORTUGALETE 10.04.2007' 200,00 RD 1428/03 048. 3
240450132491 PBEUNZA 1308046.3 BURGOS 19.01.2007 200.00 RD 1428/03 048. 3
240450184715 F AHITA 13087213' BURGOS 04.04.2007 200,00 RD 1428/03 048. 3
240046674601 CMAAS NO CONSTA ACORUÑA 30.01.2007 150,00 RD 1428/03 082.
240450142575 EBERMUDEZ 20220346 ACORUÑA 05.01.2007 140.00 RD 1428/03 048. 2
240450163335 PARES 32420952 ACORUÑA 01.03.2007 140.00 RD 1428/03 048. 2
240450115213 1 PEREZ 32778656 ACORUÑA 14.12.2006 100.00 RD 1428/03 048.
240046705300 MDUAL 32796330 ACORUÑA 04.01.2007 1.500.00 RDL 8/2004 003.A
240450160012 ABALZA 32823141 ACORUÑA 19.02.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2
240450128268 EGARATE 53301149 ACORUÑA 24.12.2006 100,00 RD 1428/03 048.
249450115026 AAREOSA 32837935 ACORUÑA 14.02.2007 310,00 RDL 339/90 072.3
240450106017 A GARCIA 44815265 ACORUÑA 06.08.2006 300.00 RD 1428/03 048. 4
249450140628 NO VODENT NOROESTE SL B15954316 ACORUÑA 24.04.2007 400.00 RDL 339/90 072.3
240450130214 MCAÑAS 32755455 ARTEIXO 16.01.2007 100.00 RD 1428/03 048.
240404027190 J SESAR 33282928 ARZUA 19.01.2007 380.00 1 RD 1428/03 048. <
240450182299 C LUNA 33293609 BRION 07.04.2007 200.00 RD 1428/03 048. 3
240450129.315 M LONGUEIRA 32439429 CULLEREDO 04.01.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2
240404021461 A PAREDES 76331067 LAXE 15.03.2007 300.00 RD 1428/03 048. 4
240450108609 RZABALA 32686138 MUGARDOS 27.10.2006 300.00 1 RD 1428/03 048. 4
240046866812 MVAZQUEZ 76336247 OLE1ROS 19.05.2007 150,00 RD 1428/03 018.2 3
240046604386 JALVAREZ 33227143 RIBEIRA 25.11.2006 450,00 1 RD 1428/03 120.1 6
240450157268 P ESPAÑA 50294435 SADA 10.02.2007 140,00 RD 1428/0.3 048. 2
240404194290 J OREJAS 09736440 SANTA COMBA 20.05.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2
240046823114 A GOMEZ 79330134 VILASANTAR 02.05.2007 150,00 RD 1428/03 018.2 .3
240450126843 PRIOS 48901068 CH1CLANADELA FTRA 26.12.2006 100,00 RD 1428/03 048.
240046837241 LFERNANDEZ 05920047 PUERTOLLANO 11.05.2007 150.00 RD 1428/03 018.2 3
240450129418 SPEREZ 32794971 CASTELLON PLANA 05.01.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2
240450134451 MCABRERA 42911477 TIAS 28.12.2006 100,00 RD 1428/03 048.
240450108129 JFERNANDEZ 32626187 TUINEJE 11.10.2006 200.00 RD 1428/0.3 048. 3
240404184556 FPUERTA 37653882 BANYOLES 10.05.2007 140,00 RD 1428/03 050. 2
240046618919 JROMERO 29487582 LEPE 18.11.2006 450.00 1 RD 1428/03 120.1 6
240450192086 A DIAZ 32445899 SABIÑANIGO 20.04.2007 140.00 RD 1428/0.3 048. 2
249450159078 JGRANADOS 26217478 MONTIZON 09.04.2007 310.00 RDL 339/90 072.3
249046727571 JALONSO 714184^30 ACEBEDO 24.04.2007 310.00 RDL 339/90 072.3
249046140171 M GARCIA 25476985 ALMANZA 26.02.2007 900.00 RDL .339/90 072.3
249403986508 C PRIETO 71550708 ASTORGA 12.03.2007 310,00 RDL 339/90 072.3
240045192180 GSANCI1ES X2557153J BEMBIBRE 04.11.2006 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
240450148772 M LAMELAS 09755819 BEMB1BRE 09.01.2007 100.00 RD 1428/03 048.
240450148875 M LAMELAS 09755819 BEMBIBRE 09.01.2007 100.00 RD 1428/03 048.
240404177072 JLOPEZ 10060347 BEMBIBRE 14.04.2007 140.00 RD 1428/03 048. 2
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240404181804 J IGLESIAS 10176994
240046700545 SANTUÑA 11075055

.240046700557 SANTUÑA 11075055
240046700594 O GONZALEZ 44429990
240404192530 JCHOREN 71514313
240046702049 MASLAM 71514803
240046882015 S ASLAM 71517663
240046857010 J DELGADO 71557395
240046881576 LCASCALLANA 71509492
240045934901 DAVELLANEDA 09776799
240046746351 CFERNANDEZ 09776762
240046634573 J RAMOS 71415185
240046726248 M MANCEBO 12714376
240404175671 JCARRETE 10051535
240046719049 FCAVELA NO CONSTA
240046268120 V SILVA X2402437H
240046686317 A CAREA 71413335
240046694533 M DOV1EB X3I0988IM
2404041860í2 CSALAZAR X4045772A
240046217445 J JIMENEZ 10185208
249045941871 BREÑONES 10186598
240046619663 CLOBATO 10201643
240046694454 AALVAREZ 71540766
240046709550 AALVAREZ 71540766
240404017860 ASANTOVEÑA 71546893
240046865078 A BARRIOS 71557273
240046804910 O ESTEBAN 71559652
240046804922 O ESTEBAN 71559652
240046802690 O ESTEBAN 71559652
249046196905 FTEIXEIRA 36162079
240046603205 M GARCIA 09776738
240046747124 LALME1DA X5472303M
240404184519 CCABRERA X66694I9V
240046310226 LPEÑIN 09721335
240404186670 GTRABOTE 71543155
240046159123 CARNICAS ALVAREZSL B24036899
240046699660 COMERC1ALTALLERES ELECTRO B24249518
240046747008 MEGA IMPRESIONES SL B24426728
249046606792 ADAUTO LEONIMPORTSL B24448516
249046279884 ENTE PUBLICO REGIONAL DE L Q7450005I
240046846576 IIF1HRI X2832326Z
240046745097 V MONTOYA X3I35466Z
240046746892 NDUARTE X5534285W
240046629358 J LAVADO 08887421
240046725098 J LAVADO 08887421
240046747331 FFERNANDEZ 09439024
249046799200 P GARCIA 09633660
240046747276 GMESA 09657104
240404157190 V BAILEZ 09686287
240046623034 JSUAREZ 09691971
240046699579 JSUAREZ 09694210
249404001883 JHERNANDEZ 09699893
240046801532 J GARCIA 09700440
240404015357 MSANZO 09704876
249046597420 L RODRIGUEZ 09712334
240046674390 MLORENZO 09723686
240046612231 VJUAN 09732914
240046683663 JCARRAL 09743282
240450193868 S ASTIARRAGA 09745409
240046746247 R BENITO 09751654
249046211852 A MARTIN 09757889
240046862296 C GARCIA 09762152
240046615487 PMONTIEL 09764986
240404181490 BJUAREZ 09765836
240046745553 PJIMENEZ 09773767
240046685404 J MOSTEIRO 09774539 -
240046698617 VDIEZ 09779727
240046746703 CHERRANZ 09784648
240046746879 SBARATA 09791391
240046798922 M MARTIN 0979222!
240046798892 M MARTIN 09792221
240046798909 M MARTIN 09792221
240450133689 F FERNANDEZ 09794274
240046291785 A HERNANDEZ 09806455
249045950549 JOTERO 10059106
249046593116 1 DOMINGUEZ 10147514

BEMBIBRE 24.05.2007 100.00 RD 1428/03 050.
BEMB1BRE 29.12.2006 0.01 A RDL 339/90 067.4
BEMBIBRE 29.12.2006 600,00 1 RD 1428/03 020.1 6
BEMBIBRE 31.03.2007 600.00 1 RD 1428/03 020.1 4
BEMBIBRE 16.05.2007 100.00 - RD 1428/03 052.
BEMBIBRE 07.01.2007 60.00 RDL 8/2004 003.B
BEMBIBRE 08.05.2007 90,00 RD 1428/03 167.
BENAVIDES 06.05.2007 150.00 RD 1428/03 104.1 2
CACABELOS 15.05.2007 90,00 RD 1428/03 167.
CARRIZO 16.08.2006 70,00 RD 1428/03 152.
CHOZAS DE ABAJO Q6.12.2006 10.00 RD 772/97 001.4
CISTIERNA 19.11.2006 600.00 1 RD 1428/03 020.1 6
CISTIERNA 12.02.2007 90,00 RD 1428/03 167.
CUBILLOS DEL SIL 15.05.2007 100.00 RD 1428/03 052.
FABERO 05.03.2007 150.00 RD 1428/03 018.2
FABERO 21.01.2007 150,00 RD 1428/03 143.1 4
FRESNO DE LA VEGA 16.05.2007 150,00 RD 1428/03 117.1 3
LA BAÑEZA 06.02.2007 150.00 RD 2822/98 015.5
LA BAÑEZA 05.05.2007 100.00 RD 1428/03 050.
LABAÑEZA 27.11.2006 90.00 RD 1428/03 154.
LABAÑEZA 26.02.2007 310,00 RDL 339/90 072.3
LABAÑEZA 10.12.2006 1.500.00 RDL 8/2004 003.A
LABAÑEZA 24.01.2007 60.00 RD 1428/03 014.2
LA BAÑEZA 09.02.2007 10.00 RD 2822/98 026.1
LA BAÑEZA 13.02.2007 100.00 RD 1428/03 050.
LABAÑEZA 15.05.2007 150.00 RD 1428/03 117.1 3
LABAÑEZA 20.02.2007 90.00 RD 1428/03 094.2
LABAÑEZA 20.02.2007 300,00 1 RD 1428/03 003.1 4
LABAÑEZA 20.02.2007 90,00 RD 1428/03 154.
LA BAÑEZA 21.02.2007 310,00 RDL 339/90 072.3
LA ERCINA 11.05.2007 70,00 RD 1428/03 090.1
LA POLA DE CORDON 22.12.2006 150.00 RD 2822/98 015.5
LA POLA DE CORDON 09.05.2007 100.00 RD 1428/03 050. 2
LAGUNADALGA 08.12.2006 600,00 l RD 1428/03 020.1 6
LAGUNADALGA 18.05.2007 140.00 RD 1428/03 050. 2
LEON 20.08.2006 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
LEON 14.02.2007 150.00 RD 2822/98 011.3
LEON 19.01.2007 60.00 RDL 8/2004 003.B
LEON 26.02.2007 900.00 RDL 339/90 072.3
LEON 26.02.2007 310.00 RDL 339/90 072.3
LEON 30.04.2007 150.00 RD 1428/03 117.1 3
LEON 27.11.2006 60.00 RDL 8/2004 003.B
LEON 17.01.2007 150.00 RD 2822/98 010.1
LEON 11.02.2007 150.00 RD 2822/98 010.1
LEON 31.12.2006 150.00 RD 2822/98 010.1
LEON 25.01.2007 150.00 RD 772/97 016.4
LEON 25.04.2007 310.00 RDL 339/90 072.3
LEON 24.01.2007 450.00 RD 772/97 001.2
LEON 17.11.2006 380.00 1 RD 1428/03 050. 6
LEON 09.09.2006 450.00 RD 2822/98 014.2
LEON 09.02.2007 150.00 RD 2822/98 012.5
LEON 12.03.2007 310,00 RDL 339/90 072.3
LEON 20.05.2007 600.00 1 RD 1428/03 020.1 4
LEON 11.01.2007 380.00 1 RD 1428/03 052. 6
LEON 12.03.2007 310.00 RDL 339/90 072.3
LEON 10.12.2006 150.00 RD 1428/03 146.1 4
LEON 28.04.2007 150.00 RD 1428/03 046.1
LEON 17.03.2007 150.00 RD 1428/03 094.2
LEON 27.04.2007 140.00 RD 1428/03 048. 2
LEON, 27.12.2006 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
LEON 12.03.2007 310.00 RDL 339/90 072.3
LEON 15.05.2007 150,00 RD 1428/03 117.1 3
LEON 07.01.2007 600.00 1 RD. 1428/03 020.1 6
LEON 11.05.2007 140.00 RD 1428/03 050. 2
LEON 11.12.2006 60.00 RDL 8/2004 00.3.B
LEON 19.05.2007 10.00 RD 2822/98 026.1
LEON 07.02.2007 150.00 RD 2822/98 010.1
LEON 20.12.2006 10.00 RD 2822/98 026.1
-LEON 17.01.2007 450.00 RD 772/97 001.2
LEON 09.02.2007 450,00 RD 772/97 001.2
LEON 09.02.2007 150.00 RD 1428/03 143.1 4
LEON 09.02.2007 150.00 RD 2822/98 010.1
LEON 26.12.2006 100.00 RD 1428/03 048.
LEON 30.10.2006 1.500.00 RDL 8/2004 003.A
LEON 26.02.2007 310,00 RDL 3.39/90 072.3
LEON 26.02.2007 310.00 RDL 339/90 072.3
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240046746673 A HERNANDEZ 44818644 LEON 15.01.2007 150.00. RD 2822/98 010.1

240046840460 FG1L 71422451 LEON 06.05.2007 150.00 RD 1428703 117.1 3

240046746995 A FERNANDEZ 71431695 LEON 19.01.2007 10.00 RD 2822/98" 026.1

240046747010 A FERNANDEZ 71431695 LEON 19.01.2007 10.00 RD 2822/98 026.1

240046703560 J DIEZ 71431996 LEON 20.01.2007 450.00 RD 772/97 001.2

240450173699 1 RODRIGUEZ 71432523 LEON 28.03.2007 140.00 RD 1428/03 048. 2

240046842947 EPUENTE 71434215 LEON 29.04.2007 150.00 RD 1428/03 054.1 3

240046699567 1 CARNICERO 71435291 LEON 09.02.2007 90.00 RD 2822/98 049.1

240450174620 A APARICIO 71437479 ‘ LEON 28.03.2007 140.00 RD 1428/03 048. 2

240046815178 ACASASOLA 71438151 LEON 07.03.2007 90,00 RD 2822/98 049.1

240046865066 DALVAREZ 71438764 LEON 13.05.2007 600.00 1 RD 1428/03 020.1 4

240404184520 DPORTO 71443629 LEON 09.05.2007 100.00 RD 1428/03 050.

240046747290 M JIMENEZ 71446930 LEON 24.01.2007 10.00 RD 772/97 001.4

240046746650 JFERNANDEZ 71447856 LEON 13.01.2007 310.00 RD 772/97 001.2

240046746685 1 SANCHEZ 71451868 LEON 15.01.2007 10.00 RD 2822/98 026.1

240046747033 S GARCIA 71452115 LEON 19.01.2007 150.00 RD 2822/98 007.2

240046746181 J JIMENEZ 71460347 LEON 12.12.2006 10,00 RD 2822/98 026.1

240046864270 ABOUKHELF 71468928 LEON" 14.05.2007 150.00 RD 1428/03 018.2 3

240404018474 FFERNANDEZ 71554278 LEON 01.03.2007 140.00 RD 1428/03 050. 2

240046711970 O FERNANDEZ 09758873 LEON 31.01.2007 90.00 RD 1428/03 167.

240046709652 JTORRES 09796423 LEON 20.02.2007 10.00 RD 772/97 001.4

249046636838 AJIMENEZ 71450794 LEON 12.03.2007 310.00 RDL 339/90 072.3

240046845389 A RODRIGUEZ 09801828 LEON 02.05.2007 150.00 RD 1428/03 085.2

240045610688 MAHSSAINI X3824037B MANSILLADEMULAS 28.12.2006 90.00 RD 1428/03 154.

240404187594 CALONSO 09753216 ONZONILLA 18.05.2007 100.00 RD 1428/03 050.

240046866289 B BODES 09801322 ONZON1LLA 15.05.2007 150.00 RD 1428/03 018.2 3

240046809841 ADOLFO PRADA SERVICIOS LOG B24499485 PONFERRADA 22.03.2007 150.00 RD 2822/98 010.1

240450157530 AANCONA NO CONSTA PONFERRADA 13.02.2007 140.00 RD 1428/03 048.

240046862053 YLEVSKI X4986245Y PONFERRADA 16.05.2007 150.00 RD 1428/03 018.2 3

240046878024 PGILENKO X5313665K PONFERRADA 17.05.2007 150.00 RD 1428/03 117.1 3

240450190661 DGEORG1EV X8302822Y PONFERRADA 13.03.2007 200.00 RD 1428/03 048. 3

240404024826 F RODRIGUEZ 09965883 PONFERRADA 04.02.2007 100.00 RD 1428/03 052.

240404178910 M MARTINEZ 10011184 PONFERRADA 14.05.2007 140.00 RD 1428/03 052. 2

2400467^2781 SBLANCO 10030389 PONFERRADA 26.04.2007 150.00 RD 1428/03 169.B 4

240046700727 C MARTINEZ 10038578 PONFERRADA 09.05.2007 150.00 RD 1428/03 117.1 3

240046268428 B PORTELA' 10047024 PONFERRADA 31.12.2006 600.00 1 RD 1428/03 020.1 4

240403994996 JALMARZA 10048195 PONFERRADA 14.05.2007 140.00 RD 1428/0.3 048. 2

249045939414 LALONSO 10068670 PONFERRADA 26.02.2007 310.00 RDL 339/90 072.3

240046717016 F PRIETO 10074916 PONFERRADA 15.02.2007 150.00 RD 1428/03 117.1 3

240404178593 A RODRIGUEZ 10074953 PONFERRADA 05.05.2007 140.00 RD 1428/03 052.

240404013750 N ARIAS 10078654 PONFERRADA 06.04.2007 300.00 RD 1428/03 052. 4

240046825214 SGONZALEZ 10078740 PONFERRADA 08.05.2007 150.00 RD 1428/03 117.1 3

24040417858! JMORAL 10081519 PONFERRADA 05.05.2007 140.00 RD 1428/03 052. 2

240450123180 O BELLO 10084805 PONFERRADA 23.12.2006 140.00 RD 1428/03 048. 2

240046797371 FGONZALEZ 10088519 PONFERRADA 21.02.2007 90.00 RD 2822/98 049.1

240450144924 J MARTIN 10089095 PONFERRADA 12.01.2007 100.00 RD 1428/03 048.

240450185926 LTEIXEIRA 12994921 PONFERRADA 22.04.2007 200.00 RD 1428/03 048. 3

240404179676 R CANONIGA 44429101 PONFERRADA 02.05.2007 100.00 RD 1428/03 050.

240046702360 M RIOS 44429270 PONFERRADA 25.03.2007 600.00 1 RD 1428/03 020.1 6

240450191768 J GARCIA 44430175 PONFERRADA 15.04.2007 140.00 RD 1428/03 048. 2

240404177953 AORNAZABAL 44431880 PONFERRADA 08.05.2007 520.00 1 RD 1428/03 052. 6

240046743830 A VARELA 71460525 PONFERRADA 05.02.2007 150.00 RD 2822/98 010.1

240046825962 MPEREZ 71493682 PONFERRADA 14.05.2007 150.00 RD 1428/03 117.1 3

240450197138 MFERNANDEZ 71497990 PONFERRADA 30.04.2007 140.00 RD 1428/03 048. 2

240450169325 MFERNANDEZ 71502491 PONFERRADA 15.03.2007 140,00' RD 1428/03 048. 2

240404177941 M GARCIA 71519388 PONFERRADA 08.05.2007 140.00 RD 1-428/03 052. 2

240450204088 GCARRETERO 76428883 PONFERRADA 13.05.2007 140.00 RD 1428/03 048. 2

240046722759 APRADA 10047066 PONFERRADA 05.02.2007 150,00 RD 2822/98 010.1

740046730562 DALONSO 10199099 S CRISTOBAL POLANTERA 03.05.2007 1.500,00 RDL8/2004 003..A

240046824829 TGONZALEZ 35539147 SABERO 17.05.2007 10.00 RD 2822/98 026.1

240046824830 TGONZALEZ 35539147 SABERO ¡7.05.2007 10.00 RD 2822/98 026.1

240046698150 A SARMIENTO 09606287 SAHAGUN 18.02.2007 150.00 RD 1428/03 056.2 4

240046744720 JFERNANDEZ 09764781 SAN ANDRESRABANEDO 11.03.2007 1.250.00 RDL 8/2004 003.A

740046797772 NKAILI X6104284S SAN ANDRESRABANEDO 02.02.2007 150,00 RD 1428/03 087.1

249046594996 MCASCALLANA 09719864 SAN ANDRESRABANEDO 20.02.2007 310.00 RDL 339/90 072.3

240046816730 RTERUEL 53341009 SAN ANDRESRABANEDO 05.04.2007 150.00 RD 1428/03 117.1 3

240403984899 JROBLES 71421556 SAN ANDRESRABANEDO 16.05.2007 100.00 RD 1428/03 050.

240046864268 O CLEMENTE 71423652 SAN ANDRESRABANEDO 14.05.2007 150,00 RD 1428/03 117.1 3

740046808629 J RUBIO 71426159 SAN ANDRESRABANEDO 20.03.2007 150.00 RD 1428/03 117.1

240450169210 DALLER 71429557 SAN ANDRESRABANEDO 17.03.2007 300,00 RD 1428/03 048. 4

240046744380 JCASTRO 09796767 SAN ANDRESRABANEDO 11.03.2007 10.00 RD 2822/98 026.1

740046832930 CLOPEZ X6672738R SAN JUSTO DE LA VEGA 05.02.2007 150.00 RD 2822/98 021.1

240404186206 A VEGA 71550436 SAN JUSTO DE LA VEGA 09.05.2007 100.00 RD 1428/03 050.

240404178222 A MARQUES 10063858 SANCEDO 26.04.2007 100.00 RD 1428/03 052.

240046687760 MCASTAÑOS 10186307 SANTA ELENA DE JAMUZ 02.12.2006 600.00 1 RD 1428/03 020.1 4

240046854950 JCORDON 10192795 SANTA ELENA DE JAMUZ 11.05.2007 150.00 RD 1428/03 117.1 3
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240046855243 CALVAREZ 10193313 SANTA ELENA DE JAMUZ 11.05.2007 600.00 1 RD1428/03 020.1 6
240046866526 CALVAREZ 10193313 SANTA ELENA DE JAMUZ 11.05.2007 60.00 RD 1428/03 031.
240046291890 A SERRANO 71454402 SANTA MARIA PARAMO 14.10.2006 60.00 RDL 8/2004 003.B
240046743167 A MARTINEZ 09701647 SANTA MARINA DEL REY 1.8.02.2007 150.00 RD 2822/98 010.1
240046843927 AGRAJAL 09784808 SAR1EGÓS 03.05.2007 60,00 RD 1428/03 155.
249046233598 MNUÑEZ 09793715 SARI ECOS 29.01 2007 310.00 RDL 339/90 072.3
240046823345 R RAMOS 09809180 SARIEGOS 29.04.2007 10.00 RD 2822/98 026.1
249046622244 JTORNAVACA 10044179 SAR1EGOS 12.03.2007 900.00 RDL 339/90 072.3
240046798090 JFRANCO 09741540 URDIALES DEL PARAMO 20.02.2007 150.00 RD 2822/98 010.1
240046627957 AALVAREZ 71449865 VALDEFRESNO 11.03.2007 450.00 1 RD 1428/03 003.1 6
240046864542 EPERRERAS 71452211 VALDEPOLO 19.05.2007 150.00 RD 1428/03 084.1
240046679003 JDIEZ 12763848 VALDEPOLO 02.02.2007 150.00 RD 1428/03 117.1 3
240046836418 JLUENGO 09739623 VALDEVIMBRE 03.05.2007 150.00 RD 1428/03 151.2 4
240046864347 J LLAMAZARES 09557263 VALENCIA DE DON JUAN 23.05.2007 150,00 RD 1428/03 117.1 3
240046679027 AJIMENEZ 71430761 VALENCIA DE DON JUAN 22.12.2006 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
249046051150 ASYTRANSLESL B2434I588 VALVERDE DE VIRGEN 26.02.2007 310.00 RDL 339/90 072.3
240046742771 LORT1Z X2607686S VALVERDE DE VIRGEN 11.02.2007 10.00 RD 2822/98 026.1
240450155788 PGYOLEV X4992627V VALVERDE DE VIRGEN 03.02.2007 200,00 RD 1428/03 048. 3
249046144486 FSANTOS 09601767 VALVERDEDE VIRGEN 26.02.2007 310,00 RDL 339/90 072.3
240450158819 JCLOUX 09719017 VALVERDE DE VIRGEN 15.02.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2
240404184027 PCORDERO 09724675 VALVERDE DE VIRGEN 02.05.2007 PAGADO 1 RD 1428/03 050. 6
249046624083 MROMON 09782907 VALVERDE DE VIRGEN 12.03.2007 310.00 RDL 339/90 072.3
240046748141 M MARTINEZ 71419438 VALVERDE DE VIRGEN 09.02.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
240046613867 RBARRALLO 71551672 VALVERDE DE VIRGEN 23.12.2006 90,00 RD 1428/03 094.2
240046710629 M DE LA SILVA 09781107 VALVERDE DE VIRGEN 02.12.2006 60,00 RDL 8/2004 003.B
240404187624 FBLANCO 10194230 VALVERDE DE VIRGEN 18.05.2007 200.00 RD 1428/03 048. 3
240046801039 RGONZALEZ 10005458 VEGADEESPINAREDA 14.02.2007 60,00 RD 1428/03 014.2
240403994820 ADIVILE XI955396M VEGADEVALCARCE 29.04.2007 140.00 RD 1428/03 052. 2
240450111890 ADIVILE X1955396M VEGADEVALCARCE 30.11.2006 140.00 RD 1428/03 048. 2
240046853260 D MONTA LVO 71432488 VILLABLINO 17.04.2007 300,00 RD 2822/98 012.5
240046805513 BSILVA 71524717 VILLABLINO 02.02.2007 120,00 RD 1428/03 094.1
240404178519 MCOSTA 71499994 VILLABLINO 05.05.2007 140.00 RD 1428/03 052. 2
249046093065 FCARRASCO 01891143 VILLADANGOS PARAMO 12.03.2007 310.00 RDL 339/90 072.3
240046717521 YVLAD1M1ROVA X6548553Q VILLA FRANCA BIERZO 25.12.2006 60.00 RDL 8/2004 003.B
240046761297 TVIÑUELA 71435301 VILLAMANIN 25.02.2007 10.00 RD 772/97 001.4
240046847052 A RODRIGUEZ 09755120 VILLAMANIN 26.04.2007 150,00 RD 1428/03 018.2 3
240046767615 JFERNANDEZ 71434052 VILLAMANIN 13.03.2007 150,00 RD 2822/98 012.5
240046767627 JFERNANDEZ 71434052 VILLAMANIN 13.03.2007 150.00 RD 2822/98 012.5
240046629590 RMUÑOZ 09738532 VILLAMANIN ' 02.03.2007 10.00 RD 772/97 001.4
240404186498 JNAVARRO 50420524 VILLAQUEJIDA 15.05.2007 100.00 RD 1428/03 050.
240046689033 N KADIR NO CONSTA VILLAQUEJIDA 11.12.2006 600,00 1 RD 1428/03 020.1
249046636954 JM WORLD SERVICIOS INFORMAT B24503252 VILLAQUILAMBRE 14.02.2007 310.00 RDL 339/90 072.3
240046617423 A PRESA 09806715 VILLAQUILAMBRE 08.02.2007 10.00 RD 772/97 001.4
240046860494 M SOTO 09746751 VILLAQUILAMBRE 23.05.2007 150,00 RD 1428/03 018.2 3
240404184489 RFERNANDEZ 09768129 VILLAQUILAMBRE 09.05.2007 100,00 RD 1428/03 050.
249045944471 S DE LA TORRE 10201289 VILLAREJO DEORB1GO 26.02.2007 ‘900.00 RDL 339/90 072.3
249045944290 SDE LA TORRE 10201289 VILLAREJO DEORBIGO 26.02.2007 310.00 RDL 339/90 072.3
240046628469 COTRAME HERMANOS MARTINEZ B24342016 VILLAZANZO VALDERADU 16.02.2007 150.00 RD 2822/98 012.5
240046629152 COTRAME HERMANOS MARTINEZ B243420I6 VILLAZANZO VALDERADU 16.02.2007 150.00 RD 2822/98 010.1
240046629164 COTRAME HERMANOS MARTINEZ B243420I6 VILLAZANZO VALDERADU' 16.02.2007 150.00 RD 2822/98 012.5
249450107777 CARNES Y ELABORACIONES FUE 1326350116 LEI VA 06.02.2007 400.00 RDL 339/90 072.3
249046598473 GRUAS Y MONTAJES VALLE S A A26245316 LOGROÑO 26.02.2007 900.00 RDL 339/90 072.3
240045847238 B BELYAMANI X2374304Z STO DOMINGO CALZADA 22.11.2006 60,00 RDL 8/2004 003. B
240450172580 J DIAZ 33995303 I3URELA 22.03.2007 PAGADO RD 1428/03 048. 2
249450161425 ESAMPAYO 33163672 CHANTADA 24.04.2007 310.00 RDL 339/90 072.3
249450121609 MRANCAÑO 33347372 COSPE1TO 12.03.2007 310.00 RDL 339/90 072.3
240046619158 II DHAIMINI X3047108E LUGO 10.01.2007 150,00 RD 1428/03 117.1
240046855589 J RODRIGUEZ 34256477 MONFORTE DELEMOS 01.05.2007 150.00 RD 1428/03 018.2 3
240450120440 M MONTOYA 44457067 RIBADEO 23.12.2006 140.00 RD 1428/03 048. 2
240046603229 JQUIROGA 76598966 SARRIA 22.05.2007 120.00 RD 1428/03 094.1 2
240450177220 RVAZQUEZ 09041375 ALCALA DE HENARES 04.04.2007 140.00 RD 1428/03 048. 2
249046620569 JDE LA RED 71414640 ALCOBENDAS 26.02.2007 310,00 RDL 339/90 072.3
240404184260 MARBONA 51080833 ALCOI3 ENDAS 06.05.2007 200,00 RD 1428/03 048. 3
240450176603 MCOUCE 32605567 ALCORCON 08.04.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2
240450177188 M LAR A 52987303 BOADILLA DEL MONTE 03.04.2007 " 140,00 RD 1428/03 048. 2
240450140293 TSANCHEZ 33531420 COLLADO V1LLALBA 19.01.2007 200.00 RD 1428/03 048. 3
240450176263 E CINES 52343384 COSLADA 07.04.2007 200.00 RD 1428/03 048. 3
249046211761 FAMILIA RUBIO E HIJOS SL 1381132938 FUENLABRADA 26.02.2007 310,00 RDL 339/90 072.3
249046091792 FAMILIA RUBIO E HIJOS SL B81132938 FUENLABRADA 26.02.2007 310.00 RDL 339/90 072.3
249046752681 XCHENG X3848070D FUENLABRADA 19.02.2007 310.00 RDL 339/90 072.3
240404007294 I FERNANDEZ DURAN 05352632 GETAFE 05.12.2006 140.00 RD 1428/03 048. 2
240404186838 J RAMOS 16808870 GETAFE 19.05.2007 100.00 RD 1428/03 050.
240450172117 V PEREZ 47309055 GETAFE 23.03.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2
240450115900 MELAMNANI X7I02850J GUADARRAMA 27.12.2006 300.00 RD 1428/03 048. 4
240450155284 JBUENO 09784573 LAS ROZAS DE MADRID 02.02.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2
240450121894 MREY 32755218 LAS ROZAS DE MADRID 23.12.2006 100,00 RD 1428/03 048.
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240450136009 R RODRIGUEZ 53392688 LAS ROZAS DE MADRID 13.01.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2
240404J86425 CJARILLO 47035817 LEGANES 14.05.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2
249450107571 OCEANO CONSUL Y ASE PESUQE B82220153 MADRID 12.03.2007 310,00 RDL 339/90 072.3
249450106086 TAS1MAR CONSULTING SL B83303248 MADRID 12.03.2007 400,00 RDL 339/90 072.3
240450136435 PATRIMONIAL LILAC SL B84473479 MADRID 12.01.2007 140,00 RD 1428/03 048.
240404013579 F RIVERA . 00078124 MADRID 04.01.2007 450,00 1 RD 1428/03 050. 6
240450171010 APRETEL 00680117 MADRID 17.03.2007 140,00 RD 1.428/03 048. 2
240450122412 LGODOY 00817284 MADRID 26.12.2006 100,00 RD 1428/03 048.
240450133409 J MAR1CALVA 01343287 MADRID 24.12.2006 100,00 RD 1428/03 048.
240450132478 F GARCIA ESCUDERO 02510093 MADRID 23.12.2006 100,00 RD 1428/03 048.
240404027578 R GARCIA DE PAZ 02891648 MADRID 29.03.2007 140.00 RD 1428/03 048. 2
240404157139 M PEREZ 02903483 MADRID 17.11.2006 450,00 1 RD 1428/03 050. 6 -
240450136988 J RODRIGUEZ 04049105 MADRID 27.01.2007 100.00 RD 1428/03 048.
240046860380 FCUEVAS 05364978 MADRID 10.05.2007 150.00 RD 1428/03 018.2 3
240450210751 CLOSADA 07720521 MADRID 20.05.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2
240404186334 ELOPEZ 09392465 MADRID 13.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.
240450207879 DALVAREZ 11819890 MADRID 02.05.2007 200,00 RD 1428/03 048. 3
240450177723 RDAZA 32667982 MADRID 08.04.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2
240046813017 JBERMUDEZ 36052460 MADRID 21.02.2007 150,00 RD 1428/03 003.1
240450120014 OGIGIREY 45861008 MADRID 22.12.2006 100,00 RD 1428/03 048.
249046200258 1 COSMEN 46869391 MADRID 26.02.2007 310,00 RDL 339/90 072.3
240403997572 JSANCHEZ 50122177 MADRID 04.03.2007 300,00 RD 1428/03 048. 4
240450188630 JBARRANCO 50697301 MADRID 23.04.2007 200.00 RD 1428/03 048. 3
240404177849 B PANZANO 51076375 MADRID 05.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.
240046865110 A GARCIA ROJO 51620058 MADRID 15.05.2007 10,00 RD 2822/98 026.1
240404184763 F MOYA 51667726 MADRID 15.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.
240450184983 JFERNANDEZ 51686212 MADRID 12.04.2007 200.00 RD 1428/03 048. 3
240046682087 LSANCHEZ 52017570 MADRID 09.02.2007 450,00 1 RD 1428/03 020.1 4
240450146970 JNAVARRO 52955842 MADRID 02.01.2007 100,00 RD 1428/03 048.
240450136721 A CERON 78503150 MADRID 26.01.2007 100,00 RD 1428/03 048.
240450144833 RDAMAS 71513340 MECO 03.01.2007 100,00 RD 1428/03 048.
240404183989 E GOMEZ 53611369 MOSTOLES 02.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.
240450113174 J RAMOS 02855020 NAVALCARNERO 01.12.2006 100,00 RD 1428/03 048.
240450113861 C GARCIA 52114433 NUEVO BAZTAN 06.12.2006 100.00 RD 1428/03 048.
240450126168 L LAGO 05344847 PINTO 23.12.2006 100,00 RD 1428/03 048.
240404183783 JTUREGANO 05087975 POZUELO DEALARCON 30.04.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2
240404185871 FGORINES 05415803 POZUELO DE ALARCON 01.05.2007 140,00 RD 1428/03 050. 2
249046620582 EFRANCO 14589553 TORREJON DEARDOZ 26.02.2007 310.00 RDL 339/90 072.3
240450139400 RTORRES 53439402 TORREJON DEARDOZ 15.01.2007 140.00 RD 1428/03 048. 2
240450175453 V ABELLO 02180326 TRES CANTOS 31.03.2007 140.00 RD 1428/03 048. 2
249450106232 ARROWRENTALSL B92212653 MOAS 12.03.2007 400.00 RDL 339/90 072.3
240450168837 JGONZALEZ 22402953 CARTAGENA 15.03.2007 300.00 RD 1428/03 048. 4
240046291050 NELKASSAL X4266597M CEHEGIN 21.10.2006 1.500.00 RDL 8/2004 003.A
240450111621 GSABATER 22181147 MURCIA 23.11.2006 200.00 RD 1428/03 048. 3
249046201214 J ZAP1CO 11413754 AVILES 26.02.2007 310.00 RDL 339/90 072.3
240046841270 R PEÑA 11415174 AVILES 04.04.2007 450.00 RD 1428/03 039.5
240404186607 FSANCHEZ 11433920 AVILES 17.05.2007 100.00 RD 1428/03 048.
240450116710 J MENENDEZ 09442122 CANGAS DENARCEA 24.12.2006 140.00 RD 1428/03 048. 2
240450128906 A RIESGO 09785427 GIJON 30.12.2006 100,00 RD 1428/03 048.
240450122310 B SAN MIGUEL 11082249 G1JON 25.12.2006 100,00 RD 1428/03 048.
240404184143 JTAMARGO 71658428 GRADO 06.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.
240404181579 JMUÑOZ 11418493 LANGREO 15.05.2007 100,00 RD 1428/03 050.
240450141686 RESTEPA 32883359 . LANGREO 20.01.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2
240046639662 F GARCIA 71768515 MIERES 29.01.2007 150,00 RD 1428/03 101.1 2
240046745607 SELBAKKALI X57O3133F NOREÑA 12.12.2006 60.00 RDL 8/2004 003.B
249046093211 COMERCIAL ASTURIANA TEXTIL A330238L3 OVIEDO 26.02.2007 310,00 RDL 339/90 072.3
240046612486 JALVAREZ 09350234 OVIEDO 18.01.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
240404181713 L RODRIGUEZ 09738158 OVIEDO 20.05.2007 140,00 RD 1428/03 050. 2
240046672264 R DE LA CRUZ 10081119 OVIEDO 22.02.2007 150,00 RD 1428/03 018.2 3
240404184921 FVALDES 11400032 OVIEDO 16.05.2007 100,00 RD 1428/03 050.
240046848871 JALVAREZ 09438657 OVIEDO 27.04.2007 150.00 RD 1428/03 117.1 3
240403984954 C MIGUEL 10867297 PILOÑA 25.05.2007 100,00 RD 1428/03 050.
240046746740 EVILLAVEIRAN 32872328 S MARTIN REY AURELIO 08.01.2007 150,00 RD 2822/98 012.
240046109223 C JIMENEZ 14246083 EL BARCO VALDEORRAS 01.12.2006 150.00 RD 772/97 016.4
240046881795 N CASTILLO X1433573Y O BARCO 07.05.2007 100,00 RD 1428/03 058.1
240046825342 TPEREZ 34937381 OURENSE 07.04.2007 600.00 1 RD 1428/03 020.1 6
240403994121 J DIEGUEZ 34946178 OURENSE 17.10.2006 100,00 RD 1428/03 048.
240403974936 J DOMINGUEZ 34956993 OURENSE 24.06.2006 140.00 RD 1428/03 048.
240046866850 N FERREIRA X8303482E OURENSE 25.05.2007 150.00 RD 1428/03 018.2 3
240046194482 A MARTIN 12760202 GUARDO 11.11.2006 150.00 RD 2822/98 016.
240046194'194 A MARTIN 12760202 GUARDO 11.11.2006 150.00 RD 772/97 016.4
240046713047 JORTEGA 12755002 FALENCIA 07.02.2007 150.00 RD 1428/03 054.1 3
240046844701 F REJON 71944138 FALENCIA 30.04.2007 90.00 RD 1428/03 167.
240046698940 ¡VEGA 71929978 V1LLAMURIELCERRATO 18.03.2007 450.00 RD 772/97 001.2 4
240046729316 A MORENO 05925884 PALMA MALLORCA 09.05.2007 60.00 RDL 8/2004 003.B
249046110877 HLIU X2946489M PONTEVEDRA 12.03.2007 310.00 RDL 339/90 072.3
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240404175725 A CASTILLO 35961114 VICO 16.05.2007 200.00 RD 1428/03 052. 3
240046601257 RPEREZ 53192775 VIGO 09.05.2007 150.00 RD 1428/03 018.2 3
240404185986 0 DE LOS SANTOS 52414338 CALVARRASA DEABAJO 05.05.2007 380.00 1 RD 1428/03 050. 6
240450123854 MESTEBAN 26212267 MAIRENADELALCOR 30.12.2006 140.00 RD 1428/03 048. 2
2400468.33764 G JIMENEZ 48986612 MORON DE LA FRONTERA 18.02.2007 450,00 RD 772/97 001.2
240046674881 JCRUZ 30227116 SEVILLA 09.12.2006 90,00 RD 1428/03 167.
249450105264 A CUEVAS 05257391 RIAZA 26.02.2007 600.00 RDL 339/90 072.3
249046091718 MSIC SANZ DE LAS MERAS SL B40176620 SEGOVIA 26.02.2007 310,00 RDL339/90 072.3
240046853374 D BATISTA X5326740D TORRECABALLEROS 30.04.2007 70.00 RD 1428/03 090.1
240450173481 M BOUTOVIL X533Ó186M SORIA 27.03.2007 140.00 RD 1428/03 048. 2
240046860780 HSAM1R X2868202X ALIZO 03.05.2007 150.00 RD 1428/03 117.1 3
249045950690 \ ROMERO 15248550 1RUN 26.02.2007 310,00 RDL 339/90 072.3
240404016556 FBENHAMED 72478717 RENTERIA 16.02.2007 200.00 RD 1428/03 048. 3
240404177837 AALDAPAGA 34105417 SAN SEBASTIAN 05.05.2007 200.00 RD 1428/03 048. 3
249046051277 PLOMEO 12198430 SALOU 26.02.2007 310.00 RDL 339/90 072.3
240450128177 BANDRADE 79330268 SALOU 23.12.2006 100,00 RD 1428/03 048.
240404184726 HFEIJOO 51640995 ARONA 15.05.2007 100.00 RD 1428/03 048.
240450193236 MREDONDO 70312354 MOCEJON 05.04.2007 140,00 RD 1428/03. 048. 2
240450132120 ATABOADA 50049009 NUMANCIADELASAGRA 18.01.2007 100.00 RD 1428/03 048.
240404181750 E TEJADA 03809258 TOLEDO 2.3.05.2007 140,00 RD 1428/03 050. 2
240450117581 J PAVON 52743477 ALAQUAS 22.12.2006 100,00 RD 1428/03 048.
240046845882 M PASCUAL 48438716 MASALFASAR ¡2.05.2007 60.00 RD 1428/03 014.ID
240450143257 ECOLOMER 19215563 VALENCIA 15.01.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2
240450127290 JVILA 32645553 VALENCIA 23.12.2006 100.00 RD 1428/03 048.
240450118184 J V1LA 32645553 VALENCIA 23.12.2006 140,00 RD 1428/03 048. 2
249046624708 ROL1VEIRA X2207254J XIRIVELLA 12.03.2007 310,00 RDL 339/90 072.3
240046684450 R GIMENEZ 44916510 MAYORIA 10.05.2007 10.00 RD 2822/98 026.1
240046684461 R GIMENEZ 44916510 MAYORGA 10.05.2007 10,00 RD 2822/98 026.1
240046683250 R GIMENEZ 44916510 MAYORGA 10.05.2007 10.00 RD 2822/98 026.1
249046255053 COMERCIAL VDSA A47041967 VALLADOLID 26.02.2007 310.00 RDL 339/90 072.3
240046855190 KALEKÓV X68866I5R VALLADOLID 09.05.2007 60.00 RD 1428/03 018.1
240404186413 A SOTO 09302864 VALLADOLID 14.05.2007 100.00 RD 1428/03 048.
240404177916 JSALADO 09783233 VALLADOLID 08.05.2007 140.00 RD 1428/03 048. 2
240046860860 PSUAREZ 34094227 VALLADOLID 10.05.2007 150,00 RD 1428/03 018.2 3
240450125449 JMACEDO X80454IIB VALLADOLID 21.12.2006 100.00 RD 1428/03 048.
249450151882 DLOPEZ 71149143 VALLADOLID 09.04.2007 310.00 RDL339/90 072.3
240046291281 J VEGA 09320871 VITORIA GASTE1Z 05.11.2006 150.00 RD 772/97 016.4
240046852941 J MELLA 15352062 VITORIA GASTEIZ 27.04.2007 150,00 RD 1428/03 117.1 3
240450153366 F RAMOS 16209426 VITORIA GASTEIZ 07.01.2007 100,00 RD 1428/03 048.
240046854536 LSORROSAL 25483123 MEDIANA 28.04.2007 600,00 1 RD 1428/03 020.1 4
240450155880 EFERNANDEZ 10036103 BENAVENTE 04.02.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2
240404179433 M ALVAREZ 11966987 BENAVENTE 15.05.2007 200.00 RD 1428/03 048. 3
240046848202 F VECINO 71008600 BENAVENTE 20.04.2007 150.00 RD 1428/03 01'8.2 3
249404150943 D BARRIO 71022599 BENAVENTE 29.01.2007 310.00 RDL339/90 072.3
240046866770 CPEREIRA 11964842 ZAMORA 12.05.2007 150.00 RD 1428/03 018.2 3
240404186449 MJUAREZ 45686861 ZAMORA 14.05.2007 100.00 RD 1428/0.3 048.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992. de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (5O£ 285, de 27 de noviembre de 1992). se hace pública notificación de la iniciación de 
los expedientes sancionadorcs que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a con
tinuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los coi icspondicntcs expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asiste el derecho de ale
gar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial Be la Provincia.

Si en la columna ■•Requerimiento" aparece el número (I), se requiere del denunciado que se cita, titular del vehículo objeto de la denuncia, para 
que identifique al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole saber que si incumple la obligación legal de identificación del conductor 
del vehículo, se iniciará expediente sancionador por infracción al artículo 72.3 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990 (BOE 63, de 14 de marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005 de 19 de julio 
(50£ 172, de"20 de julio). J J

I ranscumdo dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se dictarán las 
oportunas resoluciones.

León, 17 de agosto de 2007.-EI Jefe Provincial de Tráfico, Ramón Ledcsma García.

ARI Articulo; RDL - Real Decreto Legislativo; RD - Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión; RÉQ = Requerimiento; PTOS = Puntos.

Expediente Denunciado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía (€) Susp. Precepto Art. Ptos. Req.

240450216649 JAHNINE NO CONSTA ALICANTE 10.05.2007 100.00 RD 1428/03 048
240450202183 FRU1Z 00184136 ALICANTE 09.04.2007 100.00 RD 1428/03 048.240450238463 SERGONS1LSL B5362I322 BENIDORM 07.07.2007 RD 1428/03 048 (1)
240046854937 M OST1Z 21649111 COCENTA1NA 10.05.2007 1.500.00 RDL 8/2004 003 A
240450231316 OPTISA COMERCIAL S A A03134806 ELCHE 10.06.2007 RD 1428/03 048. (1)
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240046696785 LOUAMARI X6282482D GRANJA DE ROCAMORA 10.06.2007 600,00 1 RD 1428/0.3 020.1 4
240046686822 M DAR1OU! X2235651M GUARDAMAR DEL SEGURA 29.05.2007 90,00 RD 1428/03 167.
249046819039 AZAFRANES LA BARRACA SL B0323919I NOVELDA 18.06.2007 310.00 RDL 3.39/90 072.3
240450237653 JSALA 22143861 NOVELDA 02.07.2007 RD 1428/03 048. (1)
240450229115 M VIDAL 71493601 SANTJOANDALACANT 11X16.2007 RD 1428/03 048. (¡)
240450198258 FSANTONJA 21941761 SANTA POLA 25.04.2007 100.00 RD 1428/03 048.
249450198254 FSANTONJA 21941761 SANTA POLA 04.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3
240450237628 AAMOROS 33478112 TORREVIEJA 02.07.2007 RD 1428/03 048. (1)
240450207934 A MUÑOZ 27494278 ALMGRIA 04.05.2007 200.00 RD 1428/03 048. 3
240450181428 M LEMA 79313316 EL EJIDO 04.04.2007 100.00 RD 1428/03 048.
240450233854 J MARTIN 27518241 FONDON 10.06.2007 RD 1428/03 048. (1)
240046801404 CBAÑEZ 70813315 AVILA 28.04.2007 RD 1428/03 069. (1)
240450236430 EXPLOTACIONS LLACSA A59364505 BARCELONA 22.06.2007 RD 1428/03 048. (1)
240450237847 VERNITSL B606878II BARCELONA 04.07.2007 RD 1428/03 048. (i)
240046685428 C PRESA 09685273 BARCELONA 19.05.2007 150.00 RD 1428/03 003.1
240450238440 JPEREZ 36500992 BARCELONA 07.07.2007 RD 1428/03 048. (1)
240404173157 TBLANCO 38490392 BARCELONA 03.04.2007 100,00 RD 1428/03 048.
240450175696 A BARRERO 72890640 BARCELONA 02.04.2007 140,00 ' RD 1428/03 048.
240450216704 JSERRANO 35066310 CERVELLO 13.05.2007 100.00 RD 1428/03 048.

240450220768 JLOPEZ 33761036 L HOSP1TALET DE LLOB 16.05.2007 100.00 RD 1428/03 048.
240450205457 C TAPIA 38459996 L HOSPITALET DE LLOB 10.04.2007 100,00 RD 1428/03 048.
240450219729 M NEZ1C NO CONSTA MATARO 02.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.
240450232760 JREI 35H6I47 PALAU DE PLEGAMANS 04.06.2007 RD 1428/03 048. (1)

240450237343 J ADRIAN 46610733 RUBI 17.06.2007 RD 1428/03 048. (i)
240450229218 JGONZALEZ 52423285 VILANOVA1 LAGELTRU 12.06.2007 RD 1428/03 048. (1)
240450221955 RESTI SANCHEZ S A A06033492 MER1DA 31.05.2007 RD 1428/03 048. (1)

240450235693 CRISTAL DE AGUA COMERCIO Y B06483044 VILLAFRANCA BARROS 17.05.2007 RD 1428/03 048. (1)
240450185008 M HOZ 12591992 BARAKALDO 13.04.2007 140.00 RD 1428/03 048. 2
240450203539 RJOSENGE 76824858 BARAKALDO 12.05.2007 200.00 RD 1428/03 048. 3
240450232102 ERCON CONSULTORES BILBAO S B48737233 BILBAO 15.06.2007 RD 1428/03 048. (1)
240450191744 FVALLO 30640278 BILBAO 14.04.2007 140,00 RD 1428/03. 048. 2 *

249450125240 PSANTAMARIA 71263539 BILBAO 18.06.2007 310,00 RDL 339/90 072.3
240450223990 MCABEZON 78914765 BILBAO 26.05.2007 100.00 RD 1428/03 048.
240046199558 F ROMERO 10053157 ETXEBARR1 15.05.2007 RD 1428/03 094.2 (1)
240046862211 AASATEGU1 78919110 GÁUTEGIZ-ARTEAGA 10.06.2007 60,00 RD 1428/03 173.
240450238001 l.ANBROA KOSTASL B95343752 GETXO 05.07.2007 RD 1428/03 048. (1)
240450239819 LANBROA KOSTASL B95343752 GETXO 12.07.2007 RD 1428/03 048. (1)
249450117722 N RIVERA 32825412 MUNGIA 18 06.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

240450220136 ASAMPEDRO 72585056 ONDARROA 01.06.2007 140.00 RD 1428/03 048. 2

240046870323 V CASTRO 20179443 PORTUGALETE 30.05.2007 150.00 RD 2822/98 010.1
240450211627 A ISLA 13092065 BURGOS 08.05.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2
249450118350 J REGUE1RA 13767256 BURGOS 18.06.2007 310.00 RDL 339/90 072.3
249404012870 J RIBEIRO BUOO215I MIRANDA DE EBRO 18.06.2007 310.00 RDL 339/90 072.3
240450229292 FESCOB ILLAS 13301693 MIRANDA DE EBRO 01.05.2007 RD 1428/03 048. (i)
249450189526 ESTUDIO AGRA DEL ORZAN S L 1315901960 ACORUÑA 20.06.2007 310,00 RDL 339/90 072.3
240450232175 GRU1NDEGA DE INVERSIONES S B15988579 ACORUÑA 15.06.2007 RD 1428/03 048. (!)
240450192906 DANGEL X367063IS ACORUÑA 20.04.2007 140.00 RD 1428/03 048. 2
240404178258 R ALTIÉRI X601993IA ACORUÑA 27.04.2007 100.00 RD 1428/03 048.

240450222558 SLEN 00145864 ACORUÑA 18.05.2007 RD 1428/03 048. (1)
249450121476 FG1RALDEZ 02131022 ACORUÑA 18.06.2007 310.00 RDL 339/90 072.3
240450209657 ESANZ 02181531 ACORUÑA 17.05.2007 100.00 RD 1428/03 048.
240450207144 J LEMOS 03455557 ACORUÑA 06.05.2007 200.00 RD 1428/03 048. 3

240450219640 MHERRERO 07764032 ACORUÑA 30.05.2007 RD 1428/03 048. (i)
240046841736 MGONZALEZ 10528585 ACORUÑA 07.05.2007 150.00 RD 1428/03 143.1 4
240450227702 J LEMUS 10534815 ACORUÑA 28.05.2007 100.00 RD 1428/03 048.
240450226140 J MARTIN 11699819 ACORUÑA 27.05.2007 RD 1428/03 048. (i)
240450217540 J ROJO 32362275 ACORUÑA 27.05.2007 100.00 RD 1428/03 048.
240450233052 MCORRAL 32442298 ACORUÑA 08.06.2007 RD 1428/03 048. (i)
240450212279 G DOMINGUEZ 32609017 ACORUÑA 18.05.2007 140.00 RD 1428/03 048. 2
240450234512 M RUBIN 32639241 ACORUÑA 15.06.2007 RD 1428/03 048. (1)
240450230282 A DELGADO 32748454 ACORUÑA 16.05.2007 RD 1428/03 048. (1)
240450233398 M POSE 32763507 ACORUÑA 10.06.2007 RD 1428/03 048. (1)
240450225432 M PERE1RA 32796937 ACORUÑA 15.05.2007 RD 1428/03 048. (1)
240450216080 MSANCHEZ 32809988 ACORUÑA 27.05.2007 RD 1428/03 048. ID
240450230713 MSANCHEZ 32826533 ACORUÑA 27.05.2007 RD 1428/03 048. (1)
240450226333 OANGUEIRA 32831169 ACORUÑA 28.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.
240450163724 F RODRIGUEZ 32838997 ACORUÑA 04.03.2007 100,00 RD 1428/03 048.
249450173518 LPEREZ 34916396 ACORUÑA 01.06.2007 310.00 RDL 339/90 072.3
240450238852 GFERNANDEZAVALA 46898258 ACORUÑA 07.07.2007 RD 1428/03 048. (1)
240450212760 A ROLDAN 46919'154 ACORUÑA 11.05.2007 RD 1428/03 048. (1)
240450228949 JBADRAN 47380839 ACORUÑA f 10.06.2007 RD 1428/03 048. (1)
240450184284 R MIRANDA 50529685 ACORUÑA 15.04.2007 RD 1428/03 048. (1)
240046891570 DVEIGA 53301713 ACORUÑA 03.06.2007 150,00 RD 2822/98 010.1
240450175003 A BUSTOS 70327018 ACORUÑA 29.03.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2
240450233064 MDOS SANTOS 32410415 ACORUÑA 08.06.2007 RD 1428/03 048. (1)
240450221554 A MONTERO 44811354 ACORUÑA 31.05.2007 RD 1428/03 048. (1)
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240450219687 DORTEGA 46904200 ACORUÑA 30.05.2007 200.00 RD 1428/03 048. 3
240450213077 B LEKBAB X0635I80N ARTEIXO 23.05.2007 ' 300.00 1 RD 1428/03 048. 4
240450210880 ACEREIJO 32844978 ARTEIXO 02.03.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2
240450227969 1 ORTIGOSA 32687739 ASPONTES DE GR 08.06.2007 100.00 RD 1428/03 048.
240450230853 DFERR1N 44815023 BAÑA A 12.06.2007 RD 1428/03 048. (1)
240450236466 JPRESEDO 32377814 BETANZOS' 22.06.2007 RD 1428/03 048. (1)
240450234640 M TR1ÑANES 76507282 BOIRO 08.06.2007 RD 1428/03 048. (1)
240450206632 SGOR1N 32749243 CAMBRE 03.05.2007 300,00 1 RD 1428/03 048. 4
240046867804 M FERRE1RO 34891971 CAMBRE 23.05.2007 450.00 RD 2822/98 010.1
240450238141 PROEXBACORUÑASL B157294II CAMBRE 05.07.2007 RD 1428/0.3 048. (1)
240450239054 A GARRIDO 13064955 CAMBRE 09.07.2007 RD 1428/03 048. (1)
240450230749 SPPANTELOGASSA A15266018 CARBALLO 28.05.2007 RD 1428/03 048. (1)
240450235371 PVARONA 34892259 CARBALLO 26.06.2007 RD 1428/03 048. (1)
240450236170 J SEVILLANO 07875082 COIROS 23.06.2007 RD 1428/03 048. (1)
240450221050 AJACK 07490562 FERROL 21.05.2007 100.00 RD 1428/03 048.
240450234391 M GARCIA 32564406 FERROL 13.06.2007 RD 1428/03 048. (1)
240450237392 MPEREZ 32663561 FERROL 15.06.2007 RD 1428/0.3 048. (1)
240450230129 A RODRIGUEZ 32676625 FERROL 14.05.2007 RD 1428/03 048. (1)
240450230890 JBALADO 32676644 FERROL 12.06.2007 RD 1428/03 048. (1)
240450233878 J GARCIA DE LOMAS 32852139 FERROL 10.06.2007 RD 1428/03 048. (1)
240450229231 ELOPEZ 32688413 FERROL 12.06.2007 RD 1428/03 048. (i)
249450195400 JCANOSA 79326969 LAXE 02.07.2007 310.00 RDL 339/90 072.3
240450208392 A VELO 76353231 MALPICADEB 11.05.2007 200.00 RD 1428/03 048. 3
240450220045 J RODRIGUEZ 33311306 MELIDE 11.05.2007 100.00 RD 1428/03 048.
240450210994 LFERNANDEZ 32697483 MUGARDOS 01.05.2007 100.00 RD 1428/03 048.
240450202274 S ASTILLEROS 05888550 OLEIROS 09.04.2007 100.00 RD 1428/03 048.
240450114970 M OTERO 32629402 OLE1ROS 10.12.2006 140.00 RD 1428/03 048. 2
240450232412 JGONZALEZ 32752664 OLEIROS 17.06.2007 RD 1428/03 048. (1)
240450235796 PCARRASCO 34244118 .OLEIROS 18.05.2007 RD 1428/03 048. (1)
240450219286 LPORTELA 32785301 OLEIROS 18.05.2007 100.00 RD 1428/03 048.
240450239078 F LATA 32790123 OLEIROS 09.07.2007 RD 1428/03 048. (1)
240450187388 R GONZALEZ VILLALOBOS 05202333 OLEIROS 08.04.2007 RD 1428/03 048. (1)
240450233544 JCACHARRON 33217585 R1BEIRA . 10.06.2007 RD 1428/03 048. (1)
240450208537 J SECO 52456812 R1BEIRA 13.05.2007 200.00 RD 1428/03 048. 3
240450223850 M MOSQUERA 32375332 SADA 16.05.2007 220,00 RD 1428/03 048. 3
240450232503 RMUÑ1ZDE 32396280 SADA 18.06.2007 RD 1428/03 048. (1)
240450224269 M RAMOS 09781736 SANTIAGO 03.06.2007 RD 1428/03 048. (1)
240450214999 MSANCHEZ 32619552 SANTIAGO 14.05.2007 100.00 RD 1428/03 048.
240450196183 FLOPEZ 32648198 SANTIAGO 25.04.2007 100.00 RD 1428/03 048.
240450186967 RBOADO 33200746 SANTIAGO 04.04.2007 140.00 RD 1428/03 048. 2
240450197837 LALLEGUE 33210572 SANTIAGO 21.04.2007 100.00 RD 1428/03 048.
240450230609 M DE LA IGLESIA 33241090 SANTIAGO 25.05.2007 RD 1428/03 048. (i)
240450223277 M V1LARIÑO 33269737 SANTIAGO 17.05.2007 RD 1428/03 048. (1)
240450182962 J FERNANDEZ 33278307 SANTIAGO 05.04.2007 100.00 RD 1428/03 048.
240450210003 MVAZQUEZ 33295354 SANTIAGO 20.05.2007 140.00 RD 1428/03 048. 2
240450228792 MCASTRO 42744079 SANTIAGO 09.06.2007 RD 1428/03 018. (1)
240450229140 ACERVERA 48299716 SANTIAGO 11.06.2007 100.00 RD 1428/03 048.
240450231213 ACERVERA 48299716 SANTIAGO 08.06.2007 140.00 RD 1428/03 048. 2
240450209750 1 GARCIA 52935554 SANTIAGO 18.05.2007 R DI 428/03 048. (1)
240450194824 V NIETO 76969411 SANTIAGO 27.04.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2
240450232333 M PINTOR 30675436 TOURO 16.06.2007 RD 1428/03 048. (1)240450215979 J GESTA L 32781699 VAL DO DUBRA 25.05.2007 100.00 RD 1428/03 048.
240046867774 ALFONSO DEL VALLESE BI1265717 ALGECIRAS 22.05.2007 150.00 RD 2822/98 016240046867786 ALFONSO DEL VALLESE B11265717 ALGECIRAS 22.05.2007 150.00 RD 2822/98 018.1
249450105525 A BUENO 76578608 ALGECIRAS 13.06.2007 400.00 RDL .339/90 072.3
240450234433 HCERPA 53580156 ROTA 14.06.2007 RD 1428/03 048. (1)240450217095 OROZANO 48903840 SAN FERNANDO 18.05.2007 100,00 RD 1428/03 048
240450231109 REPRESENTACIONES IGLESIAS B10240471 PLASENCIA 11.06.2007 RD 1428/03 048 (1)240450231304 A FUENTES 11776403 PLASENCIA 10.06.2007 RD 1428/03 048 (1)240450239042 V PAVON 11776952 PLASENCIA 09.07.2007 RD 1428/03 048 (1)240450237770 MSANCHEZ 44352100 CORDOBA 04.07.2007 RD 1428/03 048. (1)240046761959 AMEJID X7932770R BOLAÑOS DECALATRAVA 27.05.2007 450.00 RD 772/97 001 2240450228251 CVALERO 05629499 CIUDAD REAL 08.06.2007 100.00 RD 1428/03 048.240450235619 E BELLIDO 05886116 PUERTOLLANO 16.05.2007 RD 1428/03 048 (1)240450235516 CASTELLON S G V1LLAMON SL B12656872 AI-CORA 15.05.2007 RD 1428/03 048 (1)240450239431 MASEICOSL B12356903 CASTELLON PLANA 10.07.2007 RD 1428/03 048 (1)240450228044 JHERRERA 12382881 VILLARREAL 08.06.2007 100.00 ‘ RD 1428/03 048240450218877 1 BLANCO 10032073 CUENCA 04.05.2007 100.00 RD 1428/03 048240450220422 SCALVO 10069560 CUENCA 07.05.2007 100,00" RD 1428/03 048240450234421 C PEREIRA 42775609 SBARTOLOMETIRAJANA 14.06.2007 RD 1428/03 048 (1)240450232734 J PEREIRA X7614820A GIRONA 20.06.2007 RD 1428/03 048 (1)240450236892 PPERRERIA X7686079P GIRONA 28.06.2007 RD 1428/03 048 (i)249046671220 JMEZA X2051025T GRANADA 25.06.2007 310,00 RDL 339/90 0P 3240450236545 SOCIEDAD INDUSTRIAL DE M AQ A18024919 MARACENA 23.06.2007 RD 1428/03 048 m
249450116419 FFERNANDEZ 51938520 AZUQUECA DE HENARES 18.06.2007 400.00 RDL 339/90 072.3
240450106431 JMANTECON 13936483 TRIGUEROS 05.09.2006 140,00 RD 1428/0.3 048. 2
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249450153830 MALCALA 25906383 JAEN 13.06.2007 310.00 RDL 339/90 072.3

249450133156 SLLADO 40859656 LLEIDA 31.05.2007 310.00 RDL 339/90 072.3

240404027700 A CASTRO 76566077 LLE1DA 06.04.2007 100.00 RD 1428/03 048.

240450235530 D FERREIRO 76369889 V1ELHAEMIJARAN 15.05.2007 RD 1428/03 048. (1)

249450189514 TELENAUTO SA A24090805 ASTORGA 25.06.2007 310.00 RDL 339/90 072.3

240450235759 IDE LA HUERCA 10180478 ASTORGA 18.05.2007 RD 1428/03 048. (D-

240046713321 J DA SILVA 10203073 ASTORGA 17.05.2007 450.00 RD 772/97 001.2

240046713369 J DA SILVA 10203073 ASTORGA 17.05.2007 10,00 RD 2822/98 026.1

240046847179 S VIDAL 71553873 ASTORGA 02.06.2007 150.00 RD 2822/98 010.1

240450217319 AALVES X1344096E BEMBIBRE 23.05.2007 100.00 RD 1428/03 048.

240450224026 LALVAREZ 09935341 BEMBIBRE 28.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.

■240046732625 R H1NOJOSA 10046424 BEMBIBRE 13.02.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B

249450134940 E RODRIGUEZ 10065413 BEMBIBRE 18.06.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

240450237094 ETABUYO 10077825 BEMBIBRE 19.05.2007 RD 1428/03 048. (i)

240450220689 JSANZ 14697477 BEMBIBRE 15.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.

240450236200 MALVES 44431737 BEMBIBRE 25.06.2007 RD 1428/0.3 048. (l)

240046881631 M ASLAM 71514803 BEMBIBRE 24.05.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A

240046829670 S ASLAM 71518599 BEMBIBRE 08.05.2007 150.00 RD 1428/03 117.2

249046051721 MDELGADO 71552474 BENAVIDES 18.06.2007 310.00 RDL 339/90 072.3

241)450235577 FABRICACION TEXTIL MIRO SL B24503898 BERCIANOS DEL PARAMO 16.05.2007 RD 1428/03 048. (l)

240046855383 PRODUCTOS CARNICOS V1RECA B24469645 BRAZUELO 24.05.2007 150,00 RD 2822/98 010.1

240450230932 RLOPEZ 71557183 BUSTILLO DEL PARAMO 08.06.2007 RD 1428/03 048. (1)

240450232874 1 PEREZ 10066231 CACASELOS 20.06.2007 RD 1428/03 048. (1)

249450199556 BARROYO 44430092 CACASELOS 27.06.2007 310.00 RDL 339/90 072.3

240450220896 M PRIETO 10066220 CAMPONARAYA 18.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.

240046831937 FFERNANDEZ 71418852 CARMENES 08.05.2007 10,00 RD 772/97 001.4

240046831949 FFERNANDEZ 71418852 CARMENES 08.05.2007 1.500.00 RDL 8/2004 003.A

240450213697 .1 VOCES 10086705 CARUCEDO 04.05.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

240450237781 M MARTINEZ 09677392 CHOZAS DEABAJO 04.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

240046778881 A SANCHEZ 09722299 CIST1ERNA 23.05.2007 150,00 RD 2822/98 010.1

240045923915 DG1L 09811159 C1STIERNA 11.06.2006 310.00 RD 2822/98 032.3

240450186840 JSUAREZ 53531109 IGUEÑA 13.04.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

240046199662 EELMAHJOUB X660214511 LABAÑEZA 15.05.2007 RD 1428/03 094.2 (1)

240046670826 J GOMEZ CALCERRADA 06215680 LABAÑEZA 26.05.2007 150.00 RD 2822/98 010.1

240046855309 M GARCIA 09734491 LABAÑEZA 11.05.2007 90,00 RD 1428/03 167.

240046854962 N BARRIOS 10176374 LABAÑEZA 15.05.2007 150.00 RD 2822/98 012.5

240450239248 J MARTIN 10182338 LA BAÑEZA 06.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

240046832474 MBECARES 10192071 LA BAÑEZA 17.05.2007 1.500.00 RDL 8/2004 003.A
3240046866060 G SANTIAGO 10198769 LA BAÑEZA 11.05.2007 150.00 RD 1428/03 117.1

240450220690 FLOPEZ 10201689 LA BAÑEZA 15.05.2007 100.00 RD 1428/03 048.

240046867543 AALVAREZ 10202408 LA BAÑEZA 27.05.2007 600.00 1 RD 1428/03 020.1 4

240046860986 S RODRIGUEZ 71551750 LA BAÑEZA 31.05.2007 150,00 RD 2822/98 010.1

240450235279 PROYECTOS LUCENNA SA A84325059 LEON 13.06.2007 RD 1428/03 048. (1)

240450234950 CONSTRUCCIONES TEMON S L B2403I536 LEON 17.06.2007 RD 1428/03 048. (1)

240404182018 PROMOCIONES JULIO FEO SL 1324314023 LEON 29.05.2007 RD 1428/03 050. (1)

240046864190 FLORES SELASL B24328999 LEON 29.05.2007 150,00 RD 2822/98 010.1

240450236650 CROMO NIQUEL DISEÑO EN MUE B24394553 LEON 19.05.2007 RD 1428/03 048. (i)

240046781594 ALPETRACONSSL B2443632I LEON 28.05.2007 150,00 RD 2822/98 010.1

249046747685 PLANETELEKOM DOS MIL DIEZ B24452468 LEON 18.06.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

240046801520 OBRAS Y CONSTRUCCIONES VIC 1324466567 LEON 17.05.2007 60.00 RD 1428/03 014.2

240450232588 JAVA SIlOP LEON SL B2448I442 LEON 01.06.2007 RD 1428/03 048. (1)

240046801544 EXCAVATERRY SL B244842I4 LEON 21.05.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B

240046682610 INSAC SOCIEDAD DE RESPONSA B24487977 LEON 02.06.2007 150,00 RD 2822/98 012.5

240046682622 1NSAC SOCIEDAD DE RESPONSA 1324487977 LEON 02.06.2007 150,00 RD 2822/98 012.5

240450224415 1 MANICA NO CONSTA LEON 05.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

240046742692 M MENEZES NO CONSTA LEON 08.01.2007 150.00 RD 2822/98 010.1

240046862375 JIMENEZ BLANCO JOSE ANTONI NO CONSTA LEON 20.05.2007 800,00 RDL 8/2004 002.1

240046870037 N FADDANE X3411494L LEON 19.05.2007 150.00 RD 2822/98 010.1

240046891557 G LEON X5229405X LEON 03.06.2007 150,00 RD 1428/03 143.1 4

240046864682 FN1COLAU X7239I60W LEON 03.06.2007 600.00 1 RD 1428/03 020.1 6

240450236030 A PEREZ 09643066 LEON 19.05.2007 RD 1428/03 048. (1)

240046632590 F RODRIGUEZ 09657816 LEON 08.11.2006 1.500.00 RDL 8/2004 003.A

240046832188 A MUÑIZ 09686343 LEON 13.05.2007 150,00 RD 2822/98 010.1

240046743210 J MORO 09694578 LEON 09.12.2006 60.00 RDL 8/2004 003.B

240046766556 A CARVAJAL 09705945 LEON 26.05.2007 RD 1428/03 171. (1)

240046748529 JGONZALEZ 09712494 LEON 12.03.2007 70.00 RD 1428/03 152.

240046870372 JGABARRE 09712566 LEON 31.05.2007 150.00 RD 2822/98 010.1

240046870384 S RODRIGUEZ 09720968 LEON 01.06.2007 150.00 RD 2822/98 010.1

240046850040 M RAMOS 09721411 LEON 18.05.2007 150.00 RD 2822/98 010.1

249450122791 M FRESNO 0972693! LEON . 18.06.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

240046832140 R RODRIGUEZ 09734328 LEON 11.05.2007 10,00 RD 772/97 001.4

240046681204 JFERNANDEZ 09748959 LEON 12.01.2007 RD 1428/03 094.2 (1)

240046279920 P MIRANTES 09750413 LEON 05.10.2006 150.00 RD 1428/03 143.1 4

240046831925 M GAGO 09754903 LEON 01.05.2007 60.00 RDL 8/2004 003.B

240450221323 L MARTINEZ 09759206 LEON 28.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.

240046802135 E PRIETO 09763367 LEON 06.03.2007 90.00 RD 1428/03 094.2
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240046875345 JARIAS 09763992 LEON 29.05.2007 60.00 RDL 8/2004 003.B
240046851341 T GARCIA 09766300 LEON 26.05.2007 10.00 RD 2822/98 026.1
240046850853 T GARCIA 09766300 LEON 26.05.2007 10.00 RD 2822/98 026.1
240046851791 JGONZALEZ 09767100 LEON 16.05.2007 150.00 RD 2822/98 012.5
240046637471 CCAÑON 09768450 LEON 02.11.2006 RD 1428/03 143.1 (1)
240046890310 CGONZALEZ 09777357 LEON 25.05.2007 150.00 RD 1428/03 018.2 3
240450190739 DSUAREZ 09780481 LEON 16.04.2007 RD 1428/03 048. (1)
240046867439 JUR1Z 09787411 LEON 24.05.2007 150.00 RD 2822/98 019.1
240046748890 MALONSO 09790002 LEON 21.05.2007 RD 1428/03 094.2 (1)
240450191173 J ALVAREZ 10069348 LEON 04.04.2007 140.00 RD 1428/03 048. 2
240450234810 CLUQUE 10090277 LEON 17.06.2007 100.00 RD 1428/03 048.
240046747896 LPERRERO 10105109 LEON 18.05.2007 RD 1428/03 094.2 (1)
240450217873 A SERRANO 10180213 LEON 28.05.2007 140.00 RD 1428/03 048. 2
240046841190 CBERRIO 10201864 LEON 01.05.2007 150.00 RD 2822/98 012.5
240046832127 I MORENO 13779083 LEON 10.05.2007 10.00 RD 2822/98 026.1
240046832139 1 MORENO 13779083 LEON 10.05.2007 10.00 RD 2822/98 026.1
240450231912 M IGLESIAS 14570090 LEON 17.06.2007 RD 1428/03 048. (i)
240046880882 M VALES 23777555 LEON 23.05.2007 150.00 RD 1428/03 018.2 3
240046880894 M VALES 23777555 LEON 23.05.2007 150.00 RD 2822/98 010.1
240450225572 M GARCIA 32246527 LEON 16.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.
249450193440 FGIL 71422451 LEON 25.06.2007 310.00 RDL 339/90 072.3
240450217307 MARIAS 71424147 LEON 22.05.2007 100.00 RD 1428/03 048.
240046701902 A GONZALEZ 71430844 LEON 24.05.2007 RD 1428/03 084.3 (1)
240046850786 E GARCIA 71441117 LEON 20.05.2007 60.00 RD 1428/03 173.
240046832220 N LEON 71443717 LEON 13.05.2007 60.00 RDL 8/2004 003.B
240046830957 A PEREZ 71444107 LEON 17.04.2007 150.00 RD 772/97 001.2
240046832334 G MONTES 71445885 LEON 08.05.2007 450.00 RD 772/97 001.2 4
240450237835 ASAHELICES 71446206 LEON 04.07.2007 RD 1428/03 048. (1)
240046856570 ASAHELICES 71446206 LEON 19.05.2007 RD 1428/03 130.1 (1)
240046832486 JGABARRE 71447393 LEON 17.05.2007 10.00 RD 2822/98 026.1
240046832413 P FERNANDEZ 71451918 LEON 17.05.2007 60.00 RDL 8/2004 003.B
240046832425 PFERNANDEZ 71451918 LEON 17.05.2007 10.00 RD 2822/98 026.1
240046832401 P FERNANDEZ 71451918 LEON 17.05.2007 10.00 RD 772/97 001.4
240046856259 RFERNANDEZ 71557663 LEON 16.05.2007 150.00 RD 1428/03 117.2
240046863884 I GOMEZ 73209060 LEON 04.06.2007 150.00 RD 2822/98 012.5
249450184978 M CUADRILLERO 09522928 LEON 25.06.2007 600.00 RDL 339/90 072.3
240450220550 APRADA 71417620 LEON 13.05.2007 100.00 RD 1428/03 048.
240046832061 A MIRANDA 71425512 LEON 09.05.2007 60.00 RDL 8/2004 003. B
240046870098 1 SABIO 71441224 LEON 24.05.2007 10.00 RD 772/97 001.4
240046865042 MGONZALEZ 11049977 LEON 09.05.2007 RD 1428/03 I70.G (1)
240046832050 LROBLES 71428125 LEON 09.05.2007 450.00 RD 772/97 001.2
240046864037 J GOMEZ 09779643 LEON 14.05.2007 90,00 RD 1428/03 094.2
240046832498 R RAMOS 10087404 LEON 18.05.2007 450.00 RD 772/97 001.2
240046837599 E MARTINEZ 03875067 LEON 09.06.2007 300.00 1 RD 1428/03 003.1 4
240046864797 M CASTROSIN 09378099 LEON 20.05.2007 60.00 RD 1428/03 018.1
240045610299 J DIEZ 71419396 MANS1LLADEMULAS 11.05.2007 90.00 RD 1428/03 094.2
240046832073 J RODRIGUEZ 50797491 MATALLANA DE TORIO 09.05.2007 150.00 RD 2822/98 010.1
240450236600 AREQUEIJO 71551519 NOCEDA 24.06.2007 RD 1428/03 048. (1)
240450239406 AREQUEIJO 71551519 NOCEDA 08.07.2007 RD 1428/03 048. (1)
240450234160 A REQUEIJO 71551519 NOCEDA 21.06.2007 RD 1428/03 048. (1)
240450199913 J ESTANCA 10043666 OENCIA 04.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.
240046860809 S MARTINEZ 09800343 ONZONILLA 03.05.2007 RD 1428/03 074.2 (1)
240046875138 GGONZALEZ 09720249 ONZONILLA 30.05.2007 150.00 RD 2822/98 010.1
240046823710 A GOMEZ 09766221 ONZONILLA 08.06.2007 220.00 RD 2822/98 010.1
240450231596 PCOCERA 71504393 PARAMO DELSIL 06.06.2007 RD 1428/03 048. (1)
240450231018 PCOCERA 71504393 PARAMO DEL SIL 01.06.2007 RD 1428/03 048. (1)
240046880870 P1ZARRASTMSL B24258931 PONFERRADA 21.05.2007 150.00 RD 2822/98 019.1
240046828008 PREIN GESTION SL B24422024 PONFERRADA 07.05.2007 150.00 RD 2822/98 009.5
240450224373 LCORDOBA NO CONSTA PONFERRADA 04.06.2007 100.00 RD 1428/03 048.
240046701495 J BOAV1DA X1202058D PONFERRADA 15.01.2007 150.00 RD 2822/98 010.1
240046877767 J GUTIERREZ X5510361K PONFERRAD/3 21.05.2007 150.00' RD 2822/98 010.1
240450217680 CVELAZA 00012219 .PONFERRADA 28.05.2007 100.00 RD 1428/03 048.
240450230828 A RODRIGUEZ 09429581 PONFERRADA 31.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.
240450229050 M GUTIERREZ 09668931 PONFERRADA 11.06.2007 RD 1428/03 048. (1)
240450231687 M GUTIERREZ 09668931 PONFERRADA 17.06.2007 RD 1428/03 048. (1)
240450231602 CVARGAS 09742874 PONFERRADA 07.06.2007 RD 1428/03 048. (1)
240450229681 M GOMEZ 10011560 PONFERRADA 04.05.2007 RD 1428/03 048. (1)
240450237823 1ALVAREZ 10038738 PONFERRADA 04.07.2007 RD 1428/03 048. (1)
240046700739 ENISTAL 10039412 PONFERRADA 21.05.2007 150,00 RD 2822/98 010.1
240450237240 JLUENGO 10043854 PONFERRADA 03.06.2007 RD 1428/03 048. (1)
240450225821 BPORTELA 10047024 PONFERRADA 07.05.2007 100.00 RD 1428/03 048.
240450239315 CFERNANDEZ 10048890 PONFERRADA 08.07.2007 RD 1428/03 048. (i)
240450221694 JLOPEZ 10050434 PONFERRADA 27.05.2007

10.03.2007
100.00 RD 1428/03 048.

240450190296 FVALIÑA 10054981 PONFERRADA 140.00 RD 1428/03 048. 2
240450156355 RNUÑEZ 10055830 PONFERRADA 06.02.2007 140.00 RD 1428/03 048. 2
240450186610 JCARRACEDO 10056145 PONFERRADA 16.04.2007 140.00 RD 1428/03 048. 2
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240450237884 M LAVANDE1RA
240450230683 1BARRENECHEA
240450218397 J RODRIGUEZ
240046827340 JLOPEZ
249046752840 MLOPEZ
240450234470 MMORAN
240046829487 M RAMIREZ
249450124532 R ALIAGA
240046718197 K GARCIA
240046836492 LCORDON
240046764900 VDIGON
249450196403 SFERNANDEZ
249450116821 SFERNANDEZ
240450208793 LARIAS
240046764894 SALONSO
249046705034 JGABARRI
240450228860 J ALVAREZ
240046832395 SFERNANDEZ
240046784169 GCORUÑA

240450233910 LESTEVEZ
249450191867 LESTEVEZ
249045951475 JGONZALEZ
240046721329 JBLANCO
240046721330 JBLANCO
240046727710 J DIEZ
240046863446 AALVARADO
240046687097 V PEREZ
240450185409 CSANCHEZ
240046832218 B FERNANDEZ
249046762637 A GARCIA
249046617110 EXCLUSIVAS FERBALDOS MIL
240450216819 ADANALCH!
240046862533 M PASTRANA
240046862302 M PASTRANA
240046801660 MALVAREZ
240450234937 O MARTINEZ
240046762629 A FERNANDEZ
240450229346 MCUETO
240046879806 R DIAZ
240046829219 R DIAZ
240450225134 NCRESPO
249046717498 RGONZALEZ
249404159569 LGONZALEZ
249046596609 J MARTINEZ
240046708143 WROCHA
240046832085 E LEON
240046832103 E LEON
240046863422 E LEON
240046863434 E LEON
240046748840 GONAREHISL
240046870359 C LEON
249046217696 G RODRIGUEZ
240046890139 R LEON
249450130570 J RODRIGUEZ
240046856004 I ALVAREZ
240046671284 N GARCIA
240450237800 PMENDEZ
240046703935 M OUKIL1
249046109243 M OUK1L1
240450236673 JGONZALEZ
240046891028 L MATEOS
240046857770 V IGLESIAS
240046823722 P RODRIGUEZ
240404007786 RALVAREZ
240450212670 DPERRERAS
240046832048 EPELAEZ
249450189605 F MARTINEZ
249450117308 C ALVAREZ
240046862338 MVAZQUEZ
240450149703 A RODRIGUEZ
240046764857 DMENDOZA
240450188381 M FERNANDEZ
240450237008 COFRICO S L
240450204210 EPOMBO
240450229048 XAIME DA PENA E ASOCIADOS

240450115092 M TOTS

10056584 PONFERRADA 02.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

10058921 PONFERRADA 27.05.2007 RD 1428/03 048. (i)

10059531 PONFERRADA 08.05.2007 100.00 RD 1428/03 048.

10065987 PONFERRADA 19.05.2007 150,00 RD 2822/98 010.1

10070262 PONFERRADA 18.06.2007 ~ 310,00 RDL 339/90 072.3

10073721 PONFERRADA 15.06.2007 RD 1428/03 048. (1)

10076493 PONFERRADA 21.05.2007 10,00 RD 2822/98 026.1

10081792 PONFERRADA 13.06.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

10089112 PONFERRADA 17.04.2007 90,00 RD 1428/03 094.2

10198220 PONFERRADA 13.05.2007 150.00 RD 1428/03 018.2 3

31708040 PONFERRADA 01.06.2007 150.00 RD 2822/98 010.1

44428605 PONFERRADA 26.06.2007 310.00 RDL 339/90 072.3

44428605 PONFERRADA 18.06.2007 • 310.00 RDL 339/90 072.3

44430204 PONFERRADA 21.05.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

71508064 'PONFERRADA 18.05.2007 450.00 RD 772/97 001.2 4

71508839 PONFERRADA 18.06.2007 310.00 RDL 339/90 072.3

71514208 PONFERRADA 10.06.2007 RD 1428/03 048. (I)

71515589 PONFERRADA 17.05.2007 150.00 RD 2822/98 010.1

71516389 PONFERRADA 31.05.2007 150.00 RD 2822/98 010.1

72253839 PONFERRADA 11.06.2007 RD 1428/03 048. (1)

72253839 PONFERRADA 28.06.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

10047161 PONFERRADA 18.06.2007 310.00 RDL 339/90 072.3

10178021 REGUERAS DE ARRIBA 06.05.2007 150,00 RD 2822/98 010.1

10178021 REGUERAS DEARRIBA 06.05.2007 1.500.00 RDL 8/2004 003.A

71414935 RIAÑO 30.04.2007 90,00 RD 1428/03 154.

71439680 R1AÑO 26.04.2007 150,00 RD 2822/98 010.1

09722996 SABERO 02.06.2007 150.00 RD 2822/98 012.5

09766765 SAN ANDRESRABANEDO 18.04.2007 200.Q0 RD 1428/03 048. 3

50320626 SAN ANDRES RABANEDO 13.05.2007 150,00 RD 2822/98 021.2

71418454 SAN ANDRESRABANEDO 04.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

B356934I5 SAN ANDRES RABANEDO 18.06.2007 310.00 RDL 339/90 072.3

X7386394J SAN ANDRESRABANEDO 13.05.2007 220.00 RD 1428/03 048. 3

09727582 SAN ANDRESRABANEDO 19.05.2007 RD 1428/03 094.2 (1)

09727582 SAN ANDRESRABANEDO 19.05.2007 RD 1428/03 094.2 (1)

09733813 SAN ANDRES RABANEDO 04.06.2007 150,00 RD 2822/98 019.1

10201476 SAN JUSTO DE LA VEGA 05.06.2007 RD 1428/03 048. (1)

71441784 SANTA MARIA DE ORDAS 25.03.2007 90,00 RD 1428/03 154.

71547158 SANTA MARIA PARAMO 01.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.

71522769 TORRE DEL BIERZO 26.05.2007 10,00 RD 2822/98 026.1

71522769 TORRE DEL BIERZO 26.05.2007 10.00 RD 2822/98 026.1

71508651 TRABADELO 07.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.

15955512 VALDEFRESNO 18.06.2007 310.00 RDL 3.39/90 072.3

09608542 VALVERDE DE VIRGEN 18.06.2007 310.00 RDL 339/90 072.3

11073700 VALVERDE DE VIRGEN 18.06.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

75890495 VALVERDE DE VIRGEN 05.01.2007 450,00 RD 772/97 001.2

09710748 VALVERDE DE VIRGEN 10.05.2007 150.00 RD 2822/98 010.1

09710748 VALVERDE DE VIRGEN 09.05.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B

09710748 VALVERDE DE VIRGEN 24.05.2007 150,00 RD 2822/98 010.1

09710748 VALVERDE DE VIRGEN 24.05.2007 10.00 RD 2822/98 026.1

B24449936 VALVERDE DE VIRGEN 12.05.2007 RD 1428/03 094.2 (I)

71433006 VALVERDE DE VIRGEN 31.05.2007 150.00 RD 2822/98 010.1

10181503 VALVERDE DE VIRGEN 14.05.2007 310,00 RDL 3.39/90 072.3

71433008 VALVERDE DE VIRGEN 29.05.2007 450.00 1 RD 1428/03 003.1 6

10037023 VEGA DE ESP1NAREDA 18.06.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

09812399 V1LLABLINO 10.05.2007 150.00 RD 2822/98 010.1

10047902 V1LLABLINO 08.06.2007 600.00 1 RD 1428/03 020.1 6

71498559 VILLABLINO 04.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

X2965955J V1LLADECANES 26.05.2007 150.00 RD 2822/98 010.1

X2965955J VILLADECANES 18.06.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

17432304 VILLAFRANCA BIERZO 17.05.2007 RD 1428/03 048. (1)

10202440 VILLAMONTAN VALDUERN1 01.06.2007 RD 1428/03 170.G (1)

09714631 VILLAQUILAMBRE 10.06.2007 600.00 1 RD 1428/03 020.1 6

09318283 VILLAQUILAMBRE 08.06.2007 600,00 1 RD 1428/03 020.1 6

09748723 VILLAQUILAMBRE 23.11.2006 RD 1428/03 050. (1)

71432852 VILLAQUILAMBRE 04.05.2007 100.00 RD 1428/03 048.

10182818 VILLAQUILAMBRE - 09.05.2007 150,00 RD 2822/98 011.19

13163356 VILLAQUILAMBRE 25.06.2007 600,00 RDL 3.39/90 072.3

09749996 VILLAQUILAMBRE 18.06.2007 310.00 RDL 339/90 072.3

10845930 V1LLASABARIEGO 20.05.2007 800.00 RDL 8/2004 002.1

09758592 VILLATUR1EL 12.01.2007 100.00 RD 1428/03 048.

16608704 LOGROÑO 15.05.2007 150.00 RD 2822/98 010.1

33309952 BARALLA 21.04.2007 200.00 RD 1428/03 048. 3

B27024546 BURELA 05.06.2007 RD 1428/03 048. (1)

34248850 INCIO 13.05.2007 100.00 RD 1428/03 048.

B27249614 LUGO 10.06.2007 RD 1428/03 048- (1)

X3177047B LUGO 12.12.2006 RD 1428/03 048. (1)
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249450122160 VABUIN 01922949 LUGO 18.06.2007 310.00 RDL 339/90 072.3
240450130056 CSUAREZ 28634780 LUGO 14.01.2007 RD 1428/03 048. (1)
240450202389 C FERNANDEZ 33229201 LUGO 05.04.2007 100,00 RD 1428/03 048.
240450201245 SALONSO 33329223 LUGO 27.04.2007 100,00 RD 1428/03 048.
240450186013 JGONZALEZ 33336507 LUGO 21.04.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2
249450128227 LFIUZA 33336650 LUGO 18.06.2007 310.00 RDL 339/90 072.3
240450235589 VPIÑEIRO 33338133 LUGO 16.05.2007 RD 1428/03 048. (1) •
240450205159 CLOPEZ 33343077 LUGO 08.04.2007 100.00 RD 1428/03 048.
240450211317 VALVAREZ 33343457 LUGO 04.05.2007 140.00 RD 1428/03 048. 2
240450177619 ANUÑEZ 33350201 LUGO 08.04.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2
240450200654 JLOPEZ 33842635 LUGO 19.04.2007 100.00 RD 1428/03 048.
240450197813 J RODRIGUEZ 33842884 LUGO 21.04.2007 100.00 RD 1428/03 048.
240450205056 RMUÑOZ 34279150 LUGO 08.04.2007 100.00 RD 1428/03 048.
240450219950 M MARTINEZ 34263189 LUGO 10.05.2007 100.00 RD 1428/03 048.
240450124342 U MOURELO 34257670 QUIROGA 31.12.2006 RD 1428/03 048. (1)
240450189543 FTORV1SO 76565472 RIBADEO 12.03.2007 ■ 200.00 RD 1428/03 048. 3
240450228743 A PRIETO 33629912 VILLALBA 09.06.2007 RD 1428/03 048. (1)
240450230610 A PEREZ 46866068 V1LLALBA 25.05.2007 RD 1428/03 048. (1)
249450117618 M FREIRE 76572235 VILLALBA 18.06.2007 310.00 RDL 339/90 072.3
240450235826 MSUAREZ 33998034 VIVERO 18.05.2007 RD 1428/03 048. (1)
240046856740 ALCATOURHOUSESL B82384066 ALCALA DE HENARES 03.06.2007 150.00 RD 2822/98 010.1
240450213144 T KA1NZ XI827I12S ALCALA DE HENARES 24.05.2007 100.00 RD 1428/03 048.
240450219006 Y PERALTA 00797293 ALCOBENDAS 02.05.2007 100.00 RD 1428/03 048.
249450125147 J MANS1LLA 07230447 ALCOBENDAS 13.06.2007 310,00 RDL 339/90 072.3
240450240056 MCANO 09444064 ALCOBENDAS 12.07.2007 RD 1428/03 048. (1)
240450212401 J ISIDRO 12210876 ALCOBENDAS 20.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.
240450223344 1 D1EGUEZ 35419973 ALCOBENDAS 02.05.2007 100.00 RD 1428/03 048.
240046781715 M GARCIA 53006700 ALCOBENDAS 20.05.2007 150.00 RD 2822/98 012.5
240450227076 RGALLEGO 53014780 ALCOBENDAS 02.05.2007 100.00 RD 1428/03 048.
249450116882 L ORTEGA X4064032R ALCORCON 18.06.2007 310.00 RDL 339/90 072.3
240450239595 JANTUÑA 08040635 ALCORCON 1I.Ó7.2007 RD 1428/03 048. (1)
240450224348 M DE LA VARA 70036774 ALCORCON 04.06.2007 140.00 RD 1428/03 048. 2
240450223381 G FALLER X1294086Z ALPEDRETE 02.05.2007 100.00 RD 1428/03 048.
240450218506 LIIINIESTO MI 64813 BOADILLA DEL MONTE 14.05.2007 100.00 RD 1428/03 048.
240450233817 F1NSAUSTI 01474858 COLLADO VILLALBA 10.06.2007 RD 1428/03 048. (1)
240450220409 AMERAS 44678762 COLLADO VILLALBA 06.05.2007 100.00 RD 1428/03 048.
249450127752 FRUZO 32614239 COLMENAR VIEJO 18.06.2007 310,00 RDL 339/90 072.3
240450223680 ACESPEDES 50440568 CUBAS 13.05.2007 RD 1428/03 048. (1)
240450237963 ACAMAS 70051809 EL MOLAR 04.07.2007 RD 1428/03 048. (1)
240450235360 F DINAS X322I098V FU ENLABRADA 26.06.2007 RD 1428/03 048. (1)
240450223836 DGALLARDO 11800782 FUENLABRADA 15.05.2007 RD 1428/03 048. (1)
240450229401 ECRUCES 49005231 FUENLABRADA 02.05.2007 RD 1428/03 048. (1)
240450204271 JIÑIGUEZ 51957757 FUENLABRADA 13.05.2007 RD 1428/03 048. (1)
240450183231 JLOPEZ 76623550 FUENLABRADA 08.04.2007 100.00 RD 1428/03 048.
240450219559 GENIRET OBRAS Y SERVICIOS B8395535I GETAFE 27.05.2007 RD 1428/03 048. (1)
240450195300 A VIDAL 00837947 HOYO DE MANZANARES 28.04.2007 RD 1428/03 048. (1)
240404183941 JJUARROS 09352845 HOYO DE MANZANARES 01.05.2007 RD 1428/03 048. (1)
240450233143 LOSYCASL B81052904 LAS ROZAS DE MADRID 08.06.2007 RD 1428/03 048. (1)
240404181889 M ORTEGA 05225057 LAS ROZAS DE MADRID 27.05.2007 RD 1428/03 048. (1)
240450207995 R SALINAS 32389142 LEGANES 05.05.2007 140.00 RD 1428/03 048. 2
240450213910 RSANCHEZ 52373886 LEGANES 09.05.2007 140.00 RD 1428/03 048. 2
249450137915 DELAVAL EQUIPOS SA A08296865 MADRID 18.06.2007 310.00 RDL 339/90 072.3
249450124477 HERMNOS CASTRO VILAR1ÑO SA A27035864 MADRID 18.06.2007 310.00 RDL 339/90 072.3
240450176123 TETRA PAK S A A28228864 MADRID 04.04.2007 RD 1428/03 048. (1)
240404183163 MELU SA A28309953 MADRID 13.04.2007 RD 1428/03 048. (1)
240450236016 GABINETE DE ESTUDIOS TECN1 A289I32I8 MADRID 19.05.2007 RD 1428/03 048. (1)
240450234901 INTERNACIONAL DE LA CARRET A79245478 MADRID 17.06.2007 RD 1428/03 048. (1)
249450119135 ESACTCONSULTORIASL B37347887 MADRID 18.06.2007 310,00 RDL 339/90 072.3
240450237380 TECNICAS Y CUBIERTAS SL B8047I097 MADRID 09.06.2007 RD 1428/03 048. (1)
240450236181 TALLERES DECAMOV1LSL B81307704 MADRID 24.06.2007 RD 1428/03 048. (1)
240450235978 TRADUPRESSSL B81628026 MADRID 19.05.2007 RD 1428/03 048. (!)
240450236247 SPORTMAD XXI SL B83016840 MADRID 23.06.2007 RD 1428/03 048. (1)
240450235553 LOOPCIRCUSSL B83276493 MADRID 15.05.2007 RD 1428/03 048. (1)
249450124313 ESPACIO DIGESTIVO SL B83303453 MADRID 18.06.2007 310,00 RDL 339/90 072.3
249450120460 IRIAMILSIETES L B839971I4 MADRID 18.06.2007 400.00 RDL 339/90 072.3
249(150126541 INVERF1SC CONTABLE SL . B84054865 MADRID 18.06.2007 310,00 RDL 339/90 072.3
249450116626 CARTAGO CONSULTING SL B84114297 MADRID 18.06.2007 310,00 RDL 339/90 072.3
240450225547 J DOMINGUEZ NO CONSTA MADRID 16.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.
240046793924 PNEGRETE X2585I69S MADRID 15.04.2007 150.00 RD 1428/03 117.1
240450229190 M RESTREPO. X3642874L MADRID 12.06.2007 RD 1428/03 048. • (1)
240450238876 J BRITO X409I970V MADRID 07.07.2007 RD 1428/03 048. (1)
249450116572 FCARR1ON X4227849N MADRID 18.06.2007 310,00 RDL 339/90 072.3
249450129682 W MARTIN X4982266Y MADRID 18.06.2007 310,00 RDL 339/90 072.3
240450238359 M MARTI 00343216 MADRID 06.07.2007 RD 1428/03 048. (1)
240450236879 MGONZALEZ 00657516 MADRID 24.06.2007 RD 1428/03 048. (1)
240450183061 JMENDEZ 00802190 MADRID 07.04.2007 100.00 RD 1428/03 048.
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249450120459 PVEGA 00826924 MADRID 18.06.2007 310.00 RDL 339/90 072.3
240450234240 FMUÑOZ 01077606 MADRID 04.06.2007 RD 1428/03 048. (1)
249450117230 MACEDO 01092142 MADRID 18.06.2007 310.00 RDL 339/90 072.3
240046291852 SNE1RA 01110327- MADRID 22.11.2006 450.00 RD 772/97 001.2
240450228810 M CASTILLA 02115106 MADRID 10.06.2007 RD 1428/03 048. (1)
24045023117! 0 SANCHEZ 02268191 MADRID 03.06.2007 RD 1428/03 048. (1)
240450212115 JVARONA 02481974 MADRID 15.05.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2
240450227040 J MATEY 02624246 MADRID 02.05.2007 100.00 RD 1428/03 048.
249450184875 JALARMA 02624664 MADRID 19.06.2007 400.00 RDL 339/90 072.3
249046707687 JGALAN 02874016 MADRID 18.06.2007 310.00 RDL 339/90 072.3
240450239789 JALCANTARA 02892679 MADRID 08.07.2007 RD 1428/03 048. (1)
240450216340 RCADARSO 02914296 MADRID 02.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.
249450119251 CCARNERO 03066602 MADRID 18.06.2007 310.00 RDL 339/90 072.3
240450235670 DLOZANO 04183139 MADRID 17.05.2007 RD 1428/03 048. (1)
240450234883 A HERNANDO 05238344 MADRID 17.06.2007 RD 1428/03 048. (1)
249450129220 JFLORES 05282695 MADRID 18.06.2007 310.00 RDL 339/90 072.3
240450234378 MSACALUGA 05288326U MADRID 13.06 2007 RD 1428/03 048. (1)
240450234690 JDELARCO 05352727 MADRID 16.06.2007 RD 1428/03 048. (1)
240450212711 JDELARCO ' 05352727 MADRID 06.05.2007 100.00 . RD 1428/03 048.
240046752958 FYSART 05403487 MADRID 05.01.2007 90,00 RD 1428/03 154.
240046832437 B JIMENEZ 06974040 MADRID 17.05.2007 90.00 RD 2822/98 025.1
240450228287 P MARTINEZ 07229056 MADRID. 08.06.2007 *- RD 1428/03 048. (1)
249450127247 BAMARE 07235495 MADRID 18.06.2007 310.00 . RDL 339/90 072.3
2494:0121221 A MOLINA 07244884 MADRID 18.06.2007 310.00 RDL 339/90 072.3
240450227155 PBLANCO 09400628 MADRID 03.05.2007 • 100.00 RD 1428/03 048.
249450116663 FVAQUERO 10053092 MADRID 18.06.2007 310.00 RDL 339/90 072.3
240450231997 J PRIETO 10053280 MADRID 15.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.
240450231821 DALVAREZ 10071336 MADRID 10.06.2007 100.00 RD 1428/03 048.
249450126139 M FERNANDEZ QUIÑONES 10084426 MADRID 18.06.2007 310,00 RDL 339/90 072.3
240450213673 ELOPEZ 10087630 MADRID 11.05.2007 140.00 RD 1428/03 048. 2
240450218725 CBODELON 10088595 MADRID 27.05.2007 100.00 RD 1428/03 048.
240450236120 I GIL 11821728 MADRID 08.06.2007 RD 1428/03 048. (1)
240450227933 DPEREZ 13272316 MADRID 08.06.2007 100.00 RD 1428/03 048.
240450234123 M ORELLANA 28199512 MADRID 21.06.2007 RD 1428/03 048. (1)
249450118465 ECONDE 32393653 MADRID 18.06.2007 310,00 RDL 339/90 072.3
240450234214 M MATEO 32664789 MADRID 22.06.2007 RD 1428/03 048. (!)
240450211159 S GARCIA 32693132 MADRID 02.05.2007 140.00 RD 1428/03 048. " 2
249450125718 1 MUÑOZ 32760557 MADRID 18.06.2007 310,00 RDL 339/90 072.3
240450194113 JBLANCO 32819258 MADRID 28.04.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2
249450117.801 1 CASTRO 33206283 MADRID 18.06.2007 310,00 RDL 339/90 072.3
249450129360 1 CADORNIGA 33305297 MADRID 18.06.2007 310,00 RDL 339/90 072.3
249450118544 A IGLESIAS 33306424 MADRID 18.06.2007 310.00 RDL 339/90 072.3
249450125720 BOTERO 33346208 MADRID 18.06.2007 310,00 RDL 339/90 072.3
249450120861 RLOPEZ 34765348 MADRID 18.06.2007 310,00 RDL 339/90 "072.3
240450222273 B FERNANDEZ 34953914 MADRID 08.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.
240450204891 S BERMUDEZ 44426295 MADRID 05.04.2007 100.00 ' RD 1428/03 048.
240450224737 MDE LA GUARDIA 46113309 MADRID 02.05.2007 100.00 RD 1428/03 048.
249450117369 J MONTES 46901539 MADRID 18.06.2007 310,00 RDL 339/90 072.3
249450192719 J GARCIA 50025105 MADRID 25.06.2007 310.00 RDL 339/90 072.3
240450231894 DFRANCO 50101984 MADRID 17.06.2007 100.00 RD 1428/03 048.
240450234895 J GOMEZ 50699990 MADRID 17.06.2007 RD 1428/03 048. (1)
210450233891 CLUCAS 50853284 MADRID 10.06.2007 RD 1428/03 •048. (1)
240450225780 A PEDRO 50865294 MADRID 02.05.2007 100.00 RD 1428/03 048.
240450234743 •D DORAL 50959296 MADRID 17.06.2007 RD 1428/03 048. (1)
240450229530 R GOMEZ 51886464 MADRID 02.05.2007 RD 1428/03 048. (1)
240450173456 JSAN JUAN 51923150 MADRID 27.03.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2
249450196154 JALONSO 51978823 MADRID 26.06.2007 310.00 RDL 339/90 072.3
249450119937 M V1JANDE 53515427 MADRID 18.06.2007 310.00 RDL 339/90 072.3
249450119299 JMUÑOZ 70717591 MADRID 18.06.2007 310,00 RDL 339/90 072.3
240450232680 GGONZALEZ 76528432 MADRID 04.06.2007 RD 1428/03 048. (!)
240450207582 M VA LIÑO 76579179 MADRID 13.05.2007 200.00 RD 1428/03 048. 3
249450123977 AMUIÑA 76579976 MADRID 18.06.2007 310.00 RDL 339/90 072.3
249450110995 MHERMOSO 07234316 MADRID 07.05.2007 400,00 RDL 339/90 072.3
240450223162 V BLANCO 11943498 MADRID 18.05.2007 100.00 RD 1428/03 048.
240450171939 ANOVO 05272432 MAJADAHONDA 24.03.2007 140.00 RD 1428/03 048. 2
240450232230 ALLORENS 07495840 MAJADAHONDA 15.06.2007 RD 1428/03 048. (1)
249450126668 A REYES 32761618 MAJADAHONDA 18.06.2007 310.00 RDL 339/90 072.3
249450118362 A REYES 32761618 MAJADAHONDA 18.06.2007 310,00 RDL 339/90 072.3
249450119317 M VILA 50761750 MAJADAHONDA 18.06.2007 310.00 RDL 339/90 072.3
240450214940 1 LECHUGA 51071501 MANZANARES ELREAL 01.05.2007 100.00 RD 1428/03 048.
240450179150 CCAMARGO 08940119 MOSTOLES 08.04.2007 100.00 RD 1428/03 048.
240450148127 JLOPEZ 33796711 MOSTOLES 07.01.2007 100,00 RD 1428/03 048.
240450237276 JVARELA 33809117 MOSTOLES 03.06.2007 RD 1428/03 048. (1)
249450124428 C PEREZ 10195225 PARLA 18.06.2007 310,00 RDL 339/90 072.3
240404187132 CARTEAGA 00633939 PELAYOS DE LA PRESA 28.05.2007 100,00 RD 1428/03 050.
240450218269 RLOPEZ 32419179 PINTO 04.05.2007 RD 1428/03 048. (1)
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249450198242 D GARCIA 01425203 POZUELO DE ALARCON 02.07.2007 310.00 RDL 339/90 072.3

240450235784 PLUENGO 52369457 POZUELO DE ALARCON 18.05.2007 RD 1428/03 048. (1)
249450181291 ACUESTA 16488517 RIVAS VACIAMADR1D 21.06.2007 310.00 RDL 339/90 072.3
240450203837 JARIAS 34254571 SAN AGUSTIN GUADAL1X 08.04.2007 100.00 RD 1428/03 048.

240450236260 MAD1CAR RENT1NG SL B84I45I68 SAN FERNANDO HENARES 22.06.2007 RD 1428/03 048. (1)
240450226084 RBODAS 01105495 SAN FERNANDO HENARES 25.05.2007 RD 1428/03 048. (1)
240046729778 AJUNCO 10573920 SAN SEBASTIAN REYES 16.05.2007 150.00 RD 2822/98 010.1

240450195452 M ESCARIS 53667089 SAN SEBASTIAN REYES 28.04.2007 100,00 RD 1428/03 048.
240450211068 A RU1Z 46855273 VALDEMORO 01.05.2007 100.00 RD 1428/03 048.
240450207776 M GARCIA 50180705 VEL1LLA SAN ANTONIO 09.05.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

240450239455 MPEDROS 02604090 V1LLANUEVA DE CAÑADA 10.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

240450211019 MPEREZ 27382748 FUENG1ROLA 01.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.

240450210726 V RIVERA 10088511 MALAGA 19.05.2007 140.00 RD 1428/03 048. 2
240450198064 A DIEZ DE LA CORTINA 28325043 MALAGA 2.3.04.2007 100.00 RD 1428/03 048.

240450232266 R MOLINA 74803713 MELILLA 15.06.2007 RD 1428/03 048. (1)
240450163803 J MARIN 22966815 CARTAGENA 05.03.2007 RD 1428/03 048. (1)
240450234251 FV1DAL 23218620 PUERTO LUMBRERAS 04.06.2007 RD 1428/03 048. (1)
240450208628 JALARCON 27454507 TOTANA 14.05.2007 200.00 RD 1428/03 048. 3
240450208641 FGARRO 15795009 ARANGUREN 15.05.2007 200.00 RD 1428/03 048. 3
240046690989 ALACARRA 16020945 CINTRUENIGO 07.04.2007 150.00 RD 1428/03 101.1 2
240450217605 SERVICIOS INTEGRALES ALONS B31791833 ELORZ 27.05.2007 RD 1428/03 048. (!)
249450169497 NAVARTEX IMPORT EXPORT SL B31672686 IZA 31.05.2007 310.00 RDL .339/90 072.3
249450183019 PROMOCIONES Y SERVICIOS IN B31629504 LEIZA 19.06.2007 310,00 RDL 339/90 072.3
240450231110 JLOPEZ 18209559 MURIETA 11.06.2007 RD 1428/03 048.' (1)
240450206012 M PETR1S 767I4169Q NOAIN 07.04.2007 100,00 RD 1428/03 048.
240450187674 TSEAGAL X2802831M PAMPLONA 07.04.2007 100.00 RD 1428/03 048.
249450178073 CSAGONE 15533582 PAMPLONA 11.06.2007 310.00 RDL 339/90 072.3
240046861486 AGARTIT X5377945Q TUDELA 06.06.2007 450.00 RD 772/97 001.2
240046850282 JCHTA1BI X5804035P ALLER 22.05.2007 150.00 RD 2822/98 012.5
240450234068 R FERNANDEZ 11079312 ALLER 01.06.2007 RD 1428/03 048. (1)
240450235231 INDUSTRIAL DE ACABADOS S A A33606534 GIJON 21.06.2007 RD 1428/03 048. (1)
240046841669 JPEREZ 10678246 GIJON 20.04.2007 90,00 RD 1428/03 ¡54.
240450211044 FFERNANDEZ 10784925 GIJON 01.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.
240046855334 P MARTINEZ 10883181 GIJON 17.05.2007 60.00 RDL 8/2004 003.B
240450227301 GINSUA 32783216 GIJON 14.05.2007 100.00 RD 1428/03 048.
240450227507 N VICENTE 45479587 GIJON 20.05.2007 RD 1428/03 048. (1)
240046748384 J RODRIGUEZ 53535489 GIJON 07.03.2007 150.00 RD 1428/03 094.2
240450231651 FFERNANDEZ 10825184 GIJON 11.06.2007 RD 1428/03 048. (1)
240450237150 FFERNANDEZ í0825184 GIJON 17.05.2007 RD 1428/0.3 048. (1)
240046842157 RARECES 71876377 ILLAS 21.04.2007 150.00 RD 1428/03 046.1
240046861152 A FELGUEROSO 32875233 LANGREO 24.05.2007 RD 1428/03 041.1 (1)
240046861620 GBARRUL 71669979 LENA 02.06.2007 150.00 RD 2822/98 012.5
240450232620 A ARIAS 71861269 NAVIA 02.06.2007 RD 1428/03 048. (1)
240046595701 MGONZALEZ 10593206 OVIEDO 23.03.2007 150,00 RD 1428/03 143.1 4
240450214057 RMURILLO 10858004 OVIEDO 01.05.2007 100.00 RD 1428/03 048.
240450235401 E MORENO 13934974 OVIEDO 14.05.2007 RD ¡428/03 048. (1)
249450130325 JNUÑO 52611762 OVIEDO 18.06.2007 310.00 RDL 339/90 072.3
240046847120 M AMOR 71640637 OVIEDO 20.05.2007 150.00 RD 2822/98 012.5
240046847131 M AMOR 71640637 OVIEDO 20.05.2007 1.500.00 RDL 8/2004 003.A
240046860482 M AMOR 71640637 OVIEDO 20.05.2007 150.00 RD 2822/98 012.5
240046811082 J RUBIO 09380249 SIERO 02.04.2007 450.00 RD 2822/98 014.2
240450237689 S QUINTANA' 10195793 A RUA 02.07.2007 RD 1428/03 048. (1)
240450219456 J GARCIA 34927491 A RUA 17.05.2007 100.00 RD 1428/03 048.
240450197047 MFERNANDEZ 76708568 EL BARCO 30.04.2007 140.00 RD 1428/03 048. 2
240450238943 DOMINGUEZ GARCIA SANTOS NO CONSTA O BARCO 08.07.2007 RD 1428/03 048. (1)
249046269260 RPEREZ 76731476 O BARCO 18.06.2007 310.00 RDL 339/90 072.3
240404193697 J JIMENEZ X2I85084S O BARCO 26.05.2007 100.00 RD 1428/03 052.
240404193788 CAUNER PATRIMON1AS L B3224780I OURENSE 26.05.2007 RD 1428/03 052. (1)
240450178399 APEREIRA X30I4353L OURENSE 04.04.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2
240450228007 DPEREZ 34996942 OURENSE 08.06.2007 RD 1428/03 048. (1)
240046762757 JFIZ 44468758 XINZO DELIMÍA 23.04.2007 90,00 RD 1428/0.3 154.
240046843691 V GUERRA 12768741 LAGARTOS 07.05.2007 150.00 RD 1428/03 117.1
249450121579 ACUELLAS 00669666 FALENCIA 18.06.2007 310,00 RDL 339/90 072.3
240450174795 A VAZQUEZ 12735541 FALENCIA 28.03.2007 200.00 RD 1428/03 048. 3 .
240450229220 JCASTRO 41457963 ¡BIZA 12.06.2007 ' RD ¡428/03 048. (1)
240450213375 M PENA . 10075460 A ESTRADA 20.05.2007 140.00 RD 1428/03 048. 2
240450234615' M PENA 10075460 A ESTRADA 10.06.2007 100.00 RD 1428/03 048.
249450189290 1BERAUTO ALQUILER DEAUTOM B36327930 MOS 25.06.2007 600.00 R DI. .339/90 072.3
240450226278 JORTEGA 36057267 REDONDELA 28.05.2007 100.00 RD 1428/0.3 048.
249450124210 RGONZALEZ 36140915 VICO 18.06.2007 310.00 RDL 339/90 072.3
249045949780 L VIAJE 72113375 CAMALEÑO 13.06.2007 310.00 RDL 339/90 072.3
249046752814 AGARCIA 14394594 CASTRO URDIALES 18.06.2007 310.00 RDL 339/90 072.3
240450239558 J RODRIGUEZ 13935960 CORRALESBUELNA 10.07.200.7 RD 1428/03 048. (!)
240046679842 JMACHADO X7059766P SANTANDER 02.06.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
240046679854 JMACHADO X7059766P SANTANDER 02.06.2007 450.00 RD 2822/98 001.1
240450239261 JPEREZ 07834245 LUMBRALES 07.07.2007 RD 1428/03 048. (1)
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240450231055 E MASTORAKIS NO CONSTA SALAMANCA 04.06.2007 140,00 RD 1428/03 048.
240046713527 FERNANDEZ SANDOVAL MARIO L NO CONSTA SALAMANCA 17.05.2007 150,00 RD 2822/98 010.1
240450223022 M CHAKNOVIL NO CONSTA SALAMANCA 01.06.2007 140.00 RD 1428/03 048.
240450229966 J MARTIN 07955174 SALAMANCA 09.05.2007 RD 1428/03 048. (i)
240450198143 JCASADO 07861430 VILLARINO 24.04.2007 100,00 RD 1428/03 048.
240450205100 M ESTUDIELO 32864980 MA1RENA DELALJARAFE 08.04.2007 100,00 RD 1428/03 048.
249450206895 MSALDAÑA 11725929 SEVILLA 27.06.2007 400.00 RDL 339/90 072.3
240450234410 S IDZIK X3757489W SEGOVIA 14.06.2007 RD 1428/0.3 048. (1)
240450230981 S IDZIK X3757489W SEGOV1A 09.06.2007 RD 1428/03 048. (1)

240450228615 M PAPIN 15924491 LEGAZPIA 09.06.2007 RD 1428/03 048. (1)

240450236740 GRUAS USABIAGASA A20154I9I ORDIZIA 14.05.2007 RD 1428/03 048. (1)
240450236235 MSOLANAS 34098438 SAN SEBASTIAN 18.05.2007 RD 1428/03 048. (1)

240046847106 JRONCAL 72424084 TOLOSA 16.05.2007 90,00 RD 1428/03 154.

240450195014 AAZCARIZ 10458771 SC TENERIFE 27.04.2007 RD 1428/03 048. (1)
249046051629 S DARIAS 43828575 SSGOMERA 25.06.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

249045838956 ALIV1U X6612996J BOROX 12.03.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

240450216558 MREDONDO 52971740 SESEÑA 06.05.2007 RD 1428/03 048. (1)
240450227325 S MARTIN 03852031 TOLEDO 14.05.2007 100.00 RD 1428/03 048.
249450129669 T KOROTINA X4290382P ALBORAYA 18.06.2007 310,00 RDL 339/90 072.3
249450135062 VAYVEN HISPANA SL B973I9I49 BENETUSER 18.06.2007 310.00 RDL 339/90 072.3
240450230634 RCARAZO 53203617 CATARROJA 26.05.2007 RD 1428/03 048. (!')
249450130179 HASUOCHASL B96226592 CULLERA 18.06.2007 400,00 RDL 339/90 072.3
249450124714 C JULIAN X1877748M GANDIA 18.06.2007 310.00 RDL 339/90 072.3
240450233969 JAYUSO 22518481 LUIRIA 11.06.2007 RD 1428/03 048. (1)

240404194112 AMARAÑON 51571164 PAIPORTA 22.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.

240450229188 GAZA BOTONES SL 1396789375 P1CASENT 12.06.2007 RD 1428/03 048. (!)

240450236960 PSEÑAR 33410081 PUZOL 19.05.2007 RD 1428/03 048. (1)

240450211718 IMMERGAS CALDERAS IBERICA A60413473 QUARTDEPOBLET 10.05.2007 RD 1428/03 048. (1)

240450238773 TABLEROS Y RECHÁPADOS SUEC A96276027 SUECA 06.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

240450193224 RPEREZ 19879779 VALENCIA 05.04.2007 140.00 RD 1428/03 048. 2

240450234007 JPORTELA 29195144 VALENCIA 12.06.2007 RD 1428/03 048. (1)

240450223873 J RODRIGUEZ 32603336 VALENCIA 22.05.2007 RD 1428/03 048. (1)

249450199350 JSOLER 20394367 XATIVA 02.07.2007 310.00 RDL 339/90 072.3

249450200522 1. PLATON 09272300 BOEC1LLO 03.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

240450186487 JHERREROS 09317935 BOEC1LLO 16.04.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

240450184326 JHERREROS 09317935 BOEC1LLO 16.04.2007 100.00 RD 1428/03 048.

240450228172 M LOPEZ 71130719 MEDINA DE RIOSECO 08.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.
240450236715 DIGO MONASTERIO DEL PRADO B47445267 SANTOVEN1A P1SUERGA 15.05.2007 RD 1428/03 048. (1)

240450234652 MBA CASTILLA Y LEON SA A47362637 VALLADOL1D 07.06.2007 RD 1428/03 048. (1)

240046819664 RETORNOS SANTOSSL B47281571 VALLADOLID 13.04.2007 90,00 RD 2822/98 049.1

240450240100 AGC69SL 1347371117 VALLADOL1D 13.07.2007 RD 1428/03 048. (I)

240450183401 YGENNINASCA NO CONSTA VALLADOLID 08.04.2007 100,00 RD 1428/03 048.

240046863768 KALEKOV X6886615R VALLADOLID 22.05.2007 150,00 RD 1428/03 072.1

240450238840 MRUEDA 09282319 VALLADOLID 07.07.2007 RD 1428/0.3 048. (i)

240450234664 FBORGE 09319991 VALLADOLID' 10.06.2007 RD 1428/03 048. (1)

240450224117 NDE LA CALLE 09340017 VALLADOLID 31.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.

240450197473 I BERMEJO 09345307 VALLADOLID 15.04.2007 100.00 RD 1428/03 048.
240450233106 V MARCOS 10190464 VALLADOLID 08.06.2007 RD 1428/03 048. (1)

240450238785 TBURGUEÑO 12230886 VALLADOLID 06.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

240046880298 A CEPEDA 12368955 VALLADOLID 25.05.2007 150.00 RD 1428/03 054.1 3
240450203655 C SIERRA 32357682 VALLADOLID 06.04.2007 100.00 RD 1428/0.3 048.
240450236223 A ESPADAS 44900676 VALLADOLID 16.06.2007 RD 1428/03 048. (1)

240450234305 ALAVESA DE PATATAS S A A01189364 VITORIA GASTE1Z 08.06.2007 RD 1428/03 048. (1)
240450208069 1 BAD1CUT ■ X5469479X VITORIA GASTEIZ 06.05.2007. 200.00 RD 1428/03 048. 3

240404027670 MBLANCO 09938392 VITORIA GASTEIZ 31.03.2007 140.00 RD 1428/03 048. 2

240450174930 B GUTIERREZ 11034790 VITORIA GASTEIZ 29.03.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

249450176581 F RAMOS 16209426 VITORIA GASTEIZ 07.06.2007 310,00 RDL 339/90 072.3
240450221086 F RAMOS 16209426 VITORIA GASTEIZ 21.05.2007 RD 1428/03 048. (1)
240450232904 1MONTOYA 16236189 VITORIA GASTEIZ 20.06.2007 RD 1428/03 048. (1)
240450204179 M MATEI NO CONSTA ZARAGOZA 13.05.2007 200,00 RD 1428/03 048.

240450223605 FJARKA X438364IW ZARAGOZA 10.05.2007 100.00 RD 1428/03 048.
240046851365 CALONSO 09774858- ZARAGOZA 02.06.2007 450.00 1 RD 1428/03 020.1 4

249450128306 LALVAREZ 13909752 BENAVENTE 18.06.2007 310,00 RDL 339/90 072.3
240046611410 M JIMENEZ 32443578 BENAVENTE 15.05.2007 RD 1428/03 094.2 (1)

240450207030 JGONZALEZ 45687309 BENAVENTE 04.05.2007 200.00 • RD 1428/03 048. 3

240450180930 S BARRE1RO 71011382 BENAVENTE 12.04.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

240450238219 EBARATO 33511472 S CRISTINA POLVOROSA 05.07.2007 RD 1428/03 048. (i)

240046773111 A BARATA 71022146 S CRISTINA POLVOROSA 27.05.2007 RD 1428/03 094.2 (1)

240046697303 1 AUGUSTO 122358^3 SANTA COLOMBA MONJAS 22.05.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B

240450238700 PGATO 4568)162 TORO 06.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

240450223861 A ROMAN 11681609 ZAMORA 21.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.

240450226655 FHERAS 11940166 ZAMORA 13.05.2007 100.00 RD 1428/03 048.

240450234550 L DOMINGUEZ 14564480 ZAMORA 15.06.2007 RD 1428/03 048. (1)
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Gerencia Territorial del Catastro de León
ANUNCIO

En cumplimiento de lo previsto en la Disposición Adicional del Real 
Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, se pone en conoci
miento de todos los interesados que a partir del día 4 de septiembre de 
2007 y durante el plazo de quince días hábiles, se hallarán expues
tas, en los locales del Ayuntamiento de San Andrés del Rabanedo, 
las características catastrales de las fincas rústicas, resultado de la 
renovación del catastro rústico que se está efectuando en el municipio 
de San Andrés del Rabanedo. Durante este período y los quince días 
siguientes, los interesados podrán presentar las alegaciones que con
sideren oportunas.

Los trabajos de renovación catastral del citado municipio sé en
globan dentro del Programa Integrado de la Comunidad Autónoma 
de Castilla y León incluido en la medida 2.7, Sociedad de la Información, 
cofinanciado con Fondos Europeos de Desarrollo Regional (FEDER).

En León, a 24 de agosto de 2007.-El Gerente Territorial P.S., 
Ovidio Prieto García.

9024 16,00 euros

 Anuncios Urgentes
Ayuntamiento de Villadecanes-Toral de los Vados

Don Eduardo Alvarez Núñcz en nombre y representación de 
Bicrzo Solar SL, ha solicitado licencia ambiental para “producción 
energía eléctrica” sita en la finca con rcf. catastral 2441501PH 
8124S000110 y 224270.1 PH8124S0001F0 del t.m. de Villadccancs.

Por acuerdo de la Alcaldía se somete a información pública el 
expediente por el plazo de veinte días hábiles, mediante la publicación 
de anuncios en el Boletín Oficial de la Provincia, tablón de edic
tos del Ayuntamiento, con el fin de que durante dicho plazo, a con
tar desde el día siguiente al de las publicaciones previstas, cualquier 
persona o entidad interesada pueda examinar el expediente de referen
cia 11/07 y presentar las alegaciones que estime conveniente, dán
dose a las que en su caso se presentaren el tratamiento oportuno en 
base c la normativa vigente.

Lugar: Durante dicho plazo podrá ser examinada la documenta
ción, en horario de 9 a 14 horas, todos los días laborables, en la 
Secretaría del Ayuntamiento calle Campo de la Feria número 7, en 
Toral de los Vados, sede del Ayuntamiento de Villadccancs.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo 27.1 y siguiente de la Ley 11/03 de 8 de abril, de Prevención 
Ambiental de Castilla y León.

Toral de los Vados, 27 de agosto de 2007 -El Alcaide-Presidente, 
Pedro Fernández Fernández.

* * *

Por Bicrzo Solar SL, se ha solicitado licencia para ampliación 
de instalación fotovollaica a 4 MWp sita en las parcelas con referen
cia catastral 2441501PU8124S000110 y 2442701PH8124S0001FO. 
de la localidad de Toral de los Vados.

Según informe técnico municipal la clasificación del suelo es 
suelo urbanizable delimitado industrial, siendo necesario tramitar li
cencia de uso provisional en suelo urbanizable delimitado sin ordena
ción detallada, por lo que en aplicación del artículo 313.2 del Decreto 
22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
Urbanismo de Castilla y León, se somete a información pública por plazo 
de veinte días para que pueda ser examinado por los interesados y 
formulen las alegaciones que estimen pertinentes, estando el expe
diente expuesto al público, en horario de oficina de 9:00 a 14:00 
horas, de lunes a viernes, en la Secretaria de este Ayuntamiento.

Toral de los Vados, 27 de agosto de 2007.-EI Alcalde-Presidente, 
Pedro Fernández Fernández.

91U 8,20 euros

Aprobado inicialmente por el Pleno de osle Ayuntamiento, en se
sión celebrada con carácter ordinario el día 19 de julio de 2007 el ex
pediente de modificación de créditos 2/2007, sobre modificación de 
créditos, por el que se conceden suplementos de crédito, y expuesto 
al público por plazo de quince días sin que se presentasen reclamacio
nes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 177 apartado 2 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por c! que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales (en adelante, 
T.R.L.R.H.L.),en relación con el artículo 169 del mismo Texto 
Refundido, y 38 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, ambos 
en relación con el artículo 177.1 del T.R.L.R.H.L., se entiende defini
tivamente aprobado.

Conforme dispone el artículo 177 apartado 2 del T.R.L.R.I I.L., 
se insertan las modificaciones en el Boletín Oficial de la Provincia 
resumidas por capítulos.

Capítulo Consignación inicial Aumentos Consignación final

I 1.216.221,32 € 3.000,00 € 1.219.221,32 €
II 745.673,07 0 28.500,00 0 774.173,07 0

Total suplemento de crédito: 31.500,00 euros.
Financiación de la modificación
Con cargo al remanente líquido tesorería por importe de 31.500,(X) 

euros.
Total expediente: 31.500,00 euros.
Contra la presente modificación de créditos podrá interponerse 

recurso conlcncioso-administrativo, en la forma y plazos que esta
blece la Ley Reguladora de dicha jurisdicción.

Toral de los Vados, 27 de agosto de 2007.-EI Alcalde-Presidente, 
Pedro Fernández Fernández.

* * *

Con fecha 27 de agosto de 2007, el Alcalde-Presidente de este 
Ayuntamiento ha dictado el siguiente Decreto:

Por tener que ausentarme yo, don Pedro Fernández Fernández, 
a consecuencia de las vacaciones estivales, durante los días 3 a 11 
de septiembre de 2007, ambos inclusive, y toda vez que ostento la 
condición de Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, en aplicación 
del artículo 47.2 del Real Decreto 2568/1986, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales.

Vengo en decretar:
Primero.- Que las funciones que la Ley atribuye a la Alcaldía pa

sarán a ser ejercidas por don Sergio García Valcárccl. los días 3 a 11 
de septiembre de 2007, ambos inclusive, en su calidad de Primer 
Teniente de Alcalde, según nombramiento efectuado en su día.

Segundo.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 
28 de noviembre, osla delegación tendrá efecto desde él día siguiente 
a la fecha de notificación de osle Decreto al concejal afectado, y será 
de carácter indefinido hasta el momento en que cese la situación que 
la origina, sin necesidad de una nueva resolución expresa en dicho 
sentido.

Fcrccro.- Notificar esta resolución al concejal afectado.
Cuarto.- Dar cuenta al Pleno de esta resolución en la primera se

sión que tenga lugar, y publicar su texto en el Boletín Oficial de 
la Provincia, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 44.2 del 
texto normativo antes citado.

Toral de los Vados, 27 de agosto de 2007.-EI Alcalde-Presidente, 
Pedro Fernández Fernández. , • 91 ¡ 2
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